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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

N.o 3612 G

Salta , Marzo 23 dé 1942.
Expediente N.o 959-letr'a I|942.
Visto este expediente, por el que la Inspec

ción Nacional de Escuelas en Salta  solicita la  
correspondiente aquiescencia para la  creación 
de una Escuela de la  Ley N.o 4874 en la  loca- 
lidad de ‘"Coronel Mollinedo'", jurisdicción del 
Departamento de A n ta ,'en  la  línéa ferroviaria 
de Joaquín V. ■ González a  Pichanal, lugar en 
donde ha constatado la  existencia de un nú
cleo  de población, infantil de 51 ñiños en edad 
escolar que^no reciben instrucción alguna; aten
to al informe del. Honorable Consejo G eneral s 
de Educación de fecha 17' de Marzo en curso;

El Gobernador de la Provincia

t . D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese aquiescencia al HONO
RABLE CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
para crear una Escuela de la  Ley Lainez N.o 
4874 en * la  localidad de "CORONEL MOLLI- - 
NEDO", jurisdicción del Departamento dé Anta, 
en la  línea ferroviaria de Joaquín V. González 
a  Pichanal. -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

^ A R A  O Z 

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Públicas

N.o 3613 v

Salta, Marzo 23 de 1,942. " -  '
Expedienté N.o 1084-letra D|942.
Vista la  siguiente nota de fecha 12 del corriente, dé la  Dirección de la  Cárcel Peni

tenciaría cuyo texto dice: .
"Me dirijo a  S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, solicitando su aproba

ción a  las siguientes compras efectuadas para uso, conservación y necesidades del Penal, 
según facturas, que acompaño:
Limpieza y varios. * » . •
Sastre & Cía. N
1 Tambor Insecticida . Shell

Chaud & Naliar S. Resp. Ltda.
• 2 Kls. polvo ‘ afeitar

1. brocha "
1 Goma ^
1 Cisne

Mantenimiento y Conservación del Penal 
Virgilio García 6  Cía
1 Lám para Ericsson 75 wat ,
2 Lámparas Ericsson 40 wat 
1 Resistencia '

~ 2̂( Juegos cubiertos

$ 25.20 $ 25.20

$ 4 .—
" 0.50
" 1.50 .
" 0.20 .$• 6.20 $ 31.40;

2.20 
" 2 .—
" 0.60
" 5.60 $ 10.,40 $ ,10.4#’

$ -41.8G-

Saludo al señor Ministro con toda consideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri — Director 
de la  C á r c e l" .• . '

A jenjo a  lo" infórm alo Contaduría’ G ejiercil con féGha 18, de .marzo en ,omsot

El Gobernador d e .la  Provincia

D E C B  E J . A :  \

Art. l.o  — Liquídele ? a l . señor Tespréro d e  .la Cárcel Penitenciaría, Don Bqltazar ;F. U li- 
varri, con cargo de oportuna rendición de' cuenta, la  sum a'dé CUARENTA Y-*ÜN PESOS córt
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80| 100) m¡n a  objeto de que proceda a  can celar las facturas que se determinan en la  nota 
precedentem ente transcripta; debiéndose imputar el gasto respectivo al Inciso 3 — Item 16 — 
Partida L de la  Ley de Presupuesto vigente,

‘ Art. 2.o — Una vez liquidado* y .hecho efectivo él importe autorizado, la  Dirección de 
la  Cárcel Penitenciaría deberá acreditarlo por C a ja  dé Administración a  Gobierno de la  
Provincia cuenta: Contribución Extraordinaria.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, in sértese  en el. Registro Oficial y archívese

' A R A O Z 

Julio Figueroa Medina
'.Es copia:

' c

»

/
N.o 3614 G

Salta, Marzo 23 de 1942.
Expedienten N.o 996-letra 0 9 4 2 .
Visto este expediente, por el que la  Co-mi- 

r*sión Central de Homenaje al esclarecido ar
gentino Doctor . Don José Manuel Estrada, so

l i c i t a  a  este Poder Ejecutivo la  adopción de las 
m ecidas necesarias para celebrar dignamente 
el Centenario del nacimiento del ilustre pa-

■ tricio; y siendo un deber de los Poderes Pú,-

. blicos honrar la  memoria de quiénes, por los

. relevantes servicios prestados al país y la  ac-

* ción desarrollada en beneficio de sus e le 

vados intereses morales y m ateriales, merecen

. la  recordación de sus conciudadanos y la  gra

titud de las generaciones.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  «

Art. l.o — Créase, la Comisión Provincial de 
Homenaje al ilustre argentino, Doctor Don José 
Manuel Estrada con motivo de cumplirse el 13

• de Julio del présente año el Centenario de su 
nacimiento. . ' - '

La Comisión creada queda constituida en la  
.siguiente forma:
Presidente: Doctor don David Saravia;

: Vocales ; Doctor don A ngel, M aría Figueroa,
- Doctor don Cristián Puló,

7- Doctor don Lucio Ortiz,
Doctor don Atilio Cornejo,
Señor don Mariano Cóll y 
Doctor don Juan Carlos. Uriburu.

•Art. 2.o — Facúltase a  la  citada v Comisión 

para proponer al Poder Ejecutivo las ‘medidas 

que crea más convenientes a  objeto de fijar 

el programa de hom enajes a  tributarse al - ilus- 

ires  éstadista.

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e  I. Pública

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte- 
/se en el Registró Oficial y archívese.

t A R A O Z

c Julio Figueroa Medina
Es copia: ■ -

, Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3615 G

Salta, Marzo 23 'de 1942.
Expediente N.o 1099-letra D|942.
Vista la  Resolución N.o 82 de fecha 17 de 

Marzo en curso, de la  Dirección Provincial de 
Sanidad, que seguidamente se transcribe:

"Vista la- solicitud de licencia que antecede 
formulada por el médicos de guardia de la  Asis
tencia Pública, Dn. Severiano C. Salado, aten
to el. motivo en que se funda,

Teniendo en cuenta que es de imprescindi
ble necesidad designar . reemplazante, dado el 
servicio de que se -trata, atento lo informado 
por Contaduría,

El Director General de Sanidad

. R E S U E L  V E .: _  . . ■

Art. l.o  — Conceder 3 días de ' Ìifeehci'a con 
goce de sueldo al médico de g u ard ia ' de lá  
A sistencia Pública, Dr. Severiano C. Salado y 

. a  contar desde él día 1'6 del actual.
Art. 2.o — Solicitar dèi P. E. se designe al

■ Dr: ''Salvadbr Marinaro^ éñ Reemplazó*- del - ¡iitúr 

lar hasta tanto dure la . ausencia !déÍ! 'm isffio y  

con la asignación que fija el presupuesto.

Art. 3.ó — Tómese razón por  ̂Contaduría, há

gase  s^tber etc. (Fdo.): Federico Sara.via To

ledo. Evaristo Balestr.ini.,,.i . ; :
., ;• : ... . ... .

 ̂ ‘ ’Por consiguiente: ' • . ‘
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£1 Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — A pruébase el Art'.; l.o de la  Reso
lución N.o 82 de fecha 17 de Marzo en curso, 
de la Dirección Provincial de Sanidad, prece-- 
dentemente inserta.

Art. 2.o — D esígnase’ al Dr. SALVADOR MA
RINARO, Médico de Guardia de la  Asistencia 
Pública, en reemplazo del Dr. Severiano C. 
Salado y , hasta tanto dure la  ausencia del 
mismo, con anterioridad al día 16 del actual, 
y  con la  asignación que fija el presupuesto 
de la  Repartición.

kit. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

t Julio Figueroa Médina
Es copia: .

. Néstor Barrantes O
* Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3616 G
Salta, Marzo 23 de 1942.
Atento a  q u e , por decreto de fecha 10 de. 

Diciembre de 1941, recaído en expediente N.o 
544-letra M|941, el Poder E jecutivo . .aceptó la 
renuncia del señor G eneral de División .(S. R.) 
Don Gregorio Vélez, del cargo de Presidente 
de la  Sub-.Comisión local encargada de coope
rar con la  "Comisión Nacional de Monumento 
al Capitán General Don Justo José de Urqui- 
za" —Ley N.o 11.849— , en razón de que su 
estado de salud le impide 'atender las obli
gaciones inherentes; y siendo necesario pro
veer el cargo vacante;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase al Doctor ROBERTO 
GARCIA PINTO, Presidente de la  Sub-Comi- 
sión local Encargada de cooperar con la  "C o
misión Nacional de Monumento al Capitán 
G eneral Pon Justo José de Urquiza" —Ley N.o
11.849.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
te se  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina

Es copia: 

Néstor Barrantes
O ficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3617 G

Salta, Marzo 23 .de 1942.
Expediente N.o 1033-letra F|942.
Vista la  siguiente nota de fecha 3 de marzo 

en curso, de la "Federación Argentina de Coo- - 
perativas de Electricidad", con domicilio en 25 • 
de Mayo 347 — 5.o Piso — ''de la  Capital Fe- - 
deral, cuyo texto se transcribe:

"Excelentísim o señor Gobernador de la  Pro- ■ 
vincia de Salta, Dr. Ernesto M. -Aráoz. SALTA..

Por gestiones realizadas por esta Federación, 
se ha obtenido del Superior Gobierno de l a : 
Provincia de Buenos Aires la promulgación del 
Decreto. N.o 3091, cuya copia acom pañam os,

. mediante el cual se lib e ra  de todo cargo a  las  
publicaciones que las entidades cooperativas 
deban hacer en eL Boletín Oficial de acuerdo-’ 
con las leyes y disposiciones vigentes en e sa  
Provincia.

Para el Gobierno de V. E. que tanto estimula el 
desarrollo cooperativo, no ha de pasar d e s a p e r 
cibido que una medida de la naturaleza co m o . 
la  que antecede constituye .una ayuda directa 
para conseguir los propósitos que fundamentan 
la  existencia de esos organismos de bien pú
blico, contribuyendo eficazmente a  lograr eF 

, ideal perseguido de reducir al mínimo el costa • 
de producción, con exclusión de. toda idea de
lucro y con miras al bienestar general* de su * 
m asa de asociados, en donde tiene c a b id a ,'s in  - 
límites y en un mismo pié de igualdad, toda la  
población. •

En mérito a  esas razones y a  las expuestas 
en el Decreto que aludimos, venirnos a  solici
tar de V. E. la  adopción de igual tem pera
mento, liberando d e ! todo cargo a  las publi
caciones que deban efectuar las Cooperativas 
en el Boletín Oficial de "é sa  Provincia, en la  
seguridad- de que tanto esta Federación como 
las Cooperativas afectadas sabrán reconocer
lo como un gesto simpático, justiciero y a lta 
mente beneficioso del digno Gobierno de V. E.

En la  esperanza de que V. E. ha de acoger 
favorablem ente nuestro pedido, nos com place
mos en reiterarle el testimonio de nuestra dis
tinguida consideración. (Fdo.): Tomás J., S ca - 
g lia  — Presidente. Celestino Sienrra (h) —  
Secretario".

Atento al ditámen del señor Fiscal de Go
bierno, de fecha 20 del actual; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las Sociedades Cooperativas tienen co
mo «finalidad esencial descartar la  esp ecula
ción y distribuir los beneficios qué resultan de- 
la  acción^ personal y directa de los socios, que 
procuran satisfacer sus necesidades excluyen
do toda idea de lucro;

Que la legislación nacional al respecto se  
inspira en propósitos de fomento de estas so -
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■ciedades, favoreciendo la  movilización de re- 
. servas económicas con miras al bienestar ge- 
.neral;

Que, dentro, -do estf ^rden de ideas, resulta 
-conveniente desgravar n la  medida 'de lo po- 
.sible y dentro de los .scursos legales al al-
• cance del Poder Ejecutivo, a  las entidades que 
practican el cooperativism o, de gastos que, en 
forma indirecta, podrían, recaer sobre el costo 
de los productos que elaborasen o consumie- 
sen sus asociados o sobre los servicios de or- 

■den público o privado que ‘tuviesen por . 
-objeto;

Por estos fundamentos;

É l Gobernador de la Provincia 

v D E  C R E T A :

Art. l.o — Las sociedades cooperativas, har 
.rán las publicaciones en el “Boletín Oficial de 
.la  Provincia" sin cargo, en la  forma y tiempo 
establecidas por las disposiciones e n ' vigor, 

•quedando eximidas del pago de la  tarifa es- ‘ 
tablecida en el decreto de febrero 27 .de 1935, 

-con la excepción de los contratos de consti
tución ■ y . demás actos • y publicaciones espe

c ia le s -  á que. se refiere el Insico 2.o del Ar
tículo 2.o de la  Ley 204; de creación del < Bo
letín Oficial". ' • * •-

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina

ZEs copia:

Néstor Barrantes -
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

o

N.o 3618 G

Salta, ^Marzo 23 de 1942. . ,
Expediente . N.o 1140-letra Dj942. - .
Vista la Resolución N.o 85 de fecha 21 de 

marzo en „curso, de' la  Dirección Provi-nciál de - 
Sanidad, ._

El Gobernador de la Provincia

v ’ D E C R . E T A :  -

Art:* l.o — Apruébase el puntó l.o de la  re
solución precedentem ente determinada de la  
Dirección Provincial de Sanidad,;, por el que se. 
concrete .6 días de . licencia, con g o ce ’ de suel
do,,..va,l.q partera de la  Asistencia Pública, doña 
M anuela Moya de G auna ,a contar- desde,’ el 
16 -del 'achual. \""k v  •

Art. 2.o — Nómbrase interinamente a  doña 
DOMINGA de la  C, de PINTOS, Partera de la

Asistencia Pública, en reepíazo de la  titular 
y mientras dure la  ausencia d e 'la  misma.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arch ív ese .’

A R A O Z

Julio Figueroa Medina

Es copia:

^ Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia, e I. Pública

\
N.o 3619 G

Salta, Marzo 23 de 1942.
Expediente N.o 1100-letra D|942.
Vista la resolución N.o 80 de fecha 16 de 

Marzo en curso, de la  Dirección Provincial de 
Sanidad, cuyo texto se transcribe:

"Habiendo dado término el -Dr. GUILLERMO 
QUINTANA a  sus estudios de médico dietista • 
en el Instituto Nacional de la  Nutrición espe- 
cialización digna del mayor apoyo por los b e 
neficios que reporta al contar en nuestra Pro
vincia con un profesional especializado en 
esa  materia, teniendo en cuenta que el Direc
tor del citado Instituto Dr. PEDRO ESCUDERO 
ha prometido inaugurar en fecha próxima, una 
filial .del mencionado Instituto en nuestra Pro
vincia; vistos los an teced entes. de idoneidad y 
laboriosidad demostrada por el citado facul
tativo durante sus estudios en el Instituto de 
referencia; y Considerando que el Dr, Guiller
mo Quintana debe seguir un curso de ■ perfec
cionamiento como médico dietista en la  Escue
la  Nacional de la  Nutrición; -

El Director General de Sanidad

• ; R E S U E L V E: . .

Art, . l.o Solicitar del P. E. la  autorización co
rrespondiente para acord'ar al-. Dr.- Guillermo 
Quintana una asignación mensu'al de $ 200.— 

^durante cuatro meses y a  partir del 1.0 - del 
actual con él fin de .contribuir a ' los gastos

que le ocasione su estadía en Icf̂  CápitaL Fe

deral con el propósito ya citaclo.

Art. 2 . 6 — El gasto que demande la  presente 

resolución deberá im putarse'a  la  partida Even

tuales, de nuestro presupuesto actualm ente vi-

* gente. '

Art. 3.0 — Tómese razón por,' Contaduría,"há

gase saber etc-. (Fdo,): Federico Saravia  Tole- 

. do — Director General- de Saludad". • -

'v Por tanto: « '** .
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«* El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — A pruébase la  Resolución N.o 80 
d e  la  DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 
de fecha 16 de Marzo en curso, y concédese lo 
e n  ella  solicitado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Néstor Barrantes
O ficial l.o  de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3620 G
✓

^Salta, Marzo 23 de 1942.
Expediente N.o 1009-letra E|942.
Vista la  nota de la  Emisora Oficial " L. V.

9 Radio Provincia de Salta", de fecha 10 del 
corriente, cuyo texto dice:

"A S. .S. el Sr. Ministro de Gobierno, Justi
c ia  e Instrucción Pública Don Alberto B. Ro- 
-valetti . — S|D. — 'Tengp el honor de dirigirme
o  V. S. solicitándole quiera autorizar a  esta 
D irección para adquirir un armario .tipo cocina 
con  4 puertas y 2 cajones, destinado a  mante
n er la  vajilla  y artículos de alm acén que con
sum e el personal de esta Emisora, a  cuyo 
efecto acompaño los presupuestos presentados 
por las casas del ramo, con cargp a  "Fondos 
Explotación L. V. 9". Me permito molestar la  
-atención de V. E. con este pedido por cuanto 
.carecem os de • este mueble y resulta imposi

ble el contralor del consumo, q u e 'se  hará fac
tible una vez que se disponga de este m ueble 
con llave; y el más adecuado, a  juicio de e s ta : 
Dirección es el que ofrece- la  C asa  Virgilio 

. G arcía y Cía. por las dimensiones y por estar ■ 
provisto de dos cerraduras con llaves. Agra
deciendo anticipadam ente un favorable des
pacho, "saludo a  V. S. con distinguida conside- • 
ración. .(Fdo.): Mario Valdivieso Director de- 
L. V. 9". ’

Por tanto, y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 17 del actual;

El Gobernador de la Provincia

•D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudiqúese a  la  C asa  VIRGILIO^ 
GARCIA Y CIA., de esta Capital, la  .provisión. 
de un armario de m adera 'de 1.67 mts. de altor. 
por 0*70 mts. de ancho y 0.38 mts. de,fondo aL  
precio total de VEINTE Y NUEVE PESOS con 
50| 100 m|n.^$ 29.50) con destino a  la  Emisora:: 
Ofical "L. V. 9 Radio Provincia de Salta"; g as
to que- se autoriza y que deberá liquidarse - 
oportunamente, por Contaduría General, a  fa
vor del beneficiario, con imputación a  la  cuen
ta RADIO L. V. 9.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina-

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Públiccc

N.o 3621 G

Salta, Marzo 23 de 1942. ^
Expediente N.o 814-letra' P|942. '
Visto este expediente, por el que Jefatura de Policía éleva a  conocimiento y resolución 

del Poder Ejecutivo la  factura por m ercaderías y raciones suministradas por la  Cárcel Peni
tenciaría de íSalta al Departamento Central de Policía durante el mes de Noviembre del a ñ a  
1941, de acüerdo a  nota de fecha 9 de Noviembre ppdo., del señor Director de la  Cárcel que- 
corre a  fs. 2 del expediente de numeración y letra precedentem ente indicado; y, conside
rando q u ería  factura elevada contiene la  siguiente descripción:
Escuadrón de Seguridad

625 Raciones incluso pan $ 0.23 $ 143.75
60 Kilos carne suelta '0 .4 6  " 27.60 $ 17-1.35

CUERPO DE BOMBEROS
150 kilos carne suelta 
30 kilos p an  suelto 

2103 Raciones incluso pan 
.30 kilos pan^ suelto

(Traspaso

I ■ ‘ ------ —

Q.,46
0.20
0.23
0.20

736.04

3. 69 .— 
6 .—

' 483.69 
6 .— 

(Traspaso
564.69

736.04.
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División de Investigaciones
73 Raciones incluso pan $ 0:23 $ 17.48 $ 17.48
Comisaría Sección Ira.
597 Raciones incluso pan ' $ 0.23 $ 137.31
Com isaria Sección 2da.

. 563 Raciones incluso pan $ 0 . 2 3  $ 129.49

'■■ ■ - x $ 1 .0 2 0 .3 2 ."  *

Por consiguiente, a  mérito de los com probantes que se acom pañan, y al informe de 
'C ontaduría General de fecha 17 de Marzo en curso; '

El Gobernador, de l a .Provincia
en Acuerdo de Ministros r

D E C R E T A : .

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Tesorero de la  Cárcel Penitenciaría de Salta, don 
BALTAZAR F. ULIVARRI, la  suma de UN MIL VEINTE PESOS CON 32|00 M|N. ($ 1 .020.32),

• en cancelación de igual importe total a  que asciende el costo de las m ercaderías y raciones 
_suministradas durante el mes de Noviembre .de 1941, al Departamento Central de Policía

• por la C árcel Penitenciaría de Salta, racionam iento que corresponde a  las distintas repar- 
tciones de la  Policía de la  Capital. _ '

Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art. l.o del presente decreto e n ’Acuerdo de Minis
tros, se imputará al Inciso 3 Item 16 Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente al 31 de Di-

- ciem bre de 1941, en carácter provisorio hasta tanto los fondos de dicha partida sean am-
• pliados en mérito de encontrarse excedida en su asignación.

Art. 3.o — Una vez liquidado y-hecho efectivo el importe autorizado por éste decreto, 
el señor Tesorero de la  Cárcel Penitenciaría deV Salta, procederá a  acreditarlo por " C a ja  

, - de Industrialización á  Gobierno de la  Provincia", debiendo reintegrar proporcionalmente el 
•importe que corresponda a  "Reserva M ateriales" y "Reserva M áquinas".

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese,

A R A O Z  

v Julio Figueroa Medina 

Eduardo Arias
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. P ública

N.o 3622-G.—
Salta, Marzo 23 de 1-942.
Expediente N.o 655-letra P|942.
Visto este expediente, por- el' que Jefatura de 

Policía eleva a  conocimiento y resolución del 
Poder Ejecutivo, las facturas presentadas al co
bro por la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría 
de Salta  correspondiente a  las raciones sumi
nistradas por el Penal durante los meses de 
Abril y de Agosto de 1941; y, considerando, 
que el detalle de los suministros efectuados es

- el siguiente, con arreglo a  las planillas que co- 
. rren a  fs. 3 y a  fs. 5 del presente expediente, 
respectivamente-:
"M ES .DE ABRIL DE 194.1.

. 3090 kilos de pan al precio de $ 0.15
el kilo haciendo un total de ’ $ 463.50 

"M ES DE AGOSTO DE 1941 
"Escuadrón de Seguridad 
.<310 kgs. de pan $ 0.15 $ 46.50

789 Raciones de
comida s|cargo '

"Cuerpo de Bomberos J f
31 kgs. de pan' 0.15 " -4.65 

2296 Raciones de 
comida s|cargo

"División de Inves- • (
tigaciones  ̂ '
'• 31 kgs. de pan " 0, J5  "  4 .65

"Comisaría Xa.

180 kgs. de pan . . .
606 Raciones de 

comida sjcargo en " 3 2 . — '
*

"Comisaría 2a.

: 180 kgs de pan , err " 32■;— $ 119.80"

'■“ ■■•-■■‘ V '' "  _  ..$ 583¿ a
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Por consiguiente, a  mérito de los comproban
tes  que se acom pañan y lo informado por Con
taduría G eneral con fecha 17 de Marzo en 
curso;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Teso
rero de la  Cárcel Penitenciaría de Salta, don 
BA’LTAZAR F. UI.IVARRI, la  slima de QUINIEN
TOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 30|00 
M|N. ($ 583.30), en cancelación del importe 
total- ,a que ascienden las facturas agregadas 
ál expediente precedentem ente indicado y por 
el concepto ya  expresado. \

Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art.
l.o  se imputará al Inciso 3 Item 16 Patrida 1 
de la  Ley de Presupuesto vigente al 31 de Di
ciem bre -de Í941. en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida séan am plia
dos en mérito de encontrarse excedida en su 
asignación.

Art. 3.o — Una vez liquidado y hecho efec
tivo el importe del gasto ^autorizado por^ el 
presente decreto en Acuerdo de Ministros, el 
señor Tesorero de la  Cárcel Penitenciaría pro
cederá a  acreditarlo o por "C a ja  de Industria
lización a  Gobierno de la  Provincia", debien
do reintegrar proporcionalmente5 el importe que 
corresponda a  "Reserva M ateriales" y "Reser
v a  M áquinas".

Art, 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina 

Eduardo Arias
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3623-G.—

Salta, Marzo 24 de 1942.
Habiendo fallecido en la  C a p ita l, Federal, el 

ex-Presidente de la  Nación, Doctor M arcelo T. 
de Alvear, em inente'hom bre público argentino 
que supo prestigiar su actuación con relevan
tes virtudes cívicas, hondo y sentido patriotismo 
y !d otes singulares de hombre de bien; dada la  
elevada investidura que desempeñó con ho
nor tras de haber ejercido digna y eficazmen
te importantes misiones diplomáticas en el ex
tranjero, acrecentando con su acción el pres
tigio ' del país; y siendo un deber de este Go-. 
bierno rendir a  su memoria como gobernante

y ciudadano preclaro los honores a  que se hi
zo merecedor; ^

El Gobernador de la Provincia

D-E C R E T A :

Art. l.o — La Bandera Nacional perm anece
rá izada a  media asta  en todos los edificios- 
públicos de la  Provincia, durante diez días, en

- señal de duelo por el fallecimiento del Doctor 
Marcelo T. de Alvear, ex-Presidente de la Na
ción.

Art. 2.o — H ágase conocer este decreto al. 
Ministerio del Interior, a  sus efectos.

Art. 3.o — Preséntese a  la señora viuda del. 
ilustre extinto, Doña Regina Pacini de Alvear, 
las condolencias del Gobierno de la  Provincia '' 
por tan sensible pérdida.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér- ■ 
tese en el Registro Oficial y archívese. -

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Néstor Barrantes f

Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I, Pública:

<5»“

N.o 3624-G.

Salta, Marzo 24 de .1942.' '
Expediente N.o 4161-letra M|941.
Visto este expediente, por el que el* Minis

terio del Interior en nota-N.o 2965 del 10 de Di
ciembre de 1941, comunica a este Gobierno,, 
en copia autenticada, el memorándum dictado' 
por intermedio del Ministerio de Marina, rela
tivo a  los puntos de vista qué han servido al 
Gobierno Nacional para redactar el decreto N.o- 
101.494 de fecha 16 de O ctubí^ jde 1941, sobre^ 
economías en , el consumo de combustible; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el Poder Ejecutivo Nacional por decre
to N.o 99.047 del 2 2 ,de Agosto de 1941, encar
gó al Ministerio de M arina el .contralor general 
del combustible, mientras dure la  actual situa
ción internacional, y lo facultó para proponer 
las medidas a  adoptar a  los efectos de man
tener en el país las existencias que se estima
ra conveniente deben existir, a  los fines de- 
asegurar los "stoks"'im p rescind ib les‘para aten
der en todo momento las necesidades de la  
defensa nacional y de la  economía en general. 
Diclia medida se íundam enta en razón de que- 
la  situación creada por la  escasez de bodegas 
como consecuencia de la guerra actual, ha in
cidido en la  importación de combustible en for
ma tal que afecta  seriam ente la economía ge-
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.neral, no obstante haber aumentado la  produc
ción nacional;

Que consecutivamente al decreto citado, el 
.Ministerio de Marina se abocó al estudio del 
problem a de los combustibles en su aspecto in
tegral, comprendiendo el aprovisionamiento g e
neral, el "stock" y el consumo real y necesa
rio. En este sentido, propuso las medidas im
puestas que permitirán al país afrontar todos 
los obstáculos y sortear las dificultades creadas 
por el presente conflicto mundial;

‘ Que debido a  esta catástrofe cabe prever en
• .futuro disminuciones mayores aún en la  posi
bilidad; de que el país pueda importar combus
tibles, con la  honda repercusión que el hecho 
tendría en la  economía nacional, y ello justifi- 

>ca la  imperiosa necesidad y el deber ineludible 
determinantes dél citado decreto N.o 101.494, 
m ediante el cuál el Gobierno Nacional procura 
poner al país o cubierto de ulterioridades que 
puedan interferir las disponibilidades, y el m e
jor aprovechamiento de toda clase de combus- 1 
tibies requeridos para mantener en pleno des- 
■arrollo las actividades vitales de la Nación;

Que, a  título informativo y' para una mejor 
com prensión wpor parte del público del serio pro
b lem a planteado, es útil insertar seguidam en
te la aludida información del Ministerio de Ma
rina, en base a  la  cuál el Poder Ejecutivo Na
cional adoptó las medidas indispensables en 
salvaguardia de la  economía general, y pre
viendo la continuidad de estas mismas circuns-' 
tancias. Dicho informe o memorándum en lo 
pertinente dice así:

"Durante el año 1939, el .29.34 % del costo 
-de combustibles consumidos por la industria en 
general, fué absorbido por la  fabricación de 
electricidad, renglón que resulta ser * el mayor 
consumidor de combustibles, con 'el agregado 
de que sobre un total de 1.658.373 HP. instala
dos, sólo 50.139 corresponden a  motores prima
rios que utilizan la  energía hidráulica.

"E sa energía eléctrica se ha consumido, des
tinando un 32,9 % al alumbrado de casas y ne
gocios; ' un 6,6 % al alumbrado público; un 43,6 
% a  la fuerza motriz y ,un 16,5 % a  tracción, 

porcentajes que han aumentado desde él año 
‘1935 en el primer y tercer rubros .y disminuido 
en el 2.o y 4.o.

"No h ay .q u e  objetar sobre el consumo desti-
■ nado a  fuerza motriz, que puede interpretarse 
como utilizado en usos* industriales o producti
vos, con respecto a  los cuales se estima que

■ el empleo se hace con el mayor rendimiento 
útil, pero con respecto a  los dos rubros correspon 
dientes a  alumbrado, cab e la observación de 
que al hacer la discriminación p o r. provincia o 
territorio, resulta en todas ellas «un porcentaje 
de la energía total, destinada a  esos usos, muy 
^superior a  los porcentajes que ofrecen la  Capi

tal Federal y la Provincia de Buenos Aires jg u e, 
a  su vez; son en cambio los lugares que acu
san una mayor producción industrial, con ci
fras muy ale jad as de las correspondientes a  los 
otros estados argentinos.

"Una serie de cálculos y- apreciaciones permité 
esperar una economía general de,un  17 %, que 
en el decreto del 16 de Octubre se ha fijado 
en 15 % d ^  economías a  obtener, con respecto 
al carbón importado, en el resto del año, por 
la  posibilidad de emplear sucedáneos como y a  
se hace desde meses atrás en las grandes usi- 
nas'porteñas, y en- lo referente a  los com busti
bles líquidos pesados, en un término de doce 
meses, teniendo en cuenta que esta última dis
minución debe alcanzarse directamente por re
ducción del consumo de energía eléctrica, puea 
los generadores de vapor o directamente los 
motores primarios no permiten transformación, 
o es muy larga y compleja, sobre todo en las 
usinas dé menor importancia que sirven nu
merosas localidades del interior.

"Se  ha estimado que la economía total puede 
alcanzar en la  siguiente forma:

/ 'a )  Alumbrado público:

Puede obtenerse una disminución del 25 ,% 
a  base  de las siguientes medidas:
1.0) Reducción de las horas de alumbrado, ci

ñendo estrictamente el encendido y ap a
gado del adumbrado público a  las horas 
de ocultación y salida del sol, teniendo 
en cuenta ios crepúsculos, de modo de en
cender o apagar las luces, justam ente con 
el obscurecimiento o aclarado natural. Esas 
horas será necesario cam biarlas cada se 
mana . • ■

2.0) Reducción del alumbrado de calles y ave
nidas a  no más de. tres .lám paras del po
der luminoso actualmente en uso, por cua
dra, o sea  por supresión de las lám paras 
que resulten excedentes o empleando lám
paras de menor poder hasta alcanzar aq u él 
máximo'.

, 3.o) Reducción de alumbrado de. parques, p la
zas y jardines a  no más de tres lám paras 
del poder luminoso actualm ente en uso por 
cad a 1.200 metros cuadrados, según el pro
cedimiento indicado en 2.o).

4.0) Supresión /del alumbrado de ornato en los 
edificios públicos.

"b) Alumbrado de. negocios:

Puede obtenerse una disminución de un 25 % 

a  base de,: '

1.0) Supresión de guardas, adornos, figuras, 
etc., en los letreros luminosos, limitándo

los al nombre y ramo del negocio, o a l 

del artículo ofrecido, los de simple pra-

I páganda.
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2.0) Disponer el encendido , de los mismos a  
la , hora de terminación del crepúsculo ves
pertino y su apagado al cierre del local, o 
a  las 23 horas los de simple propaganda, 
entendiendo por tales los que están desti
nados a  recordar la  existencia del negocio
o la venta del artículo y eñ este primer ca 
so, ubicado fuera del local que recomien
da o recuerda. ^

3.0) Disponer el apagado total de vidrieras a  23 
horas o al cierre cfél negocio cuando éste

se  efectúe después de esa  hora. Lim-itar el* en-
• cendido de las mismas a  una hora antes 
det la  terminación del crepúsculo de la  tar
de y reducir su iluminación a  la mitad al 
cierre del negocio, y los domingos y fe
riados a  20 horas.

4.0) En los negocios abiertos al público, como 
ser: confiterías, bares, etc., no mantener .en
cendidas las luces que no sean necesarias 
por ausencia de clientes o consumidores o 
la  necesidad del servicio del negocio.

5.0)-E n  el interior de los negocios de cualquier 
clase, disminuir la  iluminación actual a  los 
4/5 de la misma, sea  por apagado de las 
luces que sean  supérfluas o bien por re
ducción del poder luminoso de todas. Adop
tar igual temperamento con respecto a  los 
vestíbulos' y salas de espectáculos; en aqué
llos la reducción debe alcanzar a  la mitad 
de la  iluminación actual.

6.0) Prohibir m atches de foot-ball nocturnos o de 
otro deporte cualquiera, que obligue al ilu
minado de grandes extensiones.

7.0) Prohibir la  iluminación de ornatos de los 
negocios comprendiendo la iluminación di
recta o indirecta de los frentes, marquisas, 
etcétera. o

"c ) En tracción y fuerza motriz se confía en una 
reducción del 5 %  mediante:

1.0) Supresión de tranvías .en cuanto no lo exi
ja  el tráfico de público, sobre' todo en el 
centro de la ciudad.

2.0) Empleo de acoplados en la hora de mayor 
afluencia de público, compensando una su
presión conveniente de tranvías motores.^

3.0) Supresión de funcionamiento, eléctrico de 
escaleras m ecánicas descendentes, en las 
horas de menor afluencia de público, en ne
gocios y subterráneos.

4.0)^ Uso moderado de ascensores eléctricos y 
máximo aprovechamiento de los mismos.

5.0) Limitar el funcionamiento de ventiladores a  
lo estrictamente indispensable; en los me
ses de verano, en todos los negocios de 
cualquier clase . ' >

8.0) Reducir la iluminación de subterráneos a  
lo indispensable en las estaciones, y su
primir el alumbrado de Seguridad de vías,

mediante la  adaptación de fócos al c o ch e ’ 
motor.

”d) Al público en general:

Hacer propaganda radial diaria, recomendan
do al público la mayor- economía de corriente- 
eléctrica, por supresión -de iluminado innecesa
rio, ascensores, ventiladores, etc.

"Se  entiende que en todo lo que respecta cr 
iluminación pública, las diversas usinas que es
tán ligadas por contratos con autoridades' n a
cionales, provinciales, territoriales o munici
pales, deben ser aliviadas por estas, pués las 
entregas de combustibles quedarán afectadas1- 
por la  imposición del decreto del 16 de Octubre- 
y es necesario facilitarles la  obtención de la : 
economía de combustible qué se les exige en. 
el mismo..,

"CONSUMO DE' NAFTA

"Las ■ posibilidades de nuestro país en este- 
renglón, no son tan inquietantes como en las- 
de fuel oil o carbón, pero si bien la  nafta se  
produce en el país en su casi totalidad, en 194CF 
se importaron 2.678 m3. frente a  una producción- 
nacional de 1.271.620 m3. y a  un consumo 
de 1.329.947 m3. conviene r e c o r d a r  que e l‘ 
72,5 por ciento se obtuvo .de empresas .que- 
t r a b a j a n  oon crudo nacional (Y. 'P. F. y  
privadas), el 7 por ciento en los que traba
jan  con crudo ^importado y el 20,5 % por las 
que elaboran^crudo nacional e importado, y de 
ese porcentaje, solo la  tercer parte corresponde 
al crudo nacional; resulta algo así como el 80 %  

producido con m ateria prima nacional. Es pues
• un renglón que también en algo, depende de- 
la importación de crudo.

"El aprovisionamiento -marítimo de crudo na
cional con destino a  las plantas destiladoras del 
■país, de acceso marítimo (La Plata, Avellaneda, 
Cam pana y San Lorenzo), recorre prácticam en
te la  misma distancia que en Estados Unidor 
de N. A. desde el Golfo de M éjico hasta los 
Estados costeros del Este con la  ventaja, ert 
este caso, que esa  provisión de crudo, es total 
y en exceso sobre la  necesidad; no es el caso  
de nuestro p.ais en q u e . el crudo que comple
menta la  producción nacional, debe recorrer 
una distancia cinco veces mayor.

"Sin  embargo, en aquél país se han tomado 
medidas sumamente drásticas com paradas con 
las que se proponen y teniendo en cuenta que- 
a llá  las medidas de restricción son gratuitas pues 
son motivadas por una cierta ayuda a  una po
tencia beligerante, mientras que aquí se trata 
de aliviar una situación difícil, provocada por- 
no disponer nuestro país, de toda la  bodega- 
cisterna que necesita.

"El consumo industrial de nafta es insignifican. 
te (18.000 m3. sobre un total de 1.136.825 m3. 
en 1927). El consumo es debido al automotor-
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•que absorbe anualm ente 2.700 litros por uni
dad (1936 y 1939) contra 2.400 litros de consumo 
por vehículo de esa  clase en Estados Unidos.

"Por el momento no se estima necesario el ra- 
■cicv?.ami-3nto ni la venta a  horario, como en la 
República del Norte pero sí que deben adoptar- 

.se  medidas conducentes a  la disminución del 
consumo a  todas luces exagerado, tanto en el 
consumo propio de la  República como en el 
parcial de las provincias y territorios.. Así, ex
ceden del consumo por vehículo de toda la ,R e 
pública: Córdoba, La Rioja, Mendoza, San Juan, 
San  Luis, Corrientes, Tucumán, Catam arca, 
Salta, Jujuy, Los Andes, Neuquén, Chubut y la 
Capital Federal.

"El consumo en el interior se aum enta por dos 
factores:

"a) Caminos con calzadas en pésimos estados 
que no permiten el empleo de la  tercera 
velocidad.

"b) Velocidades exageradas en caminos pavi
mentados .

"Al respecto se ha comprobado en los. Estados 
Unidos que la  velocidad económica es de 50 klm. 

•por hora, .y así, el coordinado nacional de com
bustibles ha informado a . 'la  población norte
am ericana que a  100 km. por hora se consume 
un*tercio más que a 60 km. horarios, de modo 
que a  aquella velocidad, se recorrerán 4. 1|2 km.

• con un litro, mientras que a  esta última el re
corrido será con igual cantidad, de 6 km.

"El cuadro siguiente aclara  esta afirma
ción:

D istancia Velocidad Tiempo Nafta consumida
recorrida km.¡hora empleado|hs Litros

' 600 60 10 • . 100
600 100 '6 - 136

' 600 120 5 200

"En realidad, los consumos son mayores por« 
los aumentos de velocidad para mantener los 
promedios indicados; si se quiere compensar 
las  pérdidas de tiempo producidas por las pa
radas indispensables para hacer nafta.

"El consumo en exceso, en la parte rural 
'd e  la República, puede evitarse con las si
gu ien tes  medidas:

"a) Reducir la velocidad máxima en cam i
nos, a  50 km. por hora.

"b) Prohibición de tránsito en los caminos 
en mal estado, no pavimentados o me
jorados, que no permitan sin inconve
nientes, el uso directo de tercera veloci

dad.

"En la parte urbana las medidas se han e s
tudiado con respecto a  la  Capital Federal y

pueden aplicarse en las ciudades del interior, 
por similitud.

"Las medidas contemplan dos circunstancias 
favorables para disminuir el consumo sin afec
tar el tránsito de pasajeros:

"a) Disminuir la velocidad normal m áxim a 
a  2.5 km. por hora en la  parte céntrica 
y a  30 'en la  parte periférica.

"b) Compensación del alargam iento 'del v ia
je  por supresión de todos los factores 
que contribuyan al embotellamiento del 
tráfico, con los consiguientes excesos de 
velocidad "a  posteriori" para com pensar 
el tiempo perdido.

"En resumen, las medidas propuestas se con
densan en- dos directivas: ,

"a) Supresión del consumo superfluo de co
rriente eléctrica en la Capital Federal, 
provincias y territorios.

"b) Regulación del tráfico automotor, redu
ciendo la  velocidad y facilitando la  cir
culación como com pensación en tiempo. 
Buenos Aires, Octubre 22 de 1941".

Que el señor Ministro del Interior ha reitera
do su anterior comunicación pidiendo . a  este 
Gobierno la  adopción en el territorio de la  Pro
vincia de "todas las medidas que sean#necesa- 
rias o convenientes para obtener una econo
mía real de combustible, en especial en los 
renglones de mayor consumo, que es el de la  
fabricación de electricidad, cuyo incremento 
aumentó en estos últimos años considerable
mente", y, consecutivamente, solicita se arbi
tren disposiciones tendientes a  disminuir las ho
ras de alumbrado público, limitando las activi
dades de la  vida nocturna, el alumbrado de 
negocios y aconsejando al público en general 
para que realice la" mayor economía, de ener
g ía  eléctrica, mediante la supresión de todo 
consumo superfluo. Sobre la procedencia ŷ  ne
cesidad de esta recomendación: es inobjetable 
que, a  la decidida acción oficial debe sumarse 
la  mejor byena voluntad d e.parte de la  pobla
ción con la exacta comprensión de la  gravedad 
del problema frente al cual ningún jn terés  par
ticular puede pretender primar sobre los más 
generales que afectan tan de cerca a  toda la. 
colectividad;

Que siendo las medidas mencionadas en el 
'memorándum del Ministerio de M arina las que, 
en opinión de las dependencias técnicas na
cionales, resultarán más adecuadas para obte
ner los fines perseguidos, a  este Gobierno so
lamente le cabe tomarlas como b ase  esencial 
de las disposiciones correlativas en .el orden 
local, adaptándolas en lo posible a  las carac
terísticas del medio, y sin perjuicio de ser va
riadas de acuerdo con lo que las circunstancias 

aconsejan;
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Por estos fundamentos, y con arreglo al dic-, 
tamen del señor Fiscal; en uso de las faculta
des expresas contenidas en l a . Ley Nacional 
N.o 12.591 y las atribuciones conferidas por la  
Constitución en caso de em ergencia;

El Gobernador de la Provinfcia

D E C R E T A :

• . Art. l.o -— El consumo de combustible en 
lo que respecta al alumbrado Público, se re- 
..girá por las normas aconsejadas en el punto 
a ), apartados del 1 al 4 inclusive, del memo
rándum precedentem ente inserto, a  cuyo efec
to, por el Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, se invitará a  los señores* In
tendentes Municipales y Presidente de las Co
misiones Municipales a  colaborar en el plan 
general de economías comprendido en el pre
sente decreto, para la 'ad op ción  en las respec
tivas jurisdicciones de las medidas convenien
tes o para efectuar las gestiones legales . ne
cesarias a  fin. de obtener su aplicación.

Art. 2.o — El consumo de combustible en lo 
que respecta al Alumbrado de- Negocios, se 
regirá por las normas aconsejadas en el pun
to  -b), apartados , 1 al 5.o inclusive y l.o, del 
memorándum pre-inserto, debiendo recabarse 
de la  Bolsa de Comercio, Industria y Produc
ción de Salta la cooperación más decidida ,y 
eficaz conducente al propósito perseguido, a  
cuyo objeto se le enviará copia del presente 
decreto.

Facúltase al Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública para que, una vez obteni
da las informaciones que recabará de la  • Bol
sa  de Comercio, Industria y ‘ Producción de 
Salta, dicte las disposiciones de detalle necesa
rias para el cumplimiento del aspecto contem
plado en el presente artículo.

Art. 3.o — ^Para el Alumbrado de Espectácu
los Públicos, se solicitará de inmediato la  coo
peración urgente de las municipalidades y co- • 
misiones municipales, a  fin de que, mientras 
dure la situación anormal que contempla el 
presente decreto, dicten disposiciones legales 
necesarias para reducir en lo posible el con
sumo de combustible. En este sentido se hace 
un formal llamamiento a  las entidades depor
tivas para obtener todo su concurso.

Las instrucciones.pertinentes a  impartirse por 
conducto del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, se sujetarán a  las sigiiien« 
tes normas esenciales:

a) . Prohibición de reuniones de carácter de
portivo, social o de beneficencia que se 
realicen en horas de la noche, siempre 
que requieran la iluminación de grandes 
espacios o extensiones de terreno;

b) En cuanto, a  los espectáculos cinem atográ
ficos, teatrales, circenses, sociales, ^benéfi-

. dos, "etc., y todos los que se lleven a  cab o  
en locales cerrados o cubiertos/y que por: 
cualquier causa requieran iluminación ar
tificial, corresponde cfue • las autoridades- 
competentes ordenen la  - reducción de la- 
iluminación del local respectivo a las 3|5- 
partes de la em pleada actualmente, ya s e a  
por aminoramiento del'. poder lumínico de- 
las lámparas, 'o bien por eliminación de la s  
superfluas o no absolutam ente necesarias,-

c) Las autoridades a  las que corresponda otor-J 
gar el permiso o. licencia para la realiza
ción de reuniones o festivales de carácter 
extraordinario o accidental, de cualquier ín
dole que fueren, sólo las permitirán antes- 
de Ig puesta del sol; en casos excepciona
les o de fuerza mayor, podrán permitirlas-*- 
a  condición de que se observen las reglas, 
precedentes, y con un período de duración 
determinado, u hora f i ja jo a ra  clausurar eF 
acto o reunión;

d) Respecto cr los espectáculos diarios, perma
nentes, o que se ofrecen al público en for
ma habitual, y  que se verifiquen en horas-; 
de la noche (cinematógrafos, teatros, etc)., 
.o por la tarde después de ponerse el sol, 
las municipalidades y comisiones munici
pales dictarán ^las medidas tedientes a  res
tringir su duración, y las autoridades poli
ciales, una vez -en conocimiento de las me
didas municipales adoptadas, velarán por su: 
estricta observación.

Art. 4.o — Se encarecerá a  las municipali
dades y ctpmisicnes municipales y autoridades- 
policiales la represión de los excesos de veloci
dad de los vehículos automotrices, tanto en: 
las calles y avenidas de las ciudades y po
blaciones, como en los caminos, debiendo di--, 
chas autoridades hacer conocer al público las* 
ventajas y economías que representan y re
portan una marcha moderada, ajustando la ve
locidad a  la naturaleza de los caminos. Como 
demostración de ello y para mayor compren
sión del público, harán conocer, con la  colabo
ración de la prensa y en la forma más amplia* 
posible el cuadro demostrativo inserto en el 
memorándum arriba transcripto, y los demás-, 
datos estadísticos allí insertos.
« r

Art. 5.o — Con respecto al consumo dé naf
ta, solicítase de la Dirección de Vialidad de- 
la Provincia se sirva proponer al Poder E jecu
tivo las medidas convenientes.

Art. 6.o — Solicítase de las C o m u n a s  la  
adopción inmediata de m edidas/sem ejantes a  
las aconsejadas en los apartados 12 y 14 det. 
memorándum del Ministerio de Marina relacio- . 
nado precedentem ente, y que dicen:
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12) Instruir al personal de agentes sobre el 
control y dirección del tráfico, en forma

• • de acelerarlo y . facilitarlo. Fiscalizar el 
desempeño de los agentes *'de tráfico.

14) -Exigir la conservación de la mano en las 
paradas de toda clase de vehículos, para 
ascenso y descenso de pasajeros, debien
do hacerlo en fila india y no a  la par, y 

junto* al cordón o al refugio sin ocupar 
. más calzada que la  que exige" el , ancho ■- 

del coche. '

■ Art. 7.o — Cada Ministerio - dictará, .dentro de 
-su respectivo Departamento, las disposiciones 
■complementamos para asegurar el cumplimiento 
del presente decreto en lo que respecta al me- - 
ñor consumo posible de energía eléctrica o ’ 
com bustible por’ parte de las reparticiones y- 

■oficinas públicas de su-dependencia. \
Art. 8.0 — .Por. el Ministerio de Gobierno, Jus

ticia  e- Instrucción' Pública se impartirá las ins
trucciones pertinentes a  la  Dirección de la  Emi- ' 
sora "L. V. 9 Radio Provincia, de Salta" para la  
realización de' una intensa y eficaz propaganda 
radial diaria, para el mejor conocimiento de 
estas disposiciones.

Art. 9.o — Se hace un patriótico llam am iento- 
a  l a  población en general, requiriéndole el más 
decidido concurso para obtener en el orden 
de .las actividades privadas' el menor consumo 
posible de energía eléctrica o combustible, ha
ciéndole presente su ' carestía y escasez- y .el 
elevado interés público que existe en la  eco
nom ía de los mismos:, incitándolas a  evitar toda 
c la se  de consumo . o . gastos, superfluos.

Art. 10. — H ágase conocer este decreto al 
Ministerio del Interior, a  sus efectos.

Art. 11. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese  en el- Registro Oficial y » archívese.

Es copiar

' A R A  O Z  

Julio Figueroa Medina

Néstor Barrantes
■ O ficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3625-G.—
Salta, Marzo 24 de 1942. .
Expediente N.o' 1041-letra C|942. - * *

. Vista la factura presentada al cobro por la  
Com pañía Argentina de Teléfonos S. A., ppr 
conferencias telefónicas mantenidas desde el' 

^despacho del señof Gobernador, y atento -lo 
informado por Contaduría General con fecha 
21 de Marzo en curso; ,

El Gobernador de ía Provincia
D E C R E T  A : '

Art. l.o — Liquídese a  favor' de la COMPA
ÑIA ARGENTINA DE TELEFO N O S'S. A .-la  su-/

,m a de CIENTO VEINTICUATRO PESOS' con 
« 9_0| 100 m|n. ($ 124.90) en cancelación de la íac- 
' tura que corre -qgregada a  fs. 1 del expediente 

mencionado al margen; debiéndose imputar .es
te gasto ál Inciso 5- Item 7- Partida 1 de la. 
Ley de ‘Presupuesto vigente.

Art. 2.ó' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, A R A O Z
Julio Figueroa Medina

Es copia:

Néstor Barrantes •
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3626-G.—

Salta, Marzo 24 de 1942.
Expediente N.o 1187.letra-J|94'2.

,-Vista la nota N.o 263 de la fecha, de la Ju n 
ta de Control' de ^Precios y Abastecim ientos, 
que se transcribe: '

"A S. S. el señor Ministro Interino de Gobier
no, Justicia *e Instrucción Pública, DON JULIO- 
FIGUEROA MEDINA. S|D. — Tengo el agrado 
de dirigirme a  S. .S. comunicándole que la  Jun- 

■ta de Control de Precios' y Abastecimientos, de 
acuerdo con* el Art. 2.o del Decreto efe fecha

9

Agosto 20 del año ppdp., Ha resuelto modificar
los precios de los artículos y en la forma q^e
se detallan a  continuación, los que regirár:
dentro de la jurisdicción de esta Capital:/  *•
Aceite suelto ; litro a  $ 0.85.
Alcohol de quemar ‘ 0.70

■ Café m arca "A guila" o .'-Loro"
lata de 1 kilo . *■ 1.40 

Café m arca "A guila" o "Loro"
lata de L¡4 kilo . " " 0 .40

Fideos, tipo ‘especial kilo " " 0.35
Fideos, tipcp'común 0.30
Frangolló, maíz* blanco ( " " " 0. 15
G rasa de vaca " " " 0.60
G rasa de cerdo (criolla) ’ " " " 0 . 8 5
G rasa de cerdo (de frigorífico) ■" " " 0 .90 
Jabón "Federal", Cam pana", "Llau-

ró" ’ o similares, panes de 400.- :
gramos c|u. " " 0.20 

Jabón '/Federal", Cam pana", "Llau-
- ró" o similares, 6 panes de 400

gramos c[u. * " 1.—■ 
Jabón "Federal", Cam pana", "Llau- 

ró" o. similares, panes de 200

gramos c|u. _ " " 0.10 

Jabón "Federal", Cam pana", "Llau- 
ró'.' o similares, 12 panes.d e 200

gramos c|u. ’ . "  I . —.
Hqrina de maíz ' kilo " " 0 . 1 5
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Harina de maíz (Distribuida por
el Ministerio de Agricultura) kilo a  $0.07 

H arina de maíz (Distribuiída por
el Ministerio de Agricultura) 2̂  " " 0 . 1 5  

Kerosene litro " " Q.20 
Maíz con cáscara   ̂ kilo " " 0 . 1 0  
Maíz con cáscara  5 o 10 kls. 10 " " " 0 . 7 0  
Huevos de chacra o importados doc. " " 0.80 
Huevos día, de criaderos, fe

chados " _" " 1 .— 
M anteca de leche kilo " 1.50 
Maíz pelado (locrillo) amarillo' " " " 0. 10 
Maíz pelado (locrillo) blanco " " "  0:15 
Porotos bolita . 0.35 
Sém ola . de maíz, amarillo o 

blanco - * . 0 .15 
Sém ola de trigo " “ " 0 .40  
S a l fina " 0 . 1 0  
Sa l gruesa '2 “ " " 0. 15

En consecuencia, ruego a  S. S. quiera con
siderar la  posibilidad de dictar el' Decreto de' 
aprobación correspondiente. Saludo á  S. S. con 
distinguida consideración (Fdo.): Rogelio F. Cor
nejo, Vice Presidente de la  Junta de Control de 
P recio s ' y Abastecimientos. Jorge P alacio ,. S e
cretario".

De conformidad con lo prescripto por el De
creto de fecha Agosto 20 de 1941;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébanse los precios de artícu
los dé consumo, determinados en la  «nota pre
cedentem ente inserta, y que regirán dentro de 
la  jurisdicción del Distrito Municipal de LA CA
PITAL.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Néstor Barrantes - 
“O ficial Primero de Gobierno, Justicia e  I. Pública

JN.o 3627-G.—

Salta, Marzo 24 de 1942.
Expediente N.o 1129-letra C[942. t 
Vista la  nota del señor Director de la  Cárcel 

P en itenciaría  de fecha 20 de Marzo en curso, 
cuyo texto se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública,' Don Alberto B.-. Rovaletti. S|D.

"M e dirijo a  S. S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, informan- 
dfo que el Encargado de Imprenta Sr. Leonar

do López, debió presentarse al servicio el d ía :
6 del cte. .mes, por habérsele vencido la am —. 
pliación de la  licencia concedida según Decreto- 
de fecha 11 de Marzo dq 1942. Expediente • 873— ' 
D|942 y que tenemos noticiqs indirectas que* 
el señor López no volverá a  ésta. P o r-e sta s  - 
circunstancias policito del señor Ministro se de
clare cesante en su puesto al señor Leonardo- 
López por abandono de su puesto de Encarga
do de Imprenta a  contar desde el 6 del co
rriente mes. ^. •

"Saludo al señor Ministro muy. atentam ente. 
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de la Cár
cel". • _

Por tanto;

El Gobernador de la Provincia

' ' D E C R E T A :

Art. l.o — D éjase cesante por abandono de- 
su puesto a  don -LEONARDO LOPEZ, Encarga
do de la Imprenta de la Cárcel Penitenciaría.

Art. 2.o :— La cesantía  dispuesta por el Art.-
l.o debe regir desde el día 6 del corriente- 
mes 'dé Marzo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  ' 

Julio Figueroa Medina
Es copia: •

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública:

N.o 3628-G.—

Salta, Marzo 24 de 1,942.
Expediente N.o 1125-letra E|942.
Vista *la nota del señor Director de la Emi

sora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de S a lta "
, de fecha 20 de Marzo en curso, cuyo texto- se- 
transcribe:

"A S. S. el señor Ministro de 'Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, Don Alberto B. Ro- 
raletti. S|D. *

"Tengo el honor de, dirigirme a ' V. S. solici
tándole quiera disponer la designación de la  
Cancionista Sta. Martha Quiroga y su conjunto 
musical integrada por cuatro músicos para a c 
tuar en esta Broadcasting, con anterioridad a l  
día 5 del cte. mes en que esta Dirección hct 
tenido que recurrir a  sus* servicios artísticos 
convenidos en la  suma de $ 400 (CUATRO
CIENTOS PESOS M|N. de C|t) con diez horas 
de actuación total por exigirlo, así la  demanda- 
publicitaria ° con números "vivos", actuación 
convenida únicamente por el corriente mes de- 
Marzo.
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"Asimismo solicito la  designación' del joven 
•cancionista Julio Argentino Zelaya, por el tér
mino d e 'tres  meses a  contar desde el presen
te, para actuar en ésta Emisora con el sueldo 
m ensual de $ 50 (CINCUENTA PESOS M|N. de 

‘•ClL.) con tres horas de actuación mensual.
"Se  trata, señor Ministro, de dos artistas a  

-quienes han aceptado gustosos los. anuncian
tes, produciéndose ingresos que compensan, el 

«gasto.

„ "Estos números han tenido que ser tomados 
•para reemplazar en el presente mes al pianista 
Salazar, al dúo G auna-G arcía y al cantor Víc
tor R'uiz, que en el presente mes no actuaron 

-en  esta Broadcastiríg, por haber quedado de
s in teg rad os esos conjuntos.

"Saludo a  V. S. con distinguida considera
ción. (Fdo.): Mario Valdivieso^, y,

C O N S I D E R A N D O :

Que es necesario que la Emisora Oficial nor- 
:m alice  en lo posible sus transmisiones diarias
- en  base  a  la . actuación de números - vivos, 
-con el fin de encuadrarse en lo posible a  lo 
dispuesto en el capítulo VI apartado 2- Anexo

"3 del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
^la Nación, que establece que las reproduccio

nes m ecánicas (discos, etc.) no deben exceder 
< del 50 % de los programas diarios que irra
d ie n  las estaciones Argentinas de Radiodifu
s ió n . -

Por tanto;

El Gobernador de la Frovincia

-  D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase a  la Emisora Oficial 
•"L. V. 9 RADIO PROVINCIA DE SALTA" a  con
tratar los servicios de la orquesta de la  seño--

- rita MARTHA QUIROGA, con anterioridad al x 
día 5 de Marzo en curso y de ácuerdo a  las 
estipulaciones especificadas en la nota prece-

- dentemente inserta, debiendo este conjunto ter
minar su actuación el día 31 del corriente mes

- y  año. ^

Art. 2.o — Fíjase en la  suma de CUATRO
CIENTOS PESOS M|N. ($ 400.— ), como única

- retribución, la actuación del mencionado con
junto orquestal.

Art. 3.o — D esígnase por el término de tres 
m eses, contados desde el día l.o  del corrien
te, para prestar servicios como cantor en la  
Emisora Oficial "L. V. 9" al señor JULIO AR

GEN TIN O'ZELAYA, fijándosele como única re
tribución, la suma de'CINCUENTA PESOS M|N.
($ 50 .— ), m ensuales.

Art. 4.o — El“ gasto autorizado por el presente . 

vdecreto se imputará a  la cuenta: "RADIO L. V. 9"

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio Figueroa Medina

. Es copia:

. Néstor Barrantes *
O ficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Públicct

N.o 3629-G.—

Salta, Marzo 24 de 1942.
Expediente N.o 205-letra S]942.
Visto este expediente en el cual la  Com

pañía .Platense de Electricidad* Siem ens-Schuc- 
kert S. A. Sucursal Salta, presenta factura de 
$ 2.658.70 por la  provisión e instalación de 
aparatos y red telefónica, en com binación con. 
"m icro-altavoces", en la  sede del Poder E je 
cutivo; y

Considerando, que a  mérj¿o del ^informe del 
Técnico Electricista de la  -Cárcel Penitenciaría,, 
que corre a  fs. 12 vta. de este expediente, que 
dice:

"C árcel Penitenciaría, Marzo 12 de 1942.
"De acuerdo a  lo que se me solicita informe- 

ai respecto de la  recepción del equipo de te
léfonos, altavoces y_ m ateriales, pres'entados por 
la  C ía SIEMENS SCHUCKERT e instalados por 
el suscripto, en la  C asa de Gobierno, doy mi 
conformidad--en lo que respecta a  cantidad, ca 
lidad y funcionamiento, ya que están de acuer
do al Presupuesto presentado en su oportuni
dad por la  Com pañía citada. (Fdo.): Carlos Kaul, 
Técnico - Electricista.

• Por tanto, y atento a lo informado por CON
TADURIA GENERAL con fechas 21 de Febrera 

y 20 de Marzo, del año en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese, por Contaduría G ene

ral a  favor de la  COMPAÑIA PLATENSE DE 

ELECTRICIDAD SIEMENS SCHUCKERT S. A. — 

Sucursal Salta-—, la suma de DOS MIL SEIS

CIENTOS. CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 

70|00 M|N. ($ 2 .658.70), en concepto de provi

sión e  instalación de aparatos y red telefó

nica interna en la  sede del Poder Ejecutivo.

Art. *2.0 —  El gasto autorizado por el pre

sente decreto deberá imputarse al Inciso 5- Item

9- Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente^
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• ' Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese:

A R A O Z
/

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

*

N.o 3630-G.—
Salta, Marzo 24 de 1942.
Expediente N.o 1123-letra P|942.

• Vista la nota de Jefatura de Policía de fecha ' 
20 del corriente mes, cuyo texto dice: #

"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia* e Instrucción Pública, don Alberto B. Ro- 
valetti. S|D.

"Tengo el agrado de dirigirme al señor Mi
nistro, solicitándole se deje' sin efecto el De- . 
'Creto dictado por ese P. E.*con fecha 6 del cte. 
mes,, por el que se nom braba Sub-Comisario 
de Policía de WE1 Jardín" (Departamento de La 
Candelaria) al señgr RAMON JUAREZ en reem
plazo del señor MANUEL PADILLA.

"Dios guarde a  S, S. (Fdo.): Ubaldo M. Pei- 
rone, Jefe de Policía interino".

Por tanto;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — D éjase sin efecto la última parte 
del Art. l.o del decreto N.o 3516, de fecha 6 de 
Marzo en curso, por el cual 'se nombra a  don 
Ramón Juárez, ,Sub-Comisario de Policía de la  ' 
localidad de "El Jardín" (La Candelaria) en 
reemplazo de don Manuel Padilla.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Julio # Figueroa Medina
Es copia:

Néstor Barrantes A
Oficial- Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

■5861-Salta, Abril 6 de 1942- —

Vista la renuncia presentada por el 
señor Sub —Secretario de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Don Ricardo

E. Usandiyaras, de Miembro de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, siendo 
necesario proveer a dicho cargo,

‘ El Vice-Presidente l.o del Ii. Senado en 
' ejercicio del Poder Ejecutivo

- D E C R E T A :

Art. I o.-Acéptase la renuncia de 
Miembro de la Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia presentada por el señor Sul> 
Secretario de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, Don Ricardo E UsandiVaras.

Alt. 2\- Nómbrase miembro de la 
junta-Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
por un período legal de funciones, al 
señor Director General, de Rentas, Don 
Francisco Ranea.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insértese-
en el Registro Oficial y archívese.

P u e b l a

Eduardo Arias
Es copia:

sRaúl Fiore Mpulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomenta..

5862— SaHa  ̂ Abiil 6 dé 1942.

Expediente N° 67;o letra C/94r.— 
Visto este expediente por el que Con

taduría General de. la Provincia, solicita 
provisión de un armaiio con destino a 
la satisfacción de las necesidades de di
cha oficina; y atento al informe produ
cido por la mistná con fecha 28 de mar
zo ppdo.' y al presupuesto presentado 
por la Dirección de la Cárcel Penitencia
ría,

El Vice-Presidente l.o del H. Senado en
o

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A r t . 'i° .— Adjudícase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría la confección 
de un aimario imitación metálica de dos 
metros de alto por 0.90 de ancho y 0.45 
de fpndo, con seis casilleros y tres estan
tes movibles con cierre a, cortina, cerra
dura Yale y pintura especial, al precia 
de $ 205.63 ( Doscientos Cinco Pesos^ 
Con Sesenta y Tres Centavos M/L.) > 
con destino a la Contaduría General de- 
la Provincia.—  ̂ .



BOLETIN OFICIAL PAG. 17

Art. 2 .— El gasto autorizado se li 
quidará y abonará en su oportunidad a 
3a re|ari:ión adjudicataria con impu
tación al Inciso 5 — Item 9— Partida 1 — 
de la Lev de 1 resupuesto en vigencia, 
debiendo la misma en oportunidad de 
efectuarse el pago de la suma que se 
ordena liquidar, acreditada por C 'jade 
Industrialización al Gobierno de la Pro 
vincia, cuenta corriente y reintegrar por 
intermedio de Tesorería General los pro
porcionales que correspondan a las cuen
tas Reserva de Materiales, Reserva Má 
quinas y el saldo retenerlo para el pago 
de jornales con cargo de rendir cuenta.— 

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

[En copia:

Raúl Fiore Moulés
* 1 Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

5863— Salta Abril 6 de 1942.

Exp diente N° 2380—letra O/1942.— 
Visto este exoediente por el que el se

ñor Ernesto Quirogr», Empleado de la 
Dirección General deObras Públicas, so* 
licita quince días de licencia con goce 
de suelde; estando el ricurrente com
prendido en ios beneficios del artículo 
8^ de la Ley de Presupuesto en vigen
cia y atento lo informado por Contadu 
ría General,

El Vice-Presidente l.o del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art, i ° .— Cocndtse licencia por el 
término de quince días con goce de suel
do, al señor Ernesto Quiroga, empleado 
de la Dirección General de Obras Pú
blicas, a contar desde el dia 30 de 
marzo ppdo.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el; Registro Oficial ,y archívese..

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

5864— Salta, Abril 6 de 1942.—

Expediente N° 2330 —letra C/Í942-— 
Visto este expediente, en el cuai el 

señor Moisés Gallo Castellanos, Jefe de 
Asuntos Legales y Apremio de la Direc
ción General de Renta', solicita treinta 
dias de licencia con goce de sueldo y 
por razones de salud como acredita coa 
el certificado médico que acompaña, es 
tando el recurrente comprendido en las 
disposiciones del artículo SQ de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, y atento lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 28 de marzo ppdo..

El Vice-Presidente l.o del H. Senado en  
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. iQ.— Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo' y por ra
zones de salud, al señor Moisés Gallo 
Castellanos, Jefe de Asuntos Legales y 
Apremio de la Dirección General de 
Rentas, a contar desde el día 25 de 
marzo, ppdo.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5865—Salta, • Abril 6 de. 1942.—-

Expediente N° 215—Letra D/1942.—
Visto este expediente por el que De-' 

pósito, Suministros y Contralor, eleva a 
consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo, los presupuestos solicitados a 
las casas del ramo, con el fin de pro
veer a la Dirección General de Minas, 
de 100 frascos de vidrios destinados a 
la conservación de muestras de minera 
les; y atento al modelo elegido y lo in
formado por Contaduría General con fe* 
cha 25 de Marzo ppdo.,

El Vice-Presidente l.o del H. Senado en  
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o —Adjudícase a los señores 
Virgilio García y Compañía, la provisión 
de 100 frascos de vidrio transparente de 
750 gramos, con tapón de rosca; corres*
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pondiente al modelo N° 508—R presen 
tado en la cotización de precios solicita
da por Depósito, Suministros y Contra
lor, al precio de $ 0 65—(Sesenta y Cinco 
Centavos ). cada uno —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese dn  el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O .' P. y Fomento

5866 - Salta-Abril 6 de 1942. —

Expediente N° 1827— Letra C/1942. —
Visto este expediente al cual corre 

agregada una factura presentada por la 
Compañía Argentina de Teléfonos S.A., 
por concepto de abono durante el mes 
de Marzo ppdo , por los aparatos telefó
nicos que se mencionan en dicha factura; 
y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 30 de Marzo ppdo.

; J
El Vice-Presidente l .o . del H. Senado en

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.—Autorízase el gasto de la su
ma de $ 422 18—(Cuatrocientos Veinte y 
Dos Pesos con Diez y Ocho Centavos 
*%.), que se liquidará y abonará a la 
Compañía Argentina de Teléfonos, en 
cancelación de la factura por concepto 
de servicios telefónicos prestados duran
te el mes de Marzo ppdo. a los apara
tos que se detallan en la factura que co
rre agregada al expediente de numeración 
y letra arriba citado.—

Art. 2o.—El gasto autorizado recibirá 
la siguiente imputación: al Inciso 5) Item 
7—Partida 1 de la Ley de Pr supuesto 
en vigencia. la suma de $ 416 68-(Cua- 
trocientos Diez y Seis Pesos cor. S esén- 
ta /y Ocho Centavos *%.) y al Inciso 3) 
Item 25—Partida7—la suma de $ 5 50 — 
(Cinco Pesos con Cincuenta Centavos

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5867—Salta, Abril 6 de 1942.—

Expediente N"* 2186—letra G/942.—
Visto este expediente por el que la¡ 

Dirección General de Obras Públicas 
eleva a considetaclón del Poder Ejecu
tivo una solicitud presentada por el se
ñor Adán Galli, relativa a la devolución 
del depósito en garantía efectuado como 
requisito para concurrir a la licitación pa
ra efectuar reparaciones en el Palacio 
de Justicia; y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 26 de 
Marzo ppdo.,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.—Liquídese al señor Adán Ga
lli, la suma de $ 110—(Ciento Diez Pe
sos M/L), en concepto de devolución 
del depósito efectuado en caiácter de 
garantía para concurrir a la licitación pa
ra reparaciones en el edificio que ocupa * 
la Excma. Corte de Justicia de la Pro- 
Vincia.--

Art 2o. - El gasto autorizado se impu
tará a la cuenta «Depósitos en Garantía»

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomenta

5868-Salta, Abril 7 de 1942.—

Encontrándose en la Capital Federal el 
Excmo. Señor Gobernador de la Pro
vincia, Dr. Ernesto M. Araoz, realizan
do gestiones de interés general para la 
Provincia y a fin de subvenir los gastos- 
que le demande su estadía,

El Vice-Presidente l.o del H. Senado en  
ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I e.— Liquídese al señor Teso
rero General de la Provincia para ser 
entregada a S. E. el señor Gobernador 
de la Provincia Dr. Ernesto M. Araoz, 
la suma-de $ 1 .000- (UN MIL PE
SOS M /L.), a fin de subvenir con ese 
importe los gastos referidos precedente
mente.—
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Art. 2o.— El gasto autorizado se im 
putaiá ai INCISO 5-  ITEM 9-  PAR
TIDA i— de la .Ley de Presupuesto
-V igen te  —

-Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér-
.s e  en el Registró Oficial y archívese?

P U E B L A

Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti

.£ s  copia:

Raúl Fiore Moulés . . <
•Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

-5869—Salta, Abril 7 de 1942.—

Expediente N° 3099—letra D/959.
Visto este expediente relativo a la 

ejecución seguida por la Dirección Ge
neral de Rentas contra los señores .Vic
torino Oitega y Ramón Villardévo por 
concepto, de la deuda, del inmueble de 
propiedad dé los .ejecutados denomina- 
do «Iridip Muerto» ubicado en el Parti
do de Pitos Departamento de Anta, del 
-qué resultara adjudicatario el Fisco de 
la Provincia, cuyo importe se ordenara 
liquidar por decreto N° 5478 de fecha 
18 de‘ setiembre de 1941; y habiéndose 
omitido en la liquidación de referencia 
el pago de la suma de $ 55 20- por 
concepto de publicaciones de edictos 
efectuadas en el Boletín Oficial de la 
Prov.ncia; y atento a lo informado por 
Contaduría General con. fecha 25 de 
marzo ppdo.,

. El Vice-Presidente l.o del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

. 1 en Acuerdo de Ministros

-D E G R E T A : .

Art í° .— Autorízase el gasto de ¡a su
ma de $55.20— (Cincuenta y Cinco Pe
sos- con Veinte Centavos M L ) , que 
sé'liquidará y abonará al Boletín Ofi
cial d * la Provincia, en concepto de 
edictos publicados en el juicio de apre 
mió seguido contra, los señores Victori
no Ortega y Ramón Villardévo.

Art. 2̂ '.— El gasto autorizado se im
putará al decreto dictado en Acuerdo 

de Ministros N? 5478 de fecha ;18 dé 

diciembre ppdo. , que por el presente 

.queda ampliado sobre éste particular.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. *

P U E B L A
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti '

Es copia:

Raúl Fiore Moulés - o
Oficial Mayo? de Hacienda, * O. P. y Fomento

587c— Salta, Abril 7 de 1942.—

Expedientes N°s. 176---F/942, 1548 —■ 
F/942, 168.5—G/942v i 6 q o - - B/942 y 14.21 
,— 0 /9 4 2 . — - \

Vistos estos expedientes relativos a 
planillas presentadas por Receptores y 
Recaudadores Fiscales, por concepto de 
percepción .de valores durante el año
1941 ppdo., de conformidad con los de
talles contenidos en cada uno de ellos» 
cuyos pagos se encontraban autorizados 
por decfttos N°s. 5838 y 5832 del mes 
de Marzo del corriente año, y otrós sin 
autorización, pero que ppr imperio del 
artículo 12o de la Ley de Contabilidad 
han pasado a ejercicio vencido, por una 
causa no imputables a los récurrentes, 
ya que la demora incurrida en la liqu i
dación se debe al trámite que debía lie* 
narse como requisito previo;

Que por ello, y en uso de la facultad 
que le acuerda el Artículo 70 de la Ley 
de Contabilidad,

El Vice - Presidente l'.o del H. Senado 
En Ejercicio del P.oder Ejecutivo 

En Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :  _

_Art.-~Autorízase el gasto de las su
mas que a continuación se expresan y 
que se. liquidarán a cada uno de los Re
ceptores y Expendedoresque se men
cionar^ por concepto de comisiones por 
valores percibidos durante el- a 1941:
a) Ernesto  F ig u e ro a ,  R ecep tor  d e . E L  
Quebracíial, D e p art-m en tó  de A n ta , la 
suma de $  935.34-r-(Novecientos treinta  

- y .  cinco pesos.con treinta -y cuatro cen- 
tavbs m /i .).—

b) Alejandro. .Figueroa,- Expendedor de 

LA Tablada^ la suma de $ 76.37—(Se

tenta y Seis Pesos Con Treinta y Siete 

Centavos M/L/).-t  ̂ ; ^
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c) Tomas Gil, Expendedor de Sellado en 
3a Capital, la suma de $ 13 57-(Trece 
Pesos Con Cincuenta y * Siete Centavos 
M/L.) . ,
d) Banco déla Nación Argentina, Sucur
sal Orán, Expendedor de Sellado, la su* 
ma de $ 58 57 —(Cincueta y Ocho Pesos 
con Cincuenta y Siete Centavos M/L.).—
e) Ovidio Gamboni, Recaudador servi
cios Aguas Corrientes Rosario de Lerma, 
la suma de $ 7i.io - (Setenta y un Pe
sos con Diez Centavos M/L.).—
Art. 20.— El gasto que demande el cum
plimiento de este decreto se imputará al 
mismo, debiendo ContaduríaNGeneral to
mar las providencias del caso a fin de 
realizarla compensación que corresponda 
en los valores que debe percibir el Re
ceptor de El Quebrachal, Don Ernesto 
Figueroa.—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

E s copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacie’nda O. P. y Fomento

Argentina«,editada por el señor Carlos 
Dreidemie, con domicilio en la Calle1 
Mnedoza N° 57 de la Ciudad de Córdoba, 
al precio de $ 200—(Doscientos Pesos; 
M/L.) por la totalidad de los ejemplares.— 

Atr20.— El gasto autorizado se liquii* 
dará y abonará previa recepción de ios 
ejemplares adquiridos, con imputación 
al Inciso 5) Item 2 — Partida 1 dé la Ley 
de Presupuesto en vigencia.—

Art. 4.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

'  Eduardo Arias

ES COPIA:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fom ento»

5871, Salta Abril 7 de 1942.—

Expediente N°i448-Letia D/1942.—■
Visto este expediente, por el que e! 

señor Carlos Dreidemie ofrece al Gobier
no de la Provincia seis paginas de la 
Guía de Turismo »Conozca la Argenti
na«, que se edita en la Ciudad de Cór
doba; y

C O N S I D E R A N D O :

Que resulta conveniente hacer co
nocer tanto en la Provincia como fue
ra de ella las bellezas naturales de Salta 
a fin de conocer las corrientes turísticas 
que se desvían hacia otras regiones del 
pais, .

Que por ello y atento lo informado 
por Contaduría General con fecha 29 de 
línero ppdo.,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art.i°— Autorízase la adquisición de 
-200 ejemplares de la Guia de»Conosca la

. ^ r

5872-Salta, Abril 7 de 1942.^-

Expediente N° 2455 letra F/942 —
Visto e&te expediente en el cual el se- 

ñor Director General de Rentas, consul
tando los inteieses fiscales solicita la» 
creación de una oficina Expendedora de 
Guias en la localidad del Desmonte, ju
risdicción del Departamento de Anta Pri
mera Sección, proponiendo a la vez la- 
persona que ha de desempeñarla,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
m

Art I o.— Créase en la localidad de 
«EL DESMONTE», jurisdicción del De
partamento de Anta la. Sección, una ofi
cina Expendedora de Guias, y desígnase 
para desempeñarla al señor Aristides Fi
gueroa, actual Sub—Comisario de Poli
cía de esa localidad, quien gozará como> 
remuneración, de la correspondiente co
misión y deberá prestar fianza suficiente- 
a satisfacción del Poder Ejecutivo.—

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, inserte* 
^tese en el Registro .Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor d e . H acienda, O. P. y  Fomenta»
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5873-Salta, Abril 7 de 1942. —

Expediente N° 2140 letra B/942.—
Visto este expediente por el que el 

señor Snb —Secretario de Gobierno,Jus
ticia é instrucción Pública, solicita el pa 
go de la suma de $ .19.16 a favor del 
Boletín Ofic al de la Provincia por con
cepto de publicación de un edicto de in
timación de pago ordenado por la Di
rección General de Rentas como conse
cuencia del juicio seguido contra Don 
Ignacio López Ciavijo; y atento a lo in
formado por Contaduría General con fe
cha 24 de maizo ppdo,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : .

Art. Io.— Autorízase el gasto de la su
ma de $ 19.16— (Diez y Nueve Pesos 
Con Diez y . Seis Centavos M/L), que 
se liquidará y abonara al Boletín Oficial 
de la Provincia por concepto de publi
cación de un aviso de intimación de pa
go ordenado por la Dirección Genera! 
de Rentas en el juicio de apremio segui
do contra Don Ignacio López Ciavijo.

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta «DEUDORES POR 
EJECUCION DE APREMIO».—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

5874-Salta, Abril 7 de 1942 —

Expediente N° 1586 letra C,942.— 
Visto este expediente por el que la 

Dirección General de Obras Públicas ele
va a consideración del Poder Ejecutivo 
una solicitud presentada por el señor 
Francisco Crescini por concepto de de 
volución del \0% dél monto total de la 
obra de construcción de cercos en el 
Lazareto de propiedad de la Sociedad 
de Beneficencia, retenido en concepto de 
garantía y en mérito de haber se cum
plido ya el plazo de conservación y re 
cibida la obra como consta en el , acta 
que corre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba citado; y alentó 
a lo informado por Contaduría General 
con fecha 27 de marzo ppdo.,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Liquídese al señor Francis
co Cfescini, la suma de $ 550.52-(Qui
nientos Treinta Pesos Con Treinta y 
Dos Centavos M/L.), en concepto de de
volución del 10% del monto total de la 
obra de construcción de cercos en el 
Lazareto de esta Capital, de propiedad 
de la Sociedad de Beneficencia, que se 
encontraba retenido en concepto de ga
rantía . —

Art. 2o.— El gasto autorizado se-im* 
putará a la cuenta «DEPOSITOS EN 
GARANTIA»

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, . insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:
/
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de H acienda O. P.  y Fomento

5875— Salta, Abril 7 de rg42.

Expediente N° 1420 letra B/942.— 
Visto este expediente por el cual la 

Dirección General de Obras Públicas, 
eleva a consideración v aprobación del 
Poder Ejecutivo, una factura presenta
da por el señor Carlos Bombelli, por 
concepto de trabajos de construcción de 
un mástil efectuado en la Escuela de 
Chicoana, por la suma de $ 660— y cu
ya realización fuera autorizada por de
creto de fecha 26 de enero del año en 
curso; y atento a lo informado por Con- 
triduiía General con fecha 2 6  de marzo 
ppdo. ,

El Vice-Presidente Lo del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la 
suma de $  66q—( Seiscientos Sesenta 
Pesos li;íu), que se liquidará y abonará al 
señor Carlos Bombelli, en cancelación 
de los trabajos precedentemente, enun
ciados y cuya íéaiizaeión fuera áutoriza- 
da por decreto de fecha 26 dé enero 
del año en curso. —

Art. 2o.— El gasto autorizado se im~ 
putará a la Partida «Arreglo y Construc
ción Escuelas déla Ley 441».’—'
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese  en el .Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es-copia:

Raúl Fior© Moulés
O ficia l’ Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5876- Salta, Abril 7 de 1942.

Expediente N° 1927— letra D/í94í .—
Visto este expediente al cual corre 

agregada una factura presentada por el 
señor Federico López Riera, en su ca
rácter de Director del periódico «Demo
cracia» . y encontrándose autoiizada la 
suscripción de 10 ejemplares del mencio
nado periódico por decreto N° 5716 de 
fech i 21 de febrero ppdo.r

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art i ° .— Autorízase el gasto de la 
suma d e 100- ( Cren Pesos *%.), que 
se liquidará y abonará al señor Federico 
López Riera, en concepto de suscripción 
del Qobierno de la Piovincia, de 10 e- 
jemplaies del periódico «Democracia».—

Art. 2q .— El gasto autorizado recibi
rá la imputación fijada por Decreto N° 
5716 de fecha 21 de febrero del año en 

•curso. —
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A  

Eduardo Aria®
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

i
5877— Salta, Abril 7 de 1942.

Expediente N° 1022—letra R/1942.— 
Visto este expediente por el que el 

señor Marcos A. Rodas, vecino de Rosa-* 
rio de la Frontera, solicita devolución 
de la suma de $ 4 * ,  correspondiente 
al 20% del importe déla boleta de Con
tribución Territorial N° 788 por el pri
mer semestre de 1941, pagada el 31 de 
octubre del mismo año sin el descuento 
correspondiente; .y teniendo en cuenta 
que la Ley 658 en su artículo 30 acuer

da a los constribuyentes que pagaren en 
efectivo hasta el 31 de octubre de 1941 
el importe de la Contribución Territo
rial por los años 1940 y 1941, un des
cuento del 20 %  de dicho valor, como así 
mismo lo informado por Contaduría Ge
neral y dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno con fecha 2; y -27 de mar
zo ppdo.,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : .

Art. i ° . 7- Liquídese al señor Marcos 
A. Rodas, vecino de .Rosario de la Fron
tera, lasuma.de $ 4.—(.Cuatro Pesos 
en concepto de devolución del 20% del 
valor de la boleta de Contribución Te
rritorial NQ 788 de Rosario de la Fron
tera por el i er. Semestre del año 1941 y 
en mérito de encontrarse comprendido 
en la exención establecida en la Ley 
N° 650.—

Art. 2o .—  El gasto autorizado se im
putará a «Cálculos de Recurso—Contri
bución Territorial 1941. — »

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y-archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Maulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5878— Salta, Abril 8 de 1942.

Expediente N° 2336—letra L/1942.— 
Visto este expediente, por el que el 

señor Sub—Contador Fiscal de Conta
duría General de la Provincia, Don Her
nán Lozano, solicita treinta días de li
cencia con goce de.sueldo y por razones 
de salud; estando el recurrente compren
dido en las disposiciones del artículo 
8o de la Ley de Presupuesto en vigen
cia, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  [

Art. 1 .— Concédese licencia por e- 
término de treinta días, con goce de suel
do y por razones de salud como acre
dita con el certificado médico que acotn 
paña, al señor Hernán Lozano, Sub—
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Contador Fiscal de la Contaduría Ge-
• neral de la Provincia.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia. ^

Raúl Fiore Moulés ^
O ficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomentó

5879 - Salta, Abril 8 de 1942.—

Expediente Ntf 1756—Letra J /1942. —
Visto este expediente por el que el 

señor Gerente de la Casa josé Vidal Soc. 
Resp Ltda. solicita devolución dn la su
ma de $ 51.50 - de depósito en concep
to de garantía efectuado en la Tesorería 
General de la Provincia, según nota de 
ingreso N° 6520 de fecha 2 de Febrero 
de 1942, con el fin de concurrir a la li 
citación para proveer de mercaderías a 
la Cárcel Penitenciaria; y atento los in
formes de la Cárcel Penitenciaría y 
Contaduría General de fechas 25 y 31 
de Marzo ppdó. respectivamente,

El Vice - Presidente l.b del H. Senado 
Én Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.-Liquídese a la Soc.‘de Resp. 
Ltda. «Grandes Almacenes José Vidal», 
la suma de $ 51 50-(Cincuenta y Un- 
Pesos con Cincuenta Centavos *%.), en 
concepto de devolución del depósito efec
tuado en carácter de garantía para con
currir a la licitación para proveer de ar
tículos de almacén para la Cárcel Peni
tenciaría.— i

Arf? 2o.—El gasto autorizado se impu
tará a la cuenta «Depósitos en garantía».

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de. H acienda O. P. y Fomento

5880—Salta, Abril 8 de 1942. —

Expediente N° 2426—Letra D/942.-'- 
Visto este expediente por el que De

pósito,•Suministros y Contralor, solicita
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la suma de $ 375—, a fin de atender los 
gastos menores de ambos Ministerios du
rante el mes de Abril en curso; y atento 
a lo informado por Contaduría General 
con f,echa 6 de Abril en curso,

El Vice - Presidente Lo del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
*  m

Art 1°.-Liquídese a Depósito, Sumi
nistros y Contralor, con cargo de rendir 
cuenta, la suma de $ 375 - (Trescientos 
Setenta'.y Cinco Pesos M/L.), a fin de 
atender con d.cho importe los gastos- 
menores de ambos Ministerios.—

Art. 2o.-El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5—Item 3—Partida 1— 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

/
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento.:

5881 —Salta, Abril 8 de 1942.—

Expediente N° 2560-Letra 1/942.—
Visto este expediente al cual corre 

agregada una planilla presentada por el 
señor Inspector de Minas de la Provin
cia, Ingeniero Don Mariano Esteban, por 
concepto de viáticos devengados durante 
el mes de Marzo ppdo.; y atento a lo in
formado por Contaduría General con fe
cha 6 de Abril en curso,

El Vice - Presidente Lo del H.. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la su
ma de $ 150 (Ciento Cincuenta Peso& 
M/L.), que se liquidará y abonará al se
ñor Inspector de Minas de la Provincia,. 
Ingeniero Mariano Esteban, por concep 
to de los viáticos devengados durante los. 
días 18 al 22 de Marzo ppdo, a razón 
de $ 30 (Treinta Pesos M/L.) diarios, de

biendo imputarse este egresoa «Yacimien

tos Petrolíferos Fiscales—Ley 628—Ar

tículo 9o.— »
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

882-Salta. Abril 8 de 1942. -

, Expediente N° 931—letra B/942.
avisto este expediente por el que Don 

LÜ1S BELLO, solicita arriendo del bos
que; del Jote N° 57 del Departamento 
del Orán, por el término de dos años 
y_ofgece como precio total de arrenda
miento la suma de $ 2000 — ; y

CONSIDERANDO:

Que dicho lote se encontraba arren
dado a Don Agustín Aloy, arriendo que 
caducó y no encontrándose en trámite 
otras solicitudes de arriendo sobre el 
mismo, y que habiendo el recurrente 
hecho el depósito de garantía estable
cido por el articulo 2o del decreto re
glamentario de la Ley N° 2882, por la 
suma de $ 150— ,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D r e  R E T A s

Art. I o.— Ordénase el remate del 
arrendamiento del bosque del lote fiscal 

57 del Departamento de Orán, que 
tiene una superficie según el informe 
de la Dirección General de Obras Pú
blicas de 4.737.50 hectáreas, debiendo 
exceptuarse los terrenos ocupados con 
viviendas y sembradíos de arrendatarios 
de la Provincia que en la actualidad se 
encuentren en esos lotes y ios que 
hubieren en el futuro.

Art. 2o.— El precio del arrendamiento 
deberá abonarse en la Tesorería Gene
ral de la Provincia en seis cuotas igua
les pagaderas por semestres adelantados 
a partir de la fecha del decreto que 
apruebe el remate.— El pago de la pri
mera cuota deberá efectuarse dentro 
de los primeros cinco días de dictarse 
el decreto aprobatorio del remate y el 
pago de las cuotas restantes deberá 
efectuarse dentro de los primeros cinco 
dias en que empiece Cada semestre.— 
En defecto del pago a efectuarse den

tro de los plazos establecidos, el Poder 
Ejecutivo declarará rescindido el arren
damiento y el arrendatario perderá to 
do derecho a las cuotas ya abonadas, 
debiendo cesar la explotación del bosque 
y desalojar el campo dentro de los tres 
días de la fecha del decreto de rescisión 
y perdiendo a favor de la Provincia la 
suma correspondiente a la garantía es
tablecida en el artículo 2o.—

Art. 3o.— Antes de iniciar la explota
ción del bosque el arrendatario debe 
realizar o Verificar a su costa el traza
do de las picadas limítrofes del lote 
arrendado, de acuerdo a las instruccio 
nes que le impartirá la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia.

Ait 4& El arrendatario podrá explotar 
e' bosque durante dos años desde la 
fecha en que la Dirección General de 
Obras Públicas- apruebe el trazado de 
las picadas limítrofes.- Vencidos los 
dos años del arriendo debe cesar la 
explotación y desalojar el campo, que
dando las mejoras que hubiere introdu
cido en beneficio de la Provincia.

Art. 5o.— En el acto del remate el 
arrendataiio ofrecerá garantía por la mi
tad del precio en que se haya adjudi 
cado el arrendamiento, la que será a 
satisfacción del Poder Ejecutivo.—

Art. 6o.— Desígnase martiliero de es
te remate a Don Ricardo Díaz Cornejo.. 
Pubitquense edictos durante veinte días 
en tres diarios locales y por una sola 
vez en el Boletín Oficial, debiendo rea
lizarse el remate público el día 50 de 
mayo del corriente año a horas once 
(1 1 ) en el local que el martiliero seña
le en los avisos — Comisión del Mar
tiliero por cuenta del arrendatario; es 
tableciéndose que en caso de no llevar
se a cabo la subasta el martiliero® no 
tendrá derecho a comisión alguna.— 

Aft. 7°.m Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
\
Es copia:

Raúl Fióre Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento*.

5885—Salta, Abiil 8 de 1942. —

Expediente N° 2139—Letra D/942.-r 
Visto este expediente por el que la

h «.*.  ̂ ..................
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Dirección General de Rentas solicita la 
impresión de 40 talonarios con 50 hojas 
por cuadruplicado cada uno, numeradas del 
2000 en adelante, relativas a «Depósitos

• en Sutpenso»;y atento a ¡os presupues
tos presentados por la Cárcel .Peniten
ciaria y a lo informado por Contaduría 
■General con fecha 6 de Abril en curso

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.—Autorízase la confección en 
los talleres de la Cárcel Penitenciaría de 
40 talonarios con 50 hojas por cuadru
plicado cada uno, para «Depósitos en 
Suspenso», numeradas desde el 2000 en 
adelante, debiendo efectuarse la impre
sión en un todo conforme con las mues
tras que oportunamente se le remitieron, 
por la suma de $ 65 17 - (Sesenta y 
Cinco Pesos con Diez y Siete Centavos 
M/L.), y con destino a la Dirección Ge
neral de Rentas.—

Art 2o.- El gasto autorizado se impu
tará al Indso 4—Item 9 - Partida l=de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, de
biendo la repartición adjudicataria en 
oportunidad de hacerse efectivo el pago 
de la suma autorizada acreditarla por 
Caja de Industrialización al Gobierno de 
la Provincia, cuenta corriente y. reinte
grar a Tesorería General para Ijcuenta 
Reserva Máquinas $ 92—, Reserva Ma
teriales la suma de $ 25.90—y el saldo ' 
de $ 30—sea retenido para el pago de 
jornales por mano de obra con cargo de 
rendir cuenta.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
te s e  en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A  

EDUARDO ARIAS

Es copia:

-Raúl Fiore Moulés
O iiciai Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5884-Salta, Abril 6 de 1942. —

Expediente Nc 1850—Letra D/942.-- 
Visto este expediente en el que la Di

rección General de Rentas eleva a cono
cimiento del Poder Ejecutivo que en el 
juicio de apremio seguido por dicha re
partición contra Don Alejandro Lanza 
por cobro de contribución territorial del 
inmueble catastrado bajo el N° 303 del

Departamento de Rivadavia, del que ha 
resultado adjudicatario la Provincia, se 
ha omitido comprender la suma de $ 26 

correspondiente a los edictos del se
gundo remate maridado publicar en el 
Boletín Oficial, por lo que dicha suma 
debe serle cargada al adjudicatario y 

, por consiguiente deducirse del rema 
nente a su favor:

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 25 de 
Marzo ppdo.,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io.—Modifícase el artículo Io del- 
decreto Nu 5494, de fecha 22 de Diciem
bre de 1941 en el sentido de dejar es
tablecido que del remanente que se or
dena depositar por Tesorería Generala' 
la orden del ejecutado Don Alejandro 
Lanza debe deducirse la suma de $ 26 
(Veintiséis Pesos m/n.), y abonarse la 
misma al Boletín Oficial, por concepto 
de publicaciones de edictos del segundo 
remate efectuado, por cuya causa eh 
saldo resultante a favor del ejecutado 
alcanza a la suma de $ 18467— (Ciento 
Ochenta y Cuatro Pesos con Sesenta y 
Siete Centavos

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fom enta

5885—Salta, Abril 9 de 1942.—

^  Expediente N° 275—letra D/942.
Y VISTAS:

Las actuaciones que corren en 
este expediente, relativa a la licitación 
pública sobre mejoramiento de aguas 
corrientes en Chicoana; y

C O N S I D E R A N D O :

Que si bien es cierto que existen- 
disponibles numéricos para la partida 
«Obras de Riegos y aguas Corrientes* 
Leyes 286/441, en realidad debe previa
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mente procederse a un ajuste de las 
partidas de las mencionadas leyes para 
poder establecer con precisión cuanto 
es el saldo disponible en dinero efecti
vo con que puedan afrontarse nuevos 
compromisos;

Por tanto,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— 'Anúlese la licitación públi 
ca realizada con fecha enero 15 del 
corriente año, relativa al mejoramiento 
de aguas corrientes en Chicoana auto 
rizada por decreto de fecha 13 de oc
tubre del mismo año.

Art. 2°.— Liquídese en concepto de 
devolución de los respectivos depósitos 
en garantía, la suma de $ 50— a favor 
de Don Carlos Bombelli, de $ 50— a 
favor de Don Eduardo Llimos y $ 56 21 
a favor de Don Juan Di Bez —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, in sérte-. 
tese  en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

E s copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor d e ' H acienda O. P. y Fomento.

€£6— Sella, Abril 9 de 1942.—

Expediente N° 126-letra D/942.—
Y VISTAS:

Las actuaciones que corren en 
este expediente, relativas a la licitación 
privada para refecciones de la Sub—Co- 
misaiía de Talapampa; y

C O N S I D E R A N D O :

Que si bien es cierto que existen 
disponibles núméricos para la partida 
«Obras de Riego y Aguas corrientes» 
Leyes 386/441, en realidad debe previa
mente procederse a un ajuste de las 
partidas de las mencionadas Leyes para 
poder establecer con precisión cuanto

es el saldo disponible en dinero efecti

vo con que pueden afrontarse nuevos 

compromisos;

- Por tanto,
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El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
r̂ v,kjüV

Art. Io.— Anúlese la licitación priva
da realizada el día 7 de enero del co
rriente año sobre refacciones Sub —Co
misaría de Talapampa, la que fué auto-  ̂
rizada por decretos de fechas Io de 
setiembre y 3 de diciembre de 1941.

Art. 2°.— Liquídese en concepto de 
devolución de depósito en garantía la 
suma de $ 50 - a favor de Don Carlos 
Bomb lli, la suma de $ 45— a favor de 
Don Francisco Crescini, y la suma de 
$ 44 50— a favor de Don Marcos 
Desi”.— -

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

5887-Salta, abril 9 de 1942.—

EXPEDIENTE N° 6854 letra D/954.
Visto este expediente en el cual 

corre agregada copia legalizada del de
creto Nw 5620 de fecha 28 de enero 
del año en curso, por el que se dis
pone liquidar al depositario de los bie
nes de la ejecución seguida contra Don 
Juan Angel Zabala por concepto de 
deuda por pastaje en tierras de pro
piedad fiscal, ubicada en el Departa
mento de Rivadavia, como asi mismo 
ingresar los fondos p ovenientes de di
cha ejecución; y atento a lo informado 
por Contaduría General con fecha 27 
de marzo ppdo —

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en
Ejercicio del Poder Ejecutivo

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :  '

Art. I o— Modifícase el artículo 
2o del decreto N° 5620 de fecha 28 de 
enero del año en curso, dejándose es
tablecido que la Dirección General de 
Rentas deberá íormular boletas con el 
estampillado respectivo é ingresar en 
la misma por concepto de impuesto 
de yerbaje y tierras fiscales las sumas



BOLETIN OFICIAL

a que se refiere el artículo del decreto 
que se modifica.—

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial- Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5888-Salta, abril 8 de 1942.—

Encontrándose Vacante el cargo 
de Inspector General de Rentas, y en 
uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 129, Inciso 20 de la Cons
titución de la Provincia,

El Vice-Presideiíte 19 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  '

Art. I o.—‘Desígnase inspector Ge
neral de Rentas de lá Provincia' al se
ñor Natal Pagés, con la remuneración 
que para . dicho cargo fíja la Ley de 
Presupuesto vigente.— • \

Art. 2.o — Comúníquése, publíquese/ insérte
se  en el Registro O ficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5889— Salta, Abril 8 de 1942.—

Expediente N°373 letra W/942. ~
Y VISTAS:

Las actuaciones - que corren en 
este expediente de las que resultan:

Qúe es necesario y urgente crear 
el cargo de Recaudador é Inspector del 
impuesto establecido por el artículo 35o

inciso b) de la Ley 652 de Vialidad so

bre . la . Nafta,, gas oil, diesel oil y todo 

otro combustible destinado a lá tracción 

mecánica que se consume en la Provin

cia, . . !\ v v  0 ! :
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El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i° .— Créase a partir de la fecha, 
el cargo de Recaudador é Inspector del 
impuesto establecido por la Ley N° 652 
en su artículo 35 inciso b) para él De« 
partamento de la Capital de la Provincia.

Art. 2o .— Desígnase Recaudador e 
Inspector de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo i°, al señor Horacio Cornejo 
Saravia, actual Inspector General de 
Rentas, quien tendrá como única remu 
neraoión, la comisión dê  3%  de lo que 
recaudare en ta l,concepto, la que se 
imputará a ¡a Ley 652.—

Art. 3U.— La venta de valores corres
pondiente al impuesto a la nafta, gas-  
oil, diesel—oil y todo otro combustible 
destinado a la tracción mecánica que se 
consuma en el Dejartamento de la Capi* 
tal, así como la inspección- y vigilancia 
sobre el paiticular; estará a cargo del 
funcionaiio designado en el presente de 
creto, quien depositará diariamente den- 
tro de Jas veinticuatros horas en la D i
rección General *de Rentas el importe 
recaudado para que está repartición pro
ceda de acuerdo "á ío1 , dispuesto; por el 
artículo 35’ inciso g) de lá Ley N° .6¿2.— 

Art. 4úy'~ E l' funcionario designado 
prestará, fíán¿a por $> .5,oo°~ (Cincp .Mil 
Pesos M/L.)¿ a. favor de. jGobiernp ■ de

- la Provincia . —
Art. 5.o — Comuniqúese, . publíquese, insérten

se en el Registro O ficia l'y 'arch ív ese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y  Fom enta

5890—Salta, Abril 10 de 1942.—

Expediente N ° 2660—Letra /DJ942.— 
Visto este expediente, en el cual ía 

Dirección de Vialidad.de ' Salta,“eleva a 
conocimiento y aprobación" del Poder

Ejecutivo de'la Provincia,.las Actas de

Vialidad 449,441 y 442-de'fechas 9, 16

-y 23 ;de Marzo ppdo ;

Por tanto:.. . ■ - ■ ;
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El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i° .— Apruébanse las Actas de 
Vialidad Nros. 440, 441 y 442, de fecha
9, 16 y 23 de Marzo ppdo.,que corren 
agregadas al expediente de numeración 
y letra arriba citado.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Ds copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento.

5891—Salta, Abril 10 de 1942.— 

Expediente N° 2472 Letra C/1942.— 
Visto este expediente al cual corre agre

gado un presupuesto presentado por la 
Dirección déla Cárcel Penitenciarla, pa
ra la confección de dos uniformes com
pletos para los Ordenanzas César Gui
llermo Leal y Tuan Carlos Palacios, que 
prestan servicios en el Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomente; y 
atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 7 de Abril en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i°. - Apruébase el presupuesto 
'presentado por la Dirección de Ja Cár 
cel Penitenciaría, que corre agregadoal 
expediente de numeración y letra arriba 
citado, para confeccionar uniformes para 
los ordenanzas del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, se
ñores César Guillermo Leal y Juan Car- 
Jos Palacios, por la suma total de $ 195,04 
— (Ciento Noventa v Cinco Pesos Con 
Cuatro Centavos *%.).—

Art. 2o.— El gasto autorizado se li
quidará y abonará en su oportunidad a 
la Repartición adjudicataria, con impu 
tación al Inciso 5) Item 4— Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.— 

Art. 3.0 —■ Comuniqúese, publiques®, iíisér- 
iese en el Registrp Oficial y  archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
''-O ficia l Mayor de H acienda O. P. y Fomento

5892—Saita, Abril 10 de 1942.—

Expediente N° 2416—letra C/942.—
Visto este expediente al cual corre 

agregada una factura presentada por el 
señor Administrador de la Catedral Ba
sílica, Canónigo Don Primitivo Fuente- 
seca, por concepto de celebración de 
una misa conmemorativa de la Batalla 
de Salta, el día 20 de Febrero ppdo.; y 
atento a lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 7 de Abril en curso,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la
stima de $ 150— (Ciento Cincuenta Pe^os- 
M/L), que se liquidará y abonará a fa
vor del señor Administrador de la Cate
dral Basílica, Canónigo Don Primitivo 
Fuenteseca, en cancelación de la factura 
que por el concepto ya expresado corre 
agregada al expediente de numeración y  
letra arriba citado.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se impu- 
ará al Inciso 5—Item 5 - Partida 1—de 
a Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
c

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomenta-

5893—Salta, Abril 10 de 1942.—

Expediente Nw 2466-letra M/1942.—
Visto el presenté expediente, en el cual* 

el señor José Mejuto, Oficial 1° del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, solicita quince días de licencia 
con goce de sueldo; estando el recurren* 
te comprendido en los beneficios del 
artículo 8o de la Ley de Presupuesto y  
atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 7 de Abril en curso,

El Vice-Presidente l.o del H. Senado en/ 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io— Concédese licencia por et 
término de quince días, con gócele suel
do y a partir del 6 del corriente, al se
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ñor José Mejuto, Oficial Io del Ministe-' 
rio de Hacienda, Obras PúbJicas y Fo
mento.—

Art. 2.o —: Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

! Es copic: __

, Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de H acienda .O. P. y Fomento.'

5894 Salta, Abril 10 de 1942.- 

Expediente N° 2659—letra D/1942.— 
Visto el presente expediente, en el cual 

la Dirección dé Vialidad de Salta, eleva 
a conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo de la Provincia, las Actas de 
Pavimentación N3 313, 312,314'de fechas 
9, 16 y 23 de Marzo ppdo.;

=---- .--T- : =  —=-----, r -----:----------- -ggft

Por tanto;

E! Vice - Presidente I o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.—Apruébanse las Actas de Pa
vimentación No 313, 312 y 314 de fechas 
9, 16 y 23 de Marzo ppdo., que corren 
agregadas a este expediente.—

Art. 2.o* — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

T i
• Eduardo Arias ..

E;s copia: ■

Raúl Fióte Moulés 
Oficial Mayor, de H acienda O. P. y Fomento.

5895— Salta, Abril 10 de 1942.

Expediente N° 1654 letra S/942.—
Visto este expediente en el cual la Dirección General de Obras Publicas, 

eleva el certificado N° 5 parcial, por liquidación de trabajos efectuados por la 
empresa constructora SIEMENS. BAXJUNION en la obra: «CONSTRUCCION 
HOTEL DE TURISMO», por la. suaia de # 64.07r.71-; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a mérito de lo informado por Ja E)irección Gener.il de Obras Publi
cas, estos trab óos cuya certificación se acompaña corresponde a los contrata
dos y ejecutados en la proporción ya establecida de $64.071.71;

kQue este certificado corresponde pagarse e*n títulos del Empréstito de la 
Ley 441, a razón del 90% lo que hace elevar
la suma a liquidarse a ............... . .................................  . .. . $ 71.190.78
que se liquidará como sigue:
Remanente del certificado N° 4 ................................ 49.02
Retención 10% garantía obra ...... . J¡ 7.10O

-Saldo a favor de Ja Cía. C.onstructora . . . .°» 64.10,0

* . $ 7 i . 200
Remanente para él próximo certificado » 39 80

■ . 1 nrnl . . n-1 niw;: ' . - " ■ ............... 1
/' .. : 71.232.V80 $ 71.239.80.

Portento y atento lo informado por Contaduría General con fecha 27 
' de febrero ppd-ó.•, - - — * ;

/ El Vice-Presídehte l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

Vd  e  c  r  e  T Á s

Art.vi°.-— Autorízase al Banco Provincial, de Salta para que con inter
vención del señor Escribano de Gobierno, haga entrega a Tesorería General
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con el dtbido conocimiento de Contaduría General, para ser apocado al pago 
del certificado N° 5 parcial, a favor de la Compañía SIEM ENS BAUUNION 
en la forma establecida en los considerandos del presente decreto, los siguien
tes títulos del empréstito de la L ey  441 que tiene en custodia dicho Banco, a 
a la orden de este Gobierno:

50 títulos de $ 1.000 c/u. N° 23625/23674 $ 50 000
40 » » » 500 » * » 29656/29695 » 20.000
T 2 » » » IOO » » 348/O/34881 » 1.200

102 $ 71.2CO

Art. 2o . — Contaduría General procederá a percibir de la .empresa 
constructora SIEMENS BAUUNION, los intereses de los cupones de estos tí
tulos que correspondan desde el periodo comprendido de vencimiento del 15 de 
marzo de 1942 a la fecha de entrega de los títulos a que hace referencia el 
artículo anterior.—

Art. 30. — La empresa constructora SIEM ENS BAUUNION deberá abe-' 
nar los impuestos estatuidos por las Leyes de impuestos a los Réditos y Edu
cación Fínica.—

Alt. 4o.— El gasto que demande el cumplimiento délo dispuesto en el 
presente decreto se imputará por Contaduría Gener.d a la Lev 44r, partida 
«HOTEL DE TURISMO TERRENO , CONSTRUCCION y M O B IL IA R IO »..

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese.' insér tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

5896—Salta, Abril 10 de 1942. —

Expediente NQ 2229-letra S/942.
Visto este expediente al cual corre 

agregada una factura presentada por los 
señores SOLA, PEYRET Y CIA., por 
concepto de provisión de cincuenta mar
cos de hierro de 230 milímetros de 
largo, destinados a la instalación de las 
aguas corrientes de El Galpón; atento 
a la comprobación adjunta y a lo infor
mado por Contaduría General con fecha 
7 de Abril en curso,

El Vice - Presidente l.o del H. Senado 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

,  Art. Io.— Autorízase el gasto de la 
suma de $ 95- (NOVENTA Y CINCO 
PESOS M/L.) , que se liquidará y abo
nará a los señores SOLA, PEYRET Y 
C IA ., en cancelación de la factura que 
ipor el concepto ya expresado corte 
agregada al expediente de numeración 
■y letra arriba citado.

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará a la partida «CONSTRUCCION 
AGUAS CORRIENTES EL GALPON 
DE LA LEY 386>.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P.  y Fomento

5897- SaltH, Ab.il 13 de 1C42;—

Expediente N° 2347—letra E/1942.
Visto este expediente al cual corre 

agregada una- factura presentada por la 
Administración del diario «El Intransi
gente», por concepto de suscripción al 
mismo por todo el año 1942 y atento lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 9 de abril en curso,

El Vice-Presidente, l.o del H. Senado ext 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorizase el gasto de la 
suma de $ 30— (TREINTA PESOS 
M/N.), que se liquidará y abonará a la 
Administración del diario «El Instransi-
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gente», en concepto de cancelación de 
la factura que por suscripción a dicho 
diario durante todo 9I año en curso, 
corre agregada al expediente de nume
ración y letra arriba citado.

Art. 2J.— El gasto autorizado se im
putará al INCISO 5) ITEM 2-  PARTI 
DA 1 de la Ley de presupuesto en Vi. 
gencia

Art. 3.0 — , Comuniqúese, publíquese, insérte- 
. se  en el Registro Oficial y archívese.

p u e b L a

Eduardo Arias

.E s  copia:

Raúl Fiore Moulés 
^Oficial Mayor de Hacienda, O . P. y Fomento

ITEM 9- PARTIDA 4 de la Ley de 
Presupuesto en -vigencia, debiendo la 
misma acreditarlo por Caja de Indus
trialización a Gobierno de la Provincia 
Cuenta Corriente, y reintegrar a Teso
rería General los proporcionales que co
rresponden a las cuentas Reserva Ma
teriales, Reserva Máquinas y retener el 
s^ldo al pago de jornales con cargo de 
rtndir cuenta.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fom enta

5898-Salta, Abril 15 de 1942.—

Expediente N° 2366 letra D/942.
Visto este expediente por el que el 

señor Director General de Rentas, so
licita la provisión de 50 talonarios de 
100 hojas cada una correspondiente a 
la fóimula Nota de'Cargo por entrega 
de valores, con numeración del • 1 al 
5.000, y con las características detalla 
das en la nota -del Encaigado de la 
División Patentes, que corre a fs. 1 del 
expediente de numeración y letra arriba 
citado; atento al presupuesto presentado 
por la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría y a lo informado por Contaduría 
General con fecha 9 de abril en curso,

El Vice-Presidente 1° del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art Io.- Autorízase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria a proveer con 
destino a Dirección General de Rentas 
•de 50 libros de 100 hojas cada uno por 
triplicadas, relativas a la fórmula Nota 
de Cargo por entrega de Valores, con,, 
numeración de 1 al 5 000, y de confor
midad al detallé de la nota que corre 
agregada a fs. 1 del expediente de nu
meración y letra arriba citado, —al 
precio total de $ 295 95 - (DOSCIEN
TOS NOVENTA Y CINCO PESOS . 
CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
M /L .) .—

Alt. 2g.— El gasto autorizado se li
quidara y abonará a la repartición adju- 
dicataria con imputación al INCISO 4-

5899—Salta, abril 15 de 1C42.—

Expediente N° 2135-Letra D/1942.—
Visto este expediente en el cual 

la Dirección General de Obras Públicas 
solicita provisión de la suma de $ 500— 
m/n con el fin de realizar los estudios 
necesarios en una de las márgenes del 
Río Juramento, para la erección de ua 
monumento a la Bandera; y atento lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 26 de marzo ppdo.,

EL VICE-PRESIDENTE I o DEL
H; SENADO EN EJERCICIO DEL 

PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Art I o.- Liquídese a la Dirección 
'General de Obras Publicas, con cargo 
de tendir cuenta, la suma de $ 500 — 
(QUINIENTOS PESOS M/N.) a fin de 
que dicha Repartición pueda realizar 
los gastos necesarios que demandará la 
ejecución de los estudios para erigir 
un monumento a la Bandera en la mar
gen izquierda del Río Juramento,—

Art. 2o.-El gasto aulorizado se 
imputará, al INCISO 5) ITEM 9 - PAR
TIDA 1 de la Ley Presupuesto en vi
gencia-—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en, el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A  -

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomenta
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5900-Salta, abril 15 de 1942. — 
EXPEDIENTE N° 2134-LETRA D/ 

1942.-
Visto este expediente en el cual 

la Dirección General de Obras Públicas 
solicita liquidación de la suma de $ 256. 
60 m/n. con el fin de realizar la- lim
pieza necesaria en los depósitos de las 
aguas corrientes de la localidad de Co
ronel Moldes; y atento a la urgencia y 
conveniencia de efectuar la realización 
de dichos trabajos; y teniendo en cuenta 
lo informado por Contaduría General 
con fecha 26 de marzo ppdo.,

EL VICE-'PRESIDENTE Io DEL 
H. SENADO EN EIERCICIO DEL 

PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Art. I o.—Autoiizase el gasto de la 
¿urna de $ 256.60-(DOSCIENTOS' 
CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA CENTAVOS M/N.), que se 
liquidará y abonará a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas con cargo de 
rendir cuenta, a fin-de que con dicho 
importe proceda a realizar los trabajos 
necesarios de limpieza en los depósitos 
de las aguas corrientes de la localidad 
de Coronel Mo'de's.—

Art. 2y.—El gasto autorizado se 
imputará al INCISO 5) ITEM 9.-PAR
TIDA 1 de la Ley de Presupuesto en. 
Vigencia.—

'Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese  en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomenio.

5901 —Salta, abril 13 de 1942 —

EXPEDIENTE N ; 5374-LETRA B/ 
1942.--- '

Visto este expediente en el cuaj 
la Dirección General de Obras Públicas 
solicita liquidación de la suma da $ 70 
a favor del contratista señor Carlos . 
Bombelli, quien tuvo a su cargo' los 
trabajos necesarios para obtener una * 
mayor iluminación y ventilación’en ia 
obra de la escuela de Chicoana; y aten
to lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 9 de abril en curso,

EiVICE-PRESIDENTE I o DEL 
H. SENADO EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
\

D . E C R E T A :

Art. I o.- Autorízase el gasto de la 
suma de $ 70—(SETENTA PESOS 
M/N.), que se liquidará y abonará al 
señor CARLOS BOMBELLI, en cance
lación de los trabajos efectuados en la 
Estue’a de Chicoana y que. se detalla 
en el expediente de numeración y letra, 
arriba citado. -

Ail. 2 .- Eí gasto autorizado se 
imputará a la Partida '«ARREGLOS Y 
CONSTRUCCIONES DE .ESCUELAS 
de la Ley 441.—  > *

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento*

5902- Salta, Abril 14 de 1942.—

Expediente N° 2502- letra D/942.—
Vislo este expediente- por el que la 

Oficina de Depósito Suministros y Con
tralor, solicita autorización para los gas
tos efectuados por compra de áitícu'os 
de bazar y almacén, que se destinaron 
a satisfacer las necesidades urgentes de 
la administración durante el mes de Mar- 

-zo. ppdo., de conformidad con el detalle 
contenido en la nota N° 59 de fecha 1̂  

-del actual que corre agregada al expe-, 
diente de numeración y letra arriba citado;.

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría Geñéi'ai con fecha 11 de Abril 
en curso,

■El Vice—Presidente Io del H. Senado 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : '

Al t. I o.— Autorízase el gasto de la su- . 
made $ 188.50—(Ciento Ochenta y Ocho 
Pesos con Cincuenta Centavos , M7L ), 
que se liquidará y abonará a ios señores 
Adolfo Mosca y Cía., en concepto de 
provisión de artículos de almacén y ba 
zar a Depósito, Suministros y Contralor 
durante el- mes de . Marzo ppdo , y de 
conformidad con el detalle que' corre-
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agregado al expediente de numeración y 
letra arriba citado.—

Art 2o.-Autorízase el gasto de la su 
ma de $ 7 50-(Siete Pesos con Cin
cuenta Centavos M/L ). que se liquidará 
y abonará al señor Iidefonso Fernández 
en cancelación de las compras efectuadas 
por Depósito, Suministros y Contralor 
dugante el mes de Marzo ppdo., y de 
conformidad al detalle que corre agrega
do al expediente de numeración y letra 
arriba citado —

Art. 3o.— Autorízase el gasto de la su
ma de $ 87 10- (Ochenta y Siete Pesos 
con Diez. Centavos M/L ), que se liqui 
'dará y abonará a los señores Virgilio 
García y Cía , en cancelación de las com 
pras efectuadas por Depósito, Suministros 
y Contralor durante el mes de Marzo 
ppdo., y de confoimidad al. detalle que 
corre agregado al expediente de nume
ración y letra arriba citado.—

Art 4°.—Autorízase el gasto de la su
ma de $ 95.50- (Noventa y Cinco Pesos 
con Cincuenta Centavos M/L ), que se 
liquidai á y abonaiá al señor Heriberto 
Cid , en cancelación de las compras efec
tuadas pcír'pepósito, Suministros y Con • 
tralur durai’te el mes de Marzo ppdc>„ y 
de conformidad al detalle que corre 
agregado al expediente de num^rac on 
y letra arriba citado.—

Art. 5’.— Autorízase el gasto de la su 
ma de $ 9.60—(Nueve Pesos con Se 
senta Centavos M/L.), que se liquidará 
y abonará al señor Antonio Montiel Ruiz, 
en cancelación de las compras efectúa- . 
das por Depósito, Suministros y Contra
lor durante el mes de Maizo ppdo., y de 
conformidad al detalle que corre agrega
do al expediente de numeración y letra 
arriba citado.—

Art. 6°.— Los gastos autorizados por 
los artículos anteriores'se imputarán al 
Inciso 5 - Item 2—Partida 1—de la Ley 
de Presupuesto vigente.—

Art. 7.o — Comuniqúese, públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

5903-Salta, Abril 14 de 1942.— .

Expediente Ny 2505^Ietra D/942.—
Visto este expediente por el que la 

Oficina de Depósito, Suministros y Con
tralor. solicita autorización para ios. gas
tos efectuados por compra de artículos 
de librería que se destinaron a satisfa
cer las necesidades urgentes de la Ad
ministración durante el mes de Marzo 
ppdo., de conformidad con el detalle con
tenido en la nota N° 59 de fecha 31 de 
Marzo ppdo., que corre agregada al ex
pediente de numeración y letra arriba 
citado; ,

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 1 1 de Abril 
en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : '

Art. 1°—Autorizase el gasto de la su
ma de $ 164.20 (Ciento Sesenta y Cua
tro Pesos con Veinte Centavos M/L )T 
que se ¡iquidaiá y abonará a la librería 
San Martin, en concepto de provisión de 
artículos de librería a Depósito, Suminis
tros y Contralor duranteet mes de Mar
zo ppdo., y de conformidad con el detalle 
que córie agregado al expediente de nu
meración y letra arriba citado.—

Art. 2°.—Autorízase el gasto de la su
ma de § 269.10 — (Doscientos Sesenta y 
Nueve Pesos con Diez Centavos M/L.), 
que se liquidará y abonará a la Librería 
Sucesión M'gúel Pascual, en concepto de 
provisión de artículos de librería a De
pósito, Suministros y Contralor durante 
efrnes de Marzo ppdo., y de confoimidad 
con el detalle que corre agregado al expe
diente «je numeración y letra ariiba citado.

Art. 3°.- Los gastos autorizados en 
los artículos anteriores se imputarán al 
Inciso 5 - Item 2 -Partida 1 —de la Ley 
de Presupuesto vigente.—

Art._ 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es. copia: •

Raúl Fiore Moulés,

Oficial Mayor de' Hacienda O. P. y Fom enta
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5904—Salta, Abril 14 de 1942.—

Expediente N° 2409 - letra S/1942.
Visto este expediente en el cual corre 

agregada una factura presentada por el 
señor Oírlos Signorelli por concepto de 
provisión de una máquina dé escribir 
de 190 espacios marca Remington mo
delo 17—D—6 Nu 292 711, provista a 
la Contaduría General de la Provincia, 
y teniendo en cuenta la urgencia en 
proveer de dicha máquina como asi el 
haberse llenado los requisitos del caso 
por cuanto por decreto de fecha 10 de 
marzo ppdó. se autorizó esa adquisición, 
aunque el proveedor por la situación 
actual no pudo entregar la máquina 
adquirida; por ello y teniendo en cuen
ta lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 10 de abril en curso,

El Vice-Presidente 1 9 del H. Senado en
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Alt. Io.— Autorízase el gasto de la 
suma de $ ■ 790— (Setecientos Noventa 
Pesos M/N.), que se liquidará y abo 
nará al señor Carlos S'ignorelli, en can 
celación de la factura que por concepto 
de provisión de una máquina de escri
bir de las características detalladas 'por 
Contaduría General, corre agregada al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado.—

Art. 2Q — El gasto autorizado se im
putará al INCISO 5) ITEM 9- PAR. 
TIDA 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.—

* Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.■ t

P U E B L A

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
■Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento/

5905 —Salta, Abril 14 de 1942.—

Expediente N° 2512—letra D/942 
Visto este expediente al cual corren 

agregados presupuestos presentados a 
requerimiento de‘la Oficina de Depósi
to, Sumistros y Contralor, por concepto 
de provisión de artículos de almacén 
que se calculan suficientes para satisfa
cer las necesidades de la Administración 
durante el mes de abril en curso; y

atento al resultado de las coizíc'ones 
presentadas y a lo informado p.or Con 
taduría .General con fecha 11 de gbril 
en curso, _ _ . ,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : .

Art. Io.— Adjudícase al señor José 
López la provisión de los artículos de 
almacén que se detallan en el presu
puesto que corre agregado al expedien
te de numeración y letra arriba citado 
para efectuar provisiones a Depósito, 
Suministros y Contralor destinadas a 
satisfacer las necesidades de la Adminis
tración durante el mes de abril en cur
so, por un total de $,501 90— (Quiníen 
tos Un Pesos, con Noventa Centavos 
M /L .) .-
^Art. 2o.— El gasto autorizado se li

quidará y. abonará en su oportunidad al 
adjudicatario con imputación al Inciso 
5 — Item 2 - Partida í — de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art.- 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.,

P Ü E B b A

Eduardo' Arias

Es copia: ^

Raúl Fiore Moulés ' ~
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

5906-Salta, Abril 14 de 1942:- *

Expediente N° 2395 - letra D/942.
Visto este expediente en el cual la 

Dilección General de Rentas solicita 
con destino a la Sección Catastro y 
Contribución Territorial 12 cajas de, 
broches para máquinas abrochadoras; y 
atento al presupuesto presentado y a lo 
informado por Comaduiía General con 
fecha 11 de abril en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  • '

Art. 1°.-— Autorízase a Depósito, Su
ministros y Contralor a proveer con 
destino a Dirección General de Rentas, 
de 12 cajas de broches para máquinas 
abrochadoras, de conformidad a la mues
tra que le ha sido remitida en su apor- 
tunidad, y que se adquirirán de la
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Librería San Martín, Sociedad de Res
ponsabilidad Ltda , al precio de $ 1.90 
(UN PESOS CON NOVENTA CENTA
VOS M/L ), cada caja.—

Art. 2o.—. El gasto autorizado se im- 
putaiá al INCISO 5- IfEM.2— PAR
TIDA I— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, y se liquidaiá y abonará en 
su oportunidad a la firma adjudicataria.-

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A  -

Eduardo Arias

, Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial- Mayor de Hacienda, O. P.  y Fomento

5907— Sa’tt, Abril 14 de 191.2.

Expediente^N0 2014—letra C/1942.—
Visto este expediente y el decreto N Q 

5811 de fecha 18 de marzo ppdo. por el 
que se ha ordenado por una iola vez un 
subsidio en la suma de $  2000—( DOS 
M IL PESOS %  ) a favor de la Comisión 
Pro- Festejos de la Vendimia a realizar- 
e n ti mes de abril en curso en la loca
lidad de Cafayate, y habiéndose suspen
dido la realización de dichos festejos, -

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i 0.— Déjase sin efecto el decreto 

N Q 5811, de fecha 18 de marzo ppdo. pe r 

el que se concedió un subsidio en la su

ma de 9 2000—(DOS M IL PESOS *%.) 

a favor de la Comisión Prc—Festejos 

de la Vendimia a realizarse en la locali

dad de Cafayate, en los primeros díss 

del mes de abril en curso.—

Art. 2.o ‘—  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

 ̂ Eduardo Arias

Es copia:

Raúl i iore Moulés
O ficial Mayor de H acienda O. P. y  Fomento

5908— Sala, Abril 14 de 1942,

Expediente N° 2413 Letra R/942.—
Visto este expediente por el que el 

señor Contador General de la Provincia 
solicita con de.stinoa los cargos que ha
ce dicha repartición a la Dirección de la 
Broadcasting Oficial L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta; la impresión de formu
larios de conformidad al modelo que co 
rre agregado al expediente de numera
ción v letra arriba citado, en la canti
dades de 1.000 ejemplares de recibo nu
merados del 1 al 1.000 y de 500 notas 
de elevación, ambos emblocados; y aten
to al presupuesto presentado por la D i
rección de la Cárcel Penitenciaría y a. 
la imputación fijada en el informe de 
fecha 11 de abril en curso,

El Vice-Presidente l 9 del H. Senado en- 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° .— Autorízase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría a realizar en 
los talleres de imprenta de la misma el 
trabajo de confección de 1.000 recibos 
en talonarios de 100 hojas cada una con 
numeración de 1 a 1.000 y de 500 pía 
nilias en blocks de 100 hojas cada uno’

emblocados, de conformidad a los ni o* 

délos que le han sido enviados en su 

oportunidad y por un monto total de $  
20. 24. —(VEINTE PESOS CON V E IN 

TICUATRO CENTAVOS M/L. ) .—

Art. 2o.— El gasto autorizado se li

quidará y abonará en su oportunidad a 

la repartición adjudicataria con impu* 

tación a la cuenta Radio L. V. 9 .—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial ’y archívese.

P U E B L A

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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R E S O L U C I O N E S  

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA

Ñ° 2 6 4 8 — G—

Salta, Febrero 24 de 1942.—
Expediente N° 738—letra D/942.—

Vista la nota de fecha 19 de Febrero en curso, del señor Director 
de la Cárcel Penitenciaría, cuyo texto se transcribe: - v

«Ref. Presupuestos-Cúmpleme dirigirme a S.S . el señor Ministro de G o
bierno, Justicia é Instrucción Pública, elevando para su aprobación los siguientes 
presupuestos por trabajos realizados én nuestros talleres para reparticiones pro
vinciales.- •

IMPRENTA

DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD /<

N° 98-200 Ejemplares Mesa de E.y S. 
DIRECCION PROV. DE VIALIDAD 
N° 105-1 Clisé 
JEFATURA DE POLICÍA 
N° 100-150 Circulares tinta copiar 
« 106— 5 Blocks 200 hojas c/u 
« 107— 10 « Partes Diarios Of.
« 108 - 4 «de 100 hojas c/u 
« 109-200 Ejemplares devol. sumarios 
« 1 í0 — 200 « elev sumarios 
« 111 — 600 Carátulas para sumarios 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
N° 101 — 1(500 Ejm. carta comunicación 
« 114— 100 Circu. Registros firmas 
« 115 - 500 Carátulas dobles 

MINISTERIO DE HACIENDA 
NJ l'M - Rehabilitación 45 h. p/ sellados 
« 112 — 100 Libros de 100 hs. c'/u 

CAJA PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL" 
N° 116 10000 volantes remate 

 ̂ 137 — 1 000 planillas prendas pig.

L.V.9 RADIO SALTA
N° 118—5(300 planillas control tiempo

CARPINTERIA

CARCEL PENITENCIARIA 
N° 53—4 Mesas madera cedro 
« 34 — 1 Mesa armario c/ puertas 
« 35—1 Armario cocina c/ cajones 
« 39 — 1 Mesa para recipiente agua 
«40-1 Polea de algarrobo 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA 
Nu 36 - 60 urnas receptoras de votos

27.40

36.30

610 
13.42 
20.87 
7.99 
5 00 
5.00 

13.10 71.56

46.98 
5 60

56.32 $ 10890

í 1 30
565.18 $ 566.48

$ 41.75
« 1107' $ 52.82

« 158.57 $ 1,022.03

25 84 
25.45 
41.61; 
3.80
0 65 $ 97.33

«771.10$ 868.45

JEFATURA DE POLICIA 
N° 25— 1 Uniforme Verde oliva 
« 28—1 Traje en sarga azui

SASTRERIA

Traspaso

$ 71.04. 
_« 53.06 

1 2 2 Í 0 $ 3 890.46.
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c 29—1 « y pantalón verde oliva 
« 31—2 Breeches verde oliva 
«.32 - 2 Uniformes completos 
« 33—1 Traje verde oliva 
« 34—1 « y 1 patalón verde’ 
«35-1 Traje Verde oliva 
« 36—1 « y pantalón verde oliva

CARCEL PENITENCIARIA
N° 27—2 Delantales piel azul

Traspaso $

ZAPATERIA

JEFATURA DE POLICIA

N° 31—1 Par botas en box—calf ,
«.32—1 Correaje y 1 funda c/band.
« 35—1 Par botas en box—calf 
« 34—1 Correaje y funda revólver 
«35 — 1 « « « «

' « 36—1 « « « «
€ 37— 1 « « . « «
« 38-1 Par botasen box—calf 
« 39— 1 « « « *

N° 41—27 Pares botines tipo patria 
« 42— 1 Correaje completo 
€ 44 — 1 « .« < ■ *
« 45 — 1 Par botas en box—calf
< 46 — 1 « « « «
« 47—1 Correaje completo

CARCEL PENITENCIARIA
1 Valija para correspondencia

HERRERIA
CARCEL PENITENCIARIA

N° 14 1 Lata para agua "20 litros
< 15—1 Soldura una plancha
< 16-4 Arandelas para molejón
« 17—2 Cuchillas para calar y esp.
< 18—Soldadura de un tacho
« 19-rArreglo de un tacho y cuchara 
« 20—1 Ovalo de hierro cortar pap.

ESCOBERIA
CARCEL PENITENCIARIA 

N° 8—16 Docenas escobas 4 hilos 
« 9 — 1 2  « < * 5

10-1 6

12210 
85 84 
47.73 

144.30 
59.27
85.84 
72.15
85.84

# 1, 890 46 .

2.10 
1 60 
0.75 
360 
1.50 
1.70 
2.15

89.70
67.50
6.05

$ 703.07

« 4.52$. 707.59'

$ 20.75 
« 15.98 
« 20.75 
« 15.98 
« 15.98 
« 15.98 
« 15.98 
« 20.75 
« 20.75 
$202.29 
« 15.98 
« 15.98 
« 20.75 
« ,20.75 
« 15 98 $ 454.63

« 5:21 $ 459 84

$ 13.40 $ 13.40

« 163.25 « 163.25

' TOTAL $3234 54

Saludo al señor Ministro con toda consideración,—(Fdo ): GualbertoE. Barbie- 
ri.—Director de la O rce l.— » <.

, El Ministro dé .Gobierno, Justicia é I. Pública,

R E S U E L V E :

Io — Apruébanse los presupuestos determinados en la nota precedentemente 
inserta y confeccionados por. la Dirección de la Cárcel Penitenciaría para rea
lizar trabajos para las reparticiones provinciales en los tallerés correspondientes.

del Penal.-—
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2o.— La Dirección de la Cárcel Penitenciaría de Salta no efectuará trabajos 
alguno cuya ejecución en sus talleres demanden las reparticiones y oficinas de 
la Administración, sin la previa autorizaciórt del Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública —

3 .0  —  Insértese en el Libro de R e s o lu c io n e s ,  comuniqúese, etc.

ALBERTO B ROVALETTI
Es copia: . - ' •

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I Pública

No 2 6 4 9 - G

Salta, Febrero 25 de 1942.— 
Expediente N° 760-letra C/942.—

Vista la solicitud formulada con fecha 
25 de Febrero en curso por el señor 
Presidente de la Caja de Piestarnas Asis
tencia Social;—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E ; :

I o.—Autorízase al señor Director de ¡a 
Emisora Oficiar«L V.9 Radio Pro
vincia de Salta» a propalar sin cargo, 
en los espacios libres y con la fre
cuencia posible, los avisos del Edic
to de Remate enviados por el señor 
Presidente de la Caja de Préstamos 
y Asistencia Social; corrientes a fo
jas 2 del expediente de numeración 
y letra arriba citado.—

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
com uniqúese, etc.

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o -de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 6 5 O - G
\

Salta, Febrero 26 de 1942.—

Siendo necesario reforzar el seiVicio 
de Vigilancia para garantizar el libre su
fragio durante las elecciones a realizar« 
se el día Io de Marzo próximo;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

, ■ - R E S U E L V E :  J''

l°.-rLa Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, tomará .las medidas 
necesarias para que el soldado Guar
dia Cárcel, don Luis Gaspar, se pre
sente a Jefatura de Policía.en el día 
de la fecha, a los, efectos indicados 
precedentemente.—

2.0 — Dése al Libro de . Resoluciones,: comuni
qúese;- etc.} , ■

Alberto Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes

Oficial l.o  de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 6 5 1 — G—
‘ I

Salta, Febrero- 27 de 1942. —
Expediente N° 774- Letra E/942—

Vi,$ta la nota de fecha II de Febrero en curso de la Dirección de 
la Emisora Oficial «L.V.9 Radio Provincia de Salta», cuyo texto se transcribe: 

«Tengo el honor de dirigirme a V^S. elevando adjunto a la presente, los 
siguientes contratos de publicidad radial, para su aprobación: —
ILDEFONSO FERNANDE,Z contrato N° 1461, que comenzó él 4 y
Vence el 14 de Febrero cte., por . . .  ....... . . . . . . .............. 1...........  <¡j> 4320
E. VIÑALS y CIA., contrato N° 1462, que comenzó el 4 de Fébre-
ít» y Vence él 5 de. Marzo p v., por...............................: ........... . « 57.—
ILDEFONSO FERNA'NDEZ, contrato N° 1465, que comenzó el 4 y ;V>, 
vence, el 14 de Febrero efe. ,por i-.v.i:; 1 • ■ ■ ■ •  1.80
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GRANDES TIENDAS C HEREDIA, contrato N° 1464, que comen
zó el 5 de Febrero y Venció el mismo dfa, por.................................  « 20.—
SOC SIRIO LIBANESA, contrato NJ 1465, que comenzó el 6 y ven
ció el 7 de Febreio cte., por........................ . ; ................................  « 15.—
CIA, FRUTICULA ARGENTINA, contrato N° 1466, que comenzó el
6 y Venció el 7 de Febrero cte., por.................... .............................  « 15.60

- FRANCISCO CEBRIAN, contrato N° 1467, que comenzó el 7~y vence
el 14 de Febrero cte., por.................................................. .............  « 21 10
CONTRATO N° 1468, Unión Cívica Radical Independiente, ya remiti
do —
JOSE DAGUN, contrato N° 1469, que comenzó el 8 y venció el 9 de
Febrero corriente, por . . ...............................................................  * 6.—

• STRIEBECK HNOS, contrato N° 1470, que comenzó el 8 y venció
el 10 de Febrero corriente, por.’ .......................................................  < 40.—
JAIME DURAN, contrato N° 1472, que comenzó el 8 de Febrero cte,
y venció el mismo día, por...............................  ...............................  « 20.—
GRANDES TIENDAS C. HEREDIA, contrato N° 1473, que .comen
zó el 8 de Febrero y venció el mismo día, por......... .. ............. « 32 50
GRANDES TIENDAS C. HEREDIA, contrato N° 1474, que comen
zó el 8 de Febrero y venció el mismo día, por...............................  « 15.60
ESCUELA NACIONAL de Ay Oficios, contrato N° 1475, que comen
zó Febrero 8 y vence Marzo 9, p.V., por........................ ......... .. « 108.—
JUAN MARTIN DOUSSET, contrato N° 1476, que comenzó el 9 y
vence el 14 de Febrero cte., por...................................... ...............  c 28.80
GRANDER TIENDAS C. HEREDIA, contrato N° 1477, que comenzó
el 10 y vence el 12 de Febrero cte., por ......... ............................. « 24.—

TOTAL $ 446.60

Saludo a v'.S. con mi más distinguida consideración. —(Fdo): Mario Valdivieso 
Director de L y .9».—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R ' E S U E L V E :

l 9. — Apruébanse los contratos de publicidad radial suscritos entre el señor Di
rector de ia Emisora Oficial «L V 9 Radio Provincia de Salta» y los interesados 
que se determinan en la nota precedentemente inserta, conforme a las cláusulas 
y condiciones estipuladas en los respectivos contratos que corren agregados 
al expediente de numeración y letra arriba citado.—
2« — Tómese razón por Contaduría Generala los efectos del Art. 5o del decre
to de fecha 9 de Mayo de 1938.—
5 0 __  Insértese en el Libro de Resbluciones, comuniqúese, etc.

Alberto B. Rovaletti
Es copia: - ' •

N. Villada.
Oficial Mayor de 'Gobierno, Justicia e I. Pública

NQ 2 6 5 2 —G —
Salta, Marzo 3 de 1942.— 

.Expediente N° 865—Letra E/942.— ̂  
Vista la nota de fecha 27 de Febrero 

ppdo. del señor Director de la Broadcas 

ting Oficial «L. V. 9 Radio Provincia 

de Salta», por la que eleva a conside- 

ción y resolución de éste Ministerio la 

nota enviada por el señor Director de

la Escuela Nocturna «Bernardino Riva* 
davia» solicitando propalaciòn/ sin cargo 
de avisos alusivos a ésa Escuela/—

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Publicar

R E S U E L V E * :

i 0.-—Autorízase a la Dirección de la 
Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta», a realizar en los
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espacios libres  ̂y con la frecuencia po

sible, la propalación sin cargo solicitada 

por el señor Director déla Escuela Noc

turna «Bernardino Rivadavia»

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N °2 65 5 - G -

Salta, Marzo 3 de 1942.—
Expediente N° 863 - letra E/942.—

Vista la nota de fecha 25 Febrero ppdo. del señor Director de la Broad- 
casting Oficial «L. V. 9 Radio Provincia de Salta», que seguidamente se 
transcribe: —
«A S. S. el señor. Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Don 
Alberto B. Rovaletti.— S / D .

«Tengo el honor de dirigirme a V. S. adjuntando a la presente los siguientes 
contratos de Publicidad radial, para su aprobación:—
«GRAN TIENDA BS. A IRES, contrato N° 1490, que comenzó el 18 de
Febrero y vence al cumplir 5000 palabras, por . . .  ....................... $ 100.—
«SOC. S IR IO  LIBANSSA, contrato N° i49i,que comenzó el 21 de
Febrero y venció el mismo día, por .. .. . ................. « 8 .—
^GRANDES T. C. HERED IA , contrato N° 1492, que comenzó el 22 de
Febrero y venció el mismo dia por ................................................. « 45.—
«STRIEBECH H N O S ., contrato N° 1493, que comenzó el 22 y ven
ce el 24 de Febrero corriente, por ........................... ....................  « _ 30.—
«EUGEN IO  BORELLI, contrato N° 1494, que comenzó el 22 y ven
ce el 28 de Febrero corriente, por ......................................... c 21.—
«EN R IQ U E  GARCIA, contrato N° 1495, que comenzó el 24 de Fe
brero y vence el 25 de Marzo p. v. , por ....................... ............ . « 34.65
«GRANDES T.C. HERED IA , contrato N° 1496, que comenzóel 23
y vence el 24 de Febrero corriente( p o r ...............................  .............. « 15.—*
«CIA, FRUCTICOLA ARGENTINA, contrato N° 1497, que comenzó
el 24 y vence el 25 de Febrero cte., por .. . ...........................................  « * 12.40

TOTAL $ 266.05

«Saludo a V. S. con mi consideración más distinguida.— (Fdo): Mario Valdi
vieso— Director de «L. V. 9».—

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública,

R E S U E L V E :

i . — Apruébense los contratos de publicidad radial suscritos entre la Di 
rección de la Emisora Oficial «L. V. 9 Radio Provincia de Salta» y los intere- 
resados que se determinan en la nota precedentemente inserta, conforme a las 
cláusulas y condiciones estipuladas en los respectivos contratos que corren agre
gados al expediente de numeración y letra arriba citado.—

20. — Tómese razón por Contaduría General a los* efectos del Art. 3° del 
decreto de fecha Mayo de 1938.—

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu níquese, etc..

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

" : N. Villada. Cl '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó I. Pública

v í; ........ -  ;■■ ■ ’ / ' . . . _ w V-Z'ísJ* ^ ~
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Salta, Marzo 3 de 1942.—

Expediente N° 850—letia S/942.— 

Vista la siguiente presentación 

de fecha 25 de Febrero ppdo., de- la 

Sociedad Rural Saiteña, cuyo texto se 

transcribe:—

«A S. E. el Sr. Ministro de Gobierno, 

Don Alberto B. Rovaletti.—

SU DESPACHO.-

Tengo el agra

do de dlrigiime al Sr. Ministro con el 

siguiente objeto: La Sociedad Rural Sal- 

teña,. siguiendo su plan de fomento del 

agro salteño, sepreocupa en estos ins

tantes de tender a la reforestación de 

nuestra campaña. Naturalmente que este 

programa, que por su magnitud, rebasa 

a sus posibilidades, tiene que referirse 

por ahora, a una propaganda periodís

tica en vias de iniciarse, a lo que ha-

rl ue añadir ’a radial y educativa

por vehículo de la escuela —No se le

escapará a Su Señoría que la ta'a con-
ü^: •
secutiva de los bosques dentro de nu es 

ti o territorio, sin que se efectúen nue-
2É&J r v m
Vas plantaciones, constituye desde ya 

un problema de consecuencias funestas 

para el futuro de la Provincia, no so 

lamente desde el punto de Vista de la 

az económica sino igualmente de la 

mitación de los regímenes de lluvias 

que, como lo demuestra el ejemplo: de 

Norte- Aníéiíca, sigue un ritmo acorde 

a la ,^]stejjc1a ii^x is jg ^a . de masas 

boscósáS;—WMfe^db^ePitfótífema, núes- 

ra 4odifer$n’«iácaJb *espfectoj:séria .'Cen

surable. De ahi que, usando, de. „los 

medios que están ?a 5 nüestí:oc';‘áf¿ánce, 

procuremos encauzar la opinión hacia 

el fin que perseguimos.7 - 1
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Ade!an'ándonos a la confección 
de un proyecto de ley que contemple 
en la jurisdicción provincial este asun
to, nos permitimos solicitar al Sr Mi
nistro quiera dignarse disponer que, por 
intermedio de la broadcasting L. V. 9 
se irradien sugerencias, advertencias" y 
material de propaganda que Vaya in
filtrando en la opinión pública, la nece 
sidad de cambiar rumbos, emprendiendo 
una nueva ruta, encaminada a prever 
los acontecimientos que sobrevendrán 
en un porvenií no remoto.- Idéntica asi_ 
piración sostenemos en lo que se re
fiere a !a educación de la niñez, célula 
de las generaciones ejecutivas del ma* 
ñaña.- La propaganda que propugna
mos estaría—si este petitorio encuentra 
condigno eco en el gobierno de S. S.— 
condicionada a las directivas trazadas 
por esta Sociedad Rural.—Con este mo
tivo saludo al Sr. Ministro con mi dis
tinguida consideración—(Fdo): Alberto 
Durand.—Vice Presidente.—Rogelio F. 
Cornejo —Vocal Secretario.—

Atento a los elevados propósitos 
de bien f tilico en que se inspira esta 
gestión;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

R E S U E L V E :

1°.-La Dirección de la Emisora «L.V. 9 
Radio Provincia de Salta» colaborará 
de inmediato con la «Sociedad Rural 
Saiteña» a los fines que se persiguen 
y con arreglo a las sugerencias con
tenidas en la nota arriba inserta.—
2o. - Toda la publicidad que se irradie 
en este sentido será sin cargo alguno, 
atento a los beneficios de orden público 
que se procuran. - , ■
3°. — La referida publicidad será for
malizada en los avisos respectivos por 
la Sociedad Rural Saiteña.—
4 —Dése al Libro correspondiente,,. ?tc~-T̂

Alberto B. Rovaíettí ' 1
1 i i L- * i -J v

P ¡os-J2.s
Es copia: *,r>-

N. Villada. 1

Oficial Mayor de Gobierno, -Jusifcicr^e I. P u blica
r * r y /
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N° 2 6 5 5 — G

Salta, Marzo 4 de 1942 —
Expediente Nv' 893-Tetra E/942.—

Vista la nota de fecha. 2 de Marzo en curso, de la Dirección de la 
Emisora Oficial «L.V.9 Radio Provincia de Salta», cuyo texto se transcribe:— 
«A S S. el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción-Pública, Dn. Alber
to B. Rovaletti — S / D.

Tengo el honor de dirigirme a V.S. elevando adjunto a la presente 
los siguientes contratos de publicidad radial, para su aprobación:
CASA PERKAMUS, contrato 1498, que comenzó el 25 de Fe
brero y vence el 16 de Marzo cte., p o r ............................. . . . .. $ 40.—
HOTEL CASINO TERMAS- DE REYES, contrato N° 1499, que co
menzó el 25 y venció el 27 de Febrero ppdo., por .. ....... . « 25 20
GRANDES TIENDAS C HEREDIA,‘contrato N° 1500, que comenzó
el 26 y venció el 27 de Febrero ppdo., por................................... « 18.—
FRANCISCO POSTIGO, contrato N° 1501, que comenzó el 28 de 
Febrero y vence el 29 de Marzo cte., por . . .  .. « 30 — 
ALBERTO VIBERTI, contrato N° 1502, que comenzó el 26 de Fe
brero y vence el 7 de Marzo cte, por . . .  . . .  ........... « 22.50
PARATZ Y RIBA, contrato N° 1503, que comenzó el 27 de Febre
ro y vence el 28 de Marzo cte., por . . .  .. . . .  « 5 4 . — 
MARTINEZ Y CIA, contrato NQ 1504, que comenzó el 27 de Fe
brero y vence el 8 de Marzo cte., por............................ 13 60
ZEITUNE Y HASBANI, contrato N° 1505, que comenzó el 27 de
Febrero y vence el 5 de Marzo cte., p o r ....................................... « 81.20
L. MARTIN Y CIA , contrato N° 1506 que comenzó el 28 de Fe
brero ppdo., y vence el 29 de Marzo cte., por............... .. « 30.—
CELESIO VALLE, contrato N° 1507, que comenzó el 23 de Febrero
y vence el 25 de Marz'i cte., p o r ......................  . . .  « 9.60
NOTARFRANCESCO Y MORENO, contrato N° 1508, que comenzó
el I o y vence el 5 de Marzo cte., por . . « 18.—
LA MUNDIAL, contrato N° 1509, que comenzó el Io y vence el 31
de Marzo cte., por ..............................  . . 1 2 6 . —
FRANCISCO BARBARAN, contrato N° 1510, que comenzó el 2 y
Vence el 31 de Marzo cte., por ............................... « 48.—
ANTONIO FERNANDEZ, contrato N° 1511, que comenzó el 2 , y
vence el 31 de Marzo cte., por ..............................i ................  c 18.—
PUBLICIDAD DE BUENOS AIRES-RED AZUL Y BLANCA.
Contrato N° 1512, 0/N° 2999, Prod. Lysoform, que comenzó el I o
y vence el 31 de Marzo cte., por.. .................... .................... « 120.—
Contrato N° 1513, O/N® 2993, Prod.Cig Imparciales, qué comenzó
el Io y vence el 31 de Marzo cte., por........................  ..« 180.—

Total . . . .  $ 854.10

Saludo a V.S. con mi más distinguida consideración.— (Fdo.): Mario Valdivieso».
El Ministro de Gobierno/ Justicia é Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

1°.—-Apruébanse los contratos de publicidad radial suscritos entre el señor Di 
rector de la Emisora Oficial «L.V.9 Radio Provincia de Salta» y los inte
resados que se determinan en la nota precedentemente inserta, conforme 
a las tarifas y cláusulas estipuladas en los respectivos contratos que corrett 
agregados al expediente de numeración y letra citado.—

2o.—Tómese razón por Contaduría General a los efectos del Art. 5° del decre
to de fecha 9 de Mayo de 1938.—

3.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese, etc..
Alberto B. Rovaletti

Es copia:
A. Nicolás Villada

Cíicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

L. 1
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N° 2 656-G—

Salta, Marzo 5'de 1942. — 
Expediente N° 785—letra L/942. 

Siendo necesario regularizar en for
ma definitiva la entrega, al Encargado 
correspondiente, del «Boletín Oficial» 
que se edita en la Cárcel Penitenciaría;-

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

I o.— Fijar hasta el día jueves de cada * 
semana, a horas 10 la recepción, 
en la oficina respectiva, del mate
rial de publicación con destino al 

N «Boletín Oficial».—

2o.— Tome razón la Cárcel Penitencia
ría y pase al encargado del «Bo 
letín Oficial», a sus efectos.—

3Q. — Insértese en el Libro de Rosolu- 
ciones, etc. .—

Alberto B. Rovaletti
i

Es copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N ° 26 5 7—G—

Salta, Marzo 5 de 1942.— 
Expediente N° 477-letra D/942.— 

Vista la nota de fecha 2 de febrero • 
ppdo. de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría, que dice: —
«Al señor Ministro de Gobierno, Justi
cia é  I. Pública, Don Alberto B Rovale
tti.— S/D —

«Reí. Soljc. Máquina de Escribir.—

Cúmpleme diiigirme a S.S , lemitien- 
do a sú consideración la solicitud que 
acompaño del kfe Acc. de Guardia- 

; Cárcel, Don NicoJás Castellanos, por la 
que solicita una máquina de escribir.- 

«SalVo mejor opinión de S.S estimo 
conveniente se provea esta solicitud, 
por ser necesaria la máquina de men
ción, para el normal desenvolvimiento 
de la oficina de dicho Cuerpo — . 

«Saludo al señor Ministro muy atte.— 

(Fdo): Gualberto E. Barbieri—Director 

de la Cárcel. — »

Por tanto, y atento lo informado 

por Depósito, Suministros y Contralor 

■a fs. 5 del presente expediente;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

. R E S U E L V

1°.— Por la Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor, hágase entre
ga a la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaria de la máquina de 
escribir, marca «Continental» n° 
857383,'usada, que se encuentra 
en depósito en la citada oficina.

5\— Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc. .—

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 26 58—G—

Salta, Marzo 6 de 1942.— 
Expediente N° 932—letra P/942.—>

Visto lo solicitado; —

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

R E S U E L V E :

Io.— Remítase al MINISTERIO DE 
GOBIERNO é INSTRUCCION 
PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA, copias legali
zadas de la Ley Orgánica de Mi
nisterios de esta Provincia y de 
Decretro Reglamentario sobre fija

ción de atribuciones de los funcio

narios públicos. —

2o — Dé^e al Libro respectivo, comuni

qúese, etc. .—

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2o.— Tome razón Contaduría General 
y pase a Depósito, Suministros y 
Contralor, a sus efectos.—
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R E S O L U C I O N E S

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
; OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO
V. ' ' :
:>i) ' < ■ x _
' 1 N.o 9709 H

Despacho, Enero 2 de 1942.
* Expediente N.o 1821 — H — 1941.

Visto.este expediente en cual íué elevado por
* ^Dirección General de Rentas a  consideración y 
^-resolución de este Ministerio; y atento a  las a c 

tuaciones producidas en autos, ~

El Ministro de Hacienda, Ó. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — ^Anúlense por donde corresponda las 
.boletas de patentes que se mencionan a  fojas 
10 de estos obrados, extendidas a  nombre de 
Don PETRONILO HOYOS, en concepto de Aguas 
Corrientes' por su propiedad ubicada en el

* -Departamento de Cerrillos.
2.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, - 

comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Es copia:

— Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda. O. P. y Fomento

N.o 9710 H
Despacho, enero 5 de 1942.
Expedientes Nos. 3407 - D|940 y 9903 - I¡941.
Vistos estos expedientes, en los cuales Di

rección General de Rentas solicita la anula
ción de las patentes consignadas a fs. 1 del 
expediente N.o 9903 — I[941; y atento a  los in
formes producidos eh autos,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Anúlense por donde corresponda, las 
boletas d e ‘ patente, que se consignan en el tí
tulo ejecutivo de fs. 1 del expediente N.o 9903
— I|941, extendidas a  nombre de Don VALEN
TIN ISOLA,- como Prestam ista Hipotecario.

2.0 — Regístrese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese,, etc. . . .. , ■. .

EDUARDO ARIAS
• -Ministro, d e ;Hacienda, O. P :-y Fomento

Es copia:

RAUL FIORE MOULES 
O ficial:,M ayor de H acienda' O .P .- y - Fomento

N.o 9711 H

Despacho, Enero 8 de .1942. . ■ „ .
Y VISTA:

La nota que corre a  fs. 8 del .expediente. N.o 
4220 letra-C|1941, por la  que el .Contador ^Fis
cal Delegado Don ANTONIO S. VIÑAS comuni
ca  a  este Ministerio que el señor lulio Rodrí
guez, empleado o apoderado- de la  COOPERA
TIVA, AGRICOLA HARINERA DE SALTA LTDA., 
se -niega a  poner a  disposición del Contador 
Fiscal mencionado los libros de contabilidad 
de la  Sociedad citada, a objeto de que éste 
verifique y controle el cierre .de la  contabili
dad de acuerdo a  lo dispuesto por el decreto 
del 31 de diciembre del año ppdo.; y

CONSIDERANDO:

Que esta situación anormal puede . reper
cutir seriam ente en la  marcha posterior de Tas 
gestiones iniciadas por la  Cooperativa Agrí
cola Harinera de Salta  Ltda. a  objeto de ha
cerle entrega al Gobierno de la  Provincia deí 
activo y pasivo, es. oportuno y prudente dejar 
constancia de esta situación, a  cuyo efecto,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento.

R E S U E L V E :

l.o — Que el señor Contador Fiscal D elega
do Don ANTONIO S. VIÑAS, acom pañado del 
señor Escribano de Gobierno y Minas se aper
sonen ante el Presidente de la  Cooperativa 
Agrícola Harinera de Salta  Ltda. Don Pedro 
Soler Núñez y le requieran una m anifestación 
expresa en el sentido de que haga saber l a  
este Ministerio' si se facilitará y acced erá a  
que el Poder Ejecutivo de la  Provincia con
trole las operaciones de inventario y cierre.* de 
la  contabilidad al 30 de diciembre del año 
ppdo., conforme lo dispuso la  A sam blea cuya 
acta  corre a fs. 2 del expediente citado, de
jando constancia en un acta  que se librará 
.con la  presencia de dos testigos de las m a
nifestaciones que h ag a el citado señor Pre
sidente.

2:o —  En caso de que ■ el señor Presidente 
Don Pedro Soler Núñez acced a a «. facilitar la  
tarea encom endada al Contador.' Don ANTO
NIO S. VIÑAS por decreto de fecha 31 de di
ciem bre del año ppdo., se le' requerirá de in
mediato -la entrega de una orden para el en

cargado de la custodia de los libros y del local, 

a  objeto de - que permita al Contador Fiscal 

participar. en - la  tarea, fijándose d ía .y ,h o r a  a  

ese efecto, en casó  d e negativa dé parte dél 

señor Presidente ;se d ejará expresa constan

cia  en él acto:. ■ • ' '
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3.0 —  Cumplida que sea, vuelva a  Despacho.

EDUARDO ARIAS
Ministro dé Hacienda, O. P. y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 9712 H
Despacho, Enero 9 de 1942.
Expediente N.o 4096 letra P|941. ■
Visto este expediente, por el que el Ministe

rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
por resolución de fecha 18 de junio de 1941 
autorizara a  la Broadcasting Oficial L. V. 9- 
a  propalar avisos de publicidad relativos al 
rem ate áe Minas que efectuara el Martiliero 
Público señor Francisco Peñalba H errera,. cu
yas irradiaciones se apreciaban en la .suma de 
$ 272 y debía atenderse con los fondos prove
nientes de la subasta pública realizada; aten
to al informe de la Dirección de Minas de 
fecha 22 de diciembre ppdo., en el que se ma
nifiesta que al, referido remate no concurrió 
postor alguno y resultando el ■ Fisco deudor de 
la  Broadcasting Oficial como lo indica Conta- - 
duría General en su informe de fecha 2 de 
enero en curso,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Anúlese^ por Contaduría General el 
cargo formulado .por el concepto expresado 
en las consideraciones que preceden.

2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Resoluciones, cte.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, enero 10 de 1942.

Registrada en el Libro N.o J4 de Resolucio
nes de- este Ministerio bajo el N.o 9712 folio 
69.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 9713 H

Despacho, Enero 10 de 1942.
Expediente N.o 141—I] 1942.
Visto este expediente, en el cual Don San-V 

tiago Isella O rdenanza, de este Ministerio, so

licita cinco días de licencia con goce de suel

do; alentoso informado por. Contaduría General

con fecha 10 del corriente y lo estafuído por el 
artículo 8.0 de la Ley de Presupuesto vigente.

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Concédese licencia por el término de* 
cinco días, con goce de sueldo y a partir del 
12 dél. corriente, a  Don Santiago Isella, Orde
nanza de este Ministerio.

2.0 — Insértése en el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.'

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento-

Salta, enero 12 ele 1942.

Registrada, en el Libro de Resoluciones dê  
este Ministerio bajo el. N.o 9713 folio 70.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O.P.\ y Fomenta*

N.o 9714 H
Despacho, Enero 14 de 1942.
Expediente N.o 175 letra A|942.
Visto este expediente, por el que 'el Doctor 

VICENTE ARIAS, solicita pronto despacho en. 
su solicitud de jubilación extraordinaria que- 
tiene presentada ‘al Poder Ejecutivo y en la. 
cual exista pronunciamiento de la Excma. Cor
te de Justicia; y atento al parentesco que lig a  
al suscrito con el presentante,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :
gjpmgrrs-

1.0 — Excusarse en conocer del pedido de- 
pronto despacho presentado por el Doctor VI
CENTE ARIAS, relativo a  su solicitud de jubi
lación extraordinaria, en mérito de la causal, 
que se menciona precedentemente.

2.0 — Remítanse estas actuaciones como así  
las originales al Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública..

3.0 —  Regístrese en el Libro de Resoluciones- . 
de este Ministerio., comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, .O. P. y Fomento-

Salta, enero 15 de 1942.

Registrada en el Libro N.o 14 de Resolucio
nes de este Ministerio bajo el N.o 9714 folio 7CL

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fom enta
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N;o 9715 «H
Despacho, Enero 20 de 1942.

. Expediente N.o 291-letra G| 1942.
Visto este expediente por el que el señor 

Julio R. G allac solicita renovación de una obli
gación que tiene suscripta a  favor del G obier
no de la  Provincia con vencimiento el día 22 
de enero en curso por la  suma de $ 281.47, 
como así mismo de la  que venciera ■ el 24 
de octubre ppdo. ya  protestada por igual su
m a,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — A cu érdasé. renovación por el término 
de 120 días a  partir del día 22 de enero a  la 
obligación que tiene suscripta á  favor del Go
bierno de la  Provincia el señor Julio R.' G allac 
por la  suma, de $ 2 8 1 .4 7 '(DOSCIENTOS‘.OCHEN
TA Y UN PESO CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS M|N.), y con vencimiento a la  fe
cha precedentem ente citada. , -

2.0 — Acuérdase renovación por ig u a l-.tér- 
,m ino’de la  establecida en el punto 1? de la  pre- 
' sente Resolución a  'la obligación que tiene sus

cripta el señor Julio R. G allac por la suma dé 
$ 281.47' (DOSCIENTO OCHENTA Y. UN PESOS 
CON CUARENTA Y* SIETE CENTAVOS M|N.) y 
que se encuentra .protestada por haber' venci
do el. día 24 de octubre de 1941.*

3.0 — Los gastos .de protesto como así mis
mo los de estampillados e intereses deberán 
ser abonados por el deudor al suscribir las nue
vas obligaciones.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P.v y Fomento

Salta, enero 20 de 1942. .

Registrada en el. Libro N.o 14 de Resolucio
n e s  de este Ministerio bajo  el N.o 9715 folió' 71.-’

Es copia:. • , f '1 .1 1 1

Raúl Fiore Moulés 
O ficial' Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

N.o 9716 H

Despachó, "Enero 20 dé '1942. .
Expediente, N.o 66.10,-létrq L] 1940.
•Visto -es,te ; expediente ; en el -.guaLr-Dirección 

G eneral de , Rentas, solicita la  anulación de 
la  boleta de patente N.o 817, año 1939 éxtendi- 
d a ‘a-nom bre d el Señor'Luis Lépers/’,cóm o-Píés- 
tam ista-H ipotecario; y atento ?lo" informado por 

Contaduría General y lo dictaminado -, por. el 
señor Fiscal de Gobierno, con fechas -21 de no
viembre de 1940 y 10 de éñero dél corriente 

•añor*'*' ■ ’ ' ...................

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E : .

l.o — Anúlese por donde corresponda, la  
boleta de patente N.á 817, año 1939 extendida 
a  nombre del señor LUIS LEPERS, como Pres
tam ista Hipotecario.

2-0 Insértese e n  el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, enero de 1942.

Registrada en el L ib ro 'd e  Resoluciones N.o 
14 de este Ministerio, bajo  . el N.o 9716 folió 
71 ¡72. • ‘ '

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de . H acienda O : : P .- y Fomento

N.o 9717 H ,
Despacho, Eneró 20 de 1942..,.
Expediente N.o 5714-letrg K|1940. .. _
Visto este expediente ;en ..el -cual ¡Dirección 

General de Rentas, solicita la  anulación- de 
las boletas de patente que se. mencionan :a ! fs.

— 1 del expediente de numeración y letra .arriba 
citado y la  boleta N.o 1617 — año .1940, exten
didas a  nombre del señor Andrés Guillermo 
Koellner como Prestam ista Hipotecario;' y 'a te h - 
to lo informado por Contaduría General y dic
tamen del señor Fiscal de Gobierno, con fechas
27 de setiembre de 1940 y 10 de -enero del año 
'en curso, respectivamente,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E : '

1.0 — Anúlanse por' donde corresponda, la s  
boletas de patente que se m encionan a  fs. 1 
del expediente de numeración y letra arriba 
citado y la boleta N.o 1617 — año 1940„ exten
didas - a ' nombré déír séñór ANDRES'GUILLER
MO KOÉLLNER/'como Préstaniistd Hipotecario..

2.0 — Insértese „en el Registro de Resolucio* 
nes, comuniqúese, etc. •.

- EDUARDO ARIAS
... Ministro .de^qqier^da, O. P..,:y. -fom enta’

■ : ■ ‘ ’ "■ *'7
Salta, enero de' 1942.  ̂ \

Registrada en el Libro dé Resojucjori^s N.o 
14 de este Ministerio, bajo^él N.o 97'1? folio 72.

Raúl Fiore
Oficial Mayor de H acienda O. P .; t ' Fomento
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N.o 9718 H
Despacho, Enero 21 de 1942.

».^Expediente N.o 6317-letra G| 1941.
Visto este .excediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita la  anulación de la 
boleta de patente N.o 255 — año 1935 por $ 13 
y  la  N.o 1567 año 1936 por $ 26, extendidas 
a  nombre de los señores González y Cía, como 
Prestam istas Hipotecarios; y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias en autos, corresponde 
proceder a  la  anulación de las boletas de p a
tentes Nos. 255 —-»año 1935 por $ 13 y 1567 — 
año 1936 por $ 26, debiendo rehacerse por $ 26 
la  que corresponde a  1935 y por $ 13 a  corres
pondiente a- 1936.

Por tanto, y atento ló informado por Conta
duría. General y dictamen del señor Fiscal de- 
Gobierno, con fecha 20 de diciembre de 1941 y 
10 de enero en curso, respectivamente,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Anúlense por donde corresponda, las 
boletas de patente Nos. 255 — ' año 1935 por 
»$ 13 y 1567 —: año 1936 por $ 26.. extendidas a

^.nombre dé los señores González y Cía, como 
Prestam istas Hipotecarios/

2.0 — B a jen -esta s  actuaciones de Dirección 
General de Rentas, a  fin de que proceda a  la  
Confección de las nuévas boletas a  los efectos 
de su cobro, conjuntamente con la  que corres
ponde a  1934.

3.0 — Insértese en el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc..

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, enero de 1942.

Registrada e n ' el Libro de Resoluciones^ de 
este Ministerio, bajo  el N.o 9718 folio 72 | 73.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 9719 H
Despacho, Enero 21 de 1942.
Expedientes Nos. 266L — D|939;; - 2662 —  D| 

939; 2663 — D|939; 2664 — D|939; 2665 — D¡ 
939; - 2666 — D¡939; 2667 — D|939; 2669 — Dj 
939; 2670 — D|939; 2672 — D|939; 2671 — D¡ 
939 y 2673 — D|939. ;

Vistos estos expedientes e n , los cuales Di
rección G eneral de Rentas, solicita la  anu
lación  de las boletas de pqtente que se d eta

llan en los expedientes de numeración y le 
tras arriba citados y atento lo informado par 
Contaduría General y dictamen del señor Fis
cal de Gobierno, con fechas 14 de abril de 1933; 
y 16 de octubre de 1939, respectivamente,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E : '

l.o — Anúlense por donde corresponda, la s  
boletas de patentes que a  continuación se de
tallan:
Boleta N.o 559 año 1932 — Julio Pedro C orre- 

deira — Prestam ista Hipotecario.
Boletá N.o 604 año 1932 — Pedro Cáceres —  

Prestam ista Hipotecario. *
Boleta N.o 602 año 1932"— Juan Ramón T u la ’—  

Prestam ista Hipotecario.
Boleta N.o 552 año 1932 — María Elena C. de- 

Ugarte — Prestam ista Hipotecario.
Boleta N.o . 2591 año 1932 — . Ricardo JBurgos —

• Prestam ista Hipotecario.
Boleta N.o 2630 año 1932 — Ricardo Burgos —  

Prestamista Hipotecario.
Boleta N.o .497 año 1932 — Ricardo Burgos —  

Prestam ista Hipotecario.
Boleta N.o 2144 año 1932 — Agustín Firme------

Prestam ista Hipotecario.
Boleta N.o 1882 año 1932 — Agustín Firme —  

Prestam ista Hipotecario. .
Boleta N.o 2210 año 1932 — ^Gerónimo D el- 

claux — Prestamista Hipotecario.
Boleta N.o 2176 año 1932 — Benjamín Povoli —  

Prestam ista Hipotecario.
Boleta N.o 440 año 1.932 — Benjamín Povoli —  

Prestam ista Hipotecario.
Boleta- N.o 2098 año 1932 — Ricardo Orfila —  

Prestamista Hipotecario.
Boleta N.o 1834 ano 1932 — Ficardo Orfila —  

Prestamista Hipotecario.
Boleta N.o 638 año 1932 — Ricardo Orfila —  

Prestam ista Hipotecario.
Boleta N.o 2300 año 1932 — Manuel Espinosa.

— Prestam ista Hipotecario.

Boleta N.o 2038 año 1932 — Manuel Espinosa.

— Prestam ista Hipotecario.

Boleta N.o 810 año 1932 — Filemón Diaz —  

Prestam ista Hipotecario. o
• Boleta N.o 2118 año' 1932 — Domingo y Rufino- 

Casanovas — Prestam ista Hipotecario.

Boleta N.o 1855 año 1932 — Domingo y Rufino» 

Caspnovas — Prestam ista Hipotecario.

Boleta N.o 769 año 1932 — Domingo y Rufina 

C asanovas — Prestam ista Hipotecario.

2.o — Insértese en el Registro de Resolucio

nes, comuniqúese ,etc.
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EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, enero, de 1942.

Registrada .en el Libro de Resoluciones N.o 
14 de este Ministerio ba jo  el N.o 9719 folio. 

*73|74.

.Es copia: ' *

Raúl Fiore Moulés 
O ficia l Mayor de H acienda O. P. y Fomento.^

N.o 9720 H
Salta, Enero 22 de 1942. ^
Expediente N.o 96.54-letra G| 1941.
Visto este expediente por el que el señor 

•Carlos Gutiérrez con fecha 18 de diciembre de
1941, solicita renovación de la  obligación susT 

•cripta a  favor del gobierno  de la Provincia 
por la  suma de $ 553.37 %  con vencimiento 
el día 12 del mes citado; y teniendo en cuenta 
que dicha renovación fué solicitada con poste
rioridad al vencimiento, y como la  obligación 
se encuentra ya protestada,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :  ' .

1.0 — No hacer lugar a  la  renovación soli
c ita d a  por el señor Carlos Gutiérrez, de la  . 
•obligación, suscripta a  favor del Gobierno con 
vencimiento el día 12 de diciembre de 1941,. 
.por la  suma de $ 553.37 (QUINIENTOS CIN
CUENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y SIE
TE  CENTAVOS % ).

2.0 — Insértese, en el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento *

Salta, enero 24 de 1942.

Registrada en e l'L ib ro  N.o 14 de .Resolucio- • 
nes de este Ministerio bajo  el N.o 9720 folio 74.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

N.o 9721 H '
Despacho, Enero 22 de 1942.

Expediente N.o 9790—A|41 — Abraham Simón 
y Hno. — Reclamo clasificación de patente. 

Expediente ‘N.o 9826—W|41. — W agner y H'of- 
man — Solicita reconsideración negocio d e . 
aserradero.

Expediente N.o 9857—Ch|41. — Abraham . Cha- 
male — Solicita reconsideración patente.

Expediente N.o 9791—A|41. — Elias Ardetti — 
Reclamo clasificación patente. ^

• Expediente N.o 9794—F|41. — Reclamo clasi
ficación patente — Flores Felipe.

Expediente N.o 9556—R|41. — Rebollo R afael -
— Reclamo clasificación patente.

Expediente N.o 9795—E|41. — Esber Domingo
—  Solicita reconsideración patente.

Expediente N.o 9796—D|41. — Dand Simón —
Reclamo clasificación patente.

Expediente N.o 9810—P|41. — Juan B. 'Pizetti ' 
—Reclamo clasificación patente.

Expediente N.o 9808— F|41. ;— Ida C. Vda. de 
Friedli — Reclamo clasificación patente. 

Expediente N.o 9805— A|41. — Jacobo Abraham
— Reclamo clasificación- patente.

Expediente N.o 9807— B141. — Barcat Abraham
— Reclamo clasificación patente.

Expediente N.o 9809—N¡41. — Malfd Nallar :—
Reclamo clasificación patente.

Expediente N.o 9811—T|41. — José Abraham 
' Turna — Solicita reconsideración patente. 
Expediente N.o 9816—G|41. — A ngélica F. de 

Gros — Reclamo clasificación patente. 
Expediente N.o 9819—-L|41. — Antonio .Lauan- 

dos — Reclamo clasificación patente. 
Expediente N.o 9815—Ll|41. — Llahyang Hnos.

— Solicita reconsideración patente.
.Expedienté N.o ^9814—Ll|41. —- Llahyang Na-

bih — ' Solicita reconsideración patente. 
Expediente N.o .9553—C|41. —  C asa Loira —  

Solicita reconsideración patente.
Expediente N.o 9813—Y|41 — Yazlle y ' C ía —  

Reclamo clasificación patente.
Expediente. N.o. 9812—Y|41. — Yazlle Abraham

— Reclamo clasificación patente. -  
Expediente N.o 9818— S|41. — Simón Abraham

— Solicita „ reconsideración patente.
Expediente N.o 117—C1942. — Eusebio Colme- ^

ña — Reclamo Clasificación patente,
Expediente N.o 9817— 'S|942. — Salvador y Mes- 

kín — Solicita reconsideración'' patente.
Vistos los expedientes de numeración y letrct 

arriba señalados por los que los recurrentes 
han^ tramitado sus reclam os de 'clasificacio
nes ‘de patentes; y

CONSIDERANDO: '

Lo informado por .la  Dirección G eneral de 
Rentas y Contaduría Genera^ en .cad a uno de 
los expedientes precedentem ente citados y' 
atento a* las constancias acumuladas, en ca d a  
uno de ellos y en  uso de las facultades que le 
confiere el artículo’ 26 de la  Ley de Patentes 
G enerales N.o 1042,

El Ministro de Hacienda, Ó. P. y Fomento

R E S U E L V E :

l.o — Confirmar las clasificaciones efectua
das en *.los expedientes precedentem ente cita
dos.
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•̂° — Insertes© en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, y pasen los expedientes a- 
la  Dirección General de Rentas' para que noti
fique a  los interesados; fecho archívese.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, 'enero'. 24 de 1942.

' ‘ Registrada en el Libro N.o 14 de Resolucio
nes de este Ministerio bajo  el N.o 9721 folio 
75|76.

Es copia: * ^

Raúl Fiore Moulés*
O ficial Mayor de H acienda O. P.  y Fomento

N.o 9722 H /
I

Despacho, Enero 24 de 1942. '
Expediente N.o 5793—ft|1941.
'Visto este expediente por el que el señor 

M acedonio. L. Rodríguez*, solicita arrendam ien
to de , los terrenos de propiedad fiscal ubicados 
en el Departamento de Anta y que rodean a 
la  Estación Kilómetro I189-C|Í8 de la  línea 
Joaquín V. González a  Pichana!., de una su
perficie de 103 hectáreas y con la  ubicación 
señ alad a en eh croquis que corre agregado 7al 
expediente? de .numeración y letra arriba-• cita
do,. cuyo terreno será usado para el em plaza
miento de las instalaciones de aserradero, vi
viendas, potreros, pozos de agu a etc. para la  
explotación • del lote contiguo N.o 32 que ¿ a  si
do adjudicado ê n arrendamiento al recurrente; 

y  ,

CONSIDERANDO:

Que dicho terreno se encuentra ubicado en 
' la s  inmediaciones de una estación ferroviaria, 

por cuya cau sa no resulta posible acceder a 
lo solicitado, ya que debe dejarse libre para

■ el acceso al público, los terrenos que circun
dan dicha estación como así mismo otorgar 
las facilidades *del caso p ara todos los que'1 
usan de los beneficios de este medio de trans
porte, y a  sea  p ara .la introducción de cargas 
a  la  Estación o cualquier otra causa,

Por ello,
\

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L  V E :

l.o  — No hacer lugar a  lo solicitado por el 

señor Macedonio L. Rodríguez en _ las actua-

* ciones de numeración y letra arriba señ ala

das, en mérito de las consideraciones que pre

ceden.

2.o -y-- Insértese en el Libro de Resoluciones,
v. comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda/ O. P. y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fom enta

N.o 9723 H
Despacho, Enero 27 d e, 1942.

Y VISTA:
* La fianza que corre a  fs. 1 del expediente- 

N.o 46-D|42, otorgada por Don Nazar Lávaque* 
a favor d.e Don Antonio Diez para que pueda: 
■ejercer el cargo de■ Expendedor de Guías,, 
Transferencia de Cueros, M arcas y Multas Po
liciales de la  localidad de General Güemes 
y por la  suma de $ 3.000; atento a  la-s 'infor
maciones producidas por el Registro Inm obilia
rio, .Dirección’ General • de Rentas y dictamen, 
de Contaduría G eneral' de la  Provincia,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R I S U E L V E :

í b  — Apruébase la  fianza otorgada por Don; 
Názar L'ávaque a  favor del Fisco de -‘la Provin
cia  para que don Antonio Diez pueda ejercer 
el. cargo de Expendedor d e ' 'G uías, Transfe
rencia de Cueros, M arcas y Multas Policiales 
de la  localidad de General Güemes y por la  
suma de $ 3.000.

2.o — Insértese en el Registro de Resolucio
nes,C om uniqúese, etc. i

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y «Fomento-

Salta, enero 28 de l  1942.

Registrada en el Libro de Resoluciones de 
este Ministerio bajo  el N.o 9723 folio 77,

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de H acienda, O. P. y Fom enta

N.o 9724 H
D espacho,. Enero 30 de 1942.'
Expediente N.o 5058-Letra D|1940.»

. Visto este expediente en el cual Dirección. 
General de Rentas, solicita la  anulación de 
la  boleta de patente N.o 224 — año 1931 por 
$ 10, extendida a  nombre de Don Esteban Ve- 
lázquez, en concepto de patente fija; y atento

lo informado ‘ por Contactaría General y dic

tamen del señor Fiscal de Gobierno con fechas.
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28 de setiembre de 1940 y 10 de enero del co- 
xriente año, respéctivam ente, ’

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L..V E :

l.o — Anúlese por donde corresponda, la  
'boleta de patenté. N.o 224 — año 1931 por $-
1 0 — , extendida a  nombre de* Don Esteban Ve- 
lázquez, en concepto de patente fija.

;• 2.o —  Insértese en el Registro de Resolucio
n es, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento c

Salta, enero 31 de 1942.

Registrada en el Libro de Resoluciones N.o 
. 14 de este Ministerio, ba jo  el N.o 9724 folio 77.

E s  copia:

Raúl*Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 9725 H
Despacho, Enero 3 0 'de 1942.
Expediente N.o 7092-Letra D| 1939.
Visto este expediente en el cual Dirección 

•General de Rentas, solicita la anulación 'de ,.la 
boleta de patente N.o 818 — año 1932, exten
dida a  nombre de Don Alberto Flores por $ 32, 
•como Prestam ista Hipotecario; y atento lo in
formado por Contaduría General y dictamen 
del señor Fiscal de Gobierno, de fechas 8 de 
Noviembre de 1939 y 10 de enero del corrien
te mes de enero, respectivamente, 0

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Anúlese por donde corresponda, la 
"boleta de patente N.o 818 — año 1932, por $ 
32.— , extendida-a nombre de Don Alberto Flo- 
.res, como Prestam ista Hipotecario.

2.0 — Anulada que sea  la  boleta de patente 
que se indica en el artículo l.o de esta reso
lución, pasen estas actuaciones al .señor .Fiscal 
•de Goberno, a  los fines que corresponda.

3.ó — Insértese en el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
■ Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, enero 31 de 1942.

Registrada en el libro de Resoluciones, N.o 
14 de este Ministerio, ba jo  el N.o 9725 folio 78.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

N.o 9726 H
Despacho, Enero 21 de 1942.
Siendo oportuno y necesario que ,este Minis

terio conozca el estado de ,.los expedientes en 
los cuales se haya solicitado permiso de ex
ploración o cateo para la  búsqueda \de petró
leo, sus derivados y demás hidrocarburos fluí- 
.dos y con el objeto de precisar la  situación 
légal en que se encuentran cada una de esa s  
solicitudes de permiso de explotación a  fin 
de poder velar estrictamente por el cumpli- 
.miento de la  Ley Nacional N.o 12161 y dem ás 
'disposiciones, legales que rigen la  materia.

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — El señcr Inspector de Minas Ingeniera 
Don Mariano Esteban, procederá a  la  revisa
ción de todos los expedientes en que se tra
mitan solicitudes de exploración o -cateo p ara  
la  búsqueda de petróleo, sus" derivados y de
más hidrocarburos fluidos y .elevará un infor
me detallado de la  situación" en- que^se en
cuentra cada uno de los expedientes esp eci
ficados; si estos se encuentran en vigencia a  
han caducado o si los solicitantes han cumplido 
con las obligaciones técnicas, administrativas 
y económicas de la  Ley N.o 12161 y demás dis
posiciones legales vigentes sobre la materia.

2.0 — En el informe .a que se refiere el ar
tículo anterior precisará y acon sejará  las me
didas necesarias a  fin de que el Gobierno por 
intermedio de la  Inspección de Minas pueda 
verificar si se han cumplido efectivamente o 
no las obligaciones impuestas por la Ley a  las  
solicitudes de permiso 'de cateo para la  bús
queda de petróleo, sus derivados y demás hi
drocarburos fluidos.

3.0 — Notifíquese con recomendación de 
pronto despacho al señor „Inspector de M inas 
de la  Provincia, Ingeniero Don Mariano Esr 
teban.

Art. 4.o — Insértese/ en el Registro de Re
soluciones de este Ministerio, comuniqúese etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fom enta

Es copia: •

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento *

N.o 9727 H

Salta , Enero 31 de 1942.
Expediente N.o 6694-Letra D| 1939.
Visto este expediente en el cual Dirección 

G eneral de Rentas solicita la  anulación de las.
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boletas de patente Nos. 429 — año. 1935; 1719
—  año 1936; 1751 — año 1937; 14-18 — año .1938 
y 928 — año 1939, todos por $  13, extendidas 
a  nombre de Don Juan Francisco Saravia, co
mo Prestam ista Hipotecario; y atento lo infor
mado por Contaduría General y dictamen ( del 
señor'T iscal de Gobierno, con 'fechas 14 de no
viembre de 1939 y 10 de enero en curso, res
pectivamente,

El Ministro ^de Hacienda, O. P. y Fomento

R E 'S  U E L V E : -

l.o  — Anúlense por donde corresponda, las 
boletas de 'patente Nos. 429 — año 1935; 1719
—  año 1936; 1751 — año 1937; 1118 — año 
1938 y 928 — a  ño 1939, todas por $ 13, exten-' 
didas a  nombre de Don Juan Francisco S a ra 
via, como Prestam ista Hipotecario. .

2.6 — Insértese en el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc..

EDUARDO ARIAS *
^Ministro de H a cié n d a lo . P. y Fomento

Salta, febrero 4 de 1942.

Registrada en el Libro de Resoluciones N.o 
14 de este Ministerio, bajo  el N.o 9727 folio 79.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Hacienda, O . P\ y Fomento.

N.o 9728 H

Salta, Enero 31 de 1942,
Expediente N.o 2327-Letra D| 1939.
Visto este expediente en el cual Dirección 

G eneral de Rentas solicita la  anulación^ de 
las boletas de patente Nos. 2340 — año 1930; 
2094 — año 1931 y 272 — año 1932, por $ 12.— 
cad a uná, extendida a  nombre de Doña ANA 
ROMANO DE MAURO, como Prestam ista Hi
potecaria; y atento la  informado por Conta
duría General y dictamen del. señor Fiscal de 
Gobierno, con fechas 8 de abril de 1939 y 10 
de enero en curso, respectivamente,

El Ministro de Hacienda, O, P. y Fomento

R E S U E L V E :

l.o — Anúlense por donde corresponda, las 

boletas de patente Nos. 2340 — año 1930; 2094

—  año 1931 y  272 — año 1932, por $ 12.— cada 

una, extendidas a  nombre de Doña ANA RO

MANÓ DE* MAURO, como Prestam ista Hipo

tecaria.

2.o — Insértese en el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. j  Fomento-

Salta, febrero 4 de 1942. &
Registrada en el Libro, de Resoluciones N.o 

14 de este Ministerio, bajo  el -N.o 9728 folio 80.

Es copia

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento^

v

N.o 9729 H

Salta, Febrero 3 de 1942. '
Expediente N.o 593-letra E| 1942.
Visto éste ' expediente por el que el señor 

Escribano de Gobierno, solicita habilitación dé
los sellados cuya numeración se expresa en  
su nota que corre a  fs. 1 del expediente de
numeración y letra arriba indicado^ en mérito 
de que dichos sellados han caducado por ha- 
ber quedado sin firmarse las escrituras enun
ciadas en su ya m encionada nota; y atento lo 
informado por Contaduría. General con fecha: 
26 de enero ppdo.,

El Ministro de Hacienda, O. P. y fomento

R E - S U E L V E : '

1.0 — Por Contaduría General procédase a: 
la  rehabilitación de los sellados remitidos por 
el señor Escribano de Gobierno «y \Minas, que 
corren agregados en el expediente de num era- 
ración y letra arriba citado, con la  leyenda 
"REHABILITADO 1942-1943" en mérito de las 
causales invocadas por el señor Escribano de 
Gobierno y Minas en su nota de fecha 23 de 
enero que corre a- fs. 1 del expediente arriba 
citado.

2.0 ,— Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, febrero 4 'd e  1942.

Registrada en el Libro de Resoluciones de. 
este Ministerio bajo  el ,N.o 9729 folio 80.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. _P. y Fom ento

N.o 9730>H

Despacho, Febrero 3 de 1942.
Expediente N.o 645-Letra R| 1942.
Visto el presente expediente en el cual e l
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Señor ERNESTO RAUL RANEA, Escribiente de t 
Ira. de este Ministerio, solicita’ seis días de li
cencia, con goce de sueldo y a  contar desde 
el 9 del corriente; y .atento lo. informado por' 
Contaduría General y lo estatuido' por /él Art: 
8.0 ¿ e  la  Ley de Presupuesto vigente,

El Ministro d e . Haciénda, O. P. y Fomento

. R E S U E L V E : .  ,

1.0 — Concédese licencia pór el término de 
seis días, can goce de sueldo .y a  contar des
de el 9 del corriente, al Señor ERNESTO RAUL- 

.RANEA/Escribiente de Ira.' de este Ministerio, 
en mérito de encontrarse comprendido, en las 
disposiciones del Art. 8.o de la  .Ley de Presu
puesto vigente-. . . 'J

2.0 — Comuniqúese, Insértese en el Registro 
de Resoluciones, etc. , - v

EDUARDO ARIAS
Ministro de. Hacienda, O. P. y  Fomento

o
Salta, febrero 4 de 1942. .

Registrada en el Libro • de Resoluciones de 
este 'Ministerio,- b a jo ’ el N.o 9730 folio &1: -

>
Es copia:

Raúl Fiore Moulés *
O ficial Mayor de Hacienda O. P.  y Fomento

N.o 9731 H , ‘ . v

Despacho, Febrero 3 de 1942. -
Expediente Nos. 5255 D|1937 y 3373 D| 1939.
Vistos estos expedientes en -los cuales â  fs.

1 del expediente 5255 D|1937, el señor SEGUN
DO DIAZ OLMOS' comunica a  Dirección G e
neral' de Rentas, con je ch a  30 de Marzo de 
1937, que ha resuelto no ‘ e jercer su profesión 
de Martiliero Público y Comisionista; y  aten- 
t ova los informes producidos en autos,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E ' :

1.0 — Anúlese, por donde corresponda, la 
boleta de patente N.o 179 de $ 70, extendida o:' 
nombre del señor SEGUNDO DIAZ OLMOS, 
como Martiliero Público, debiendo confeccio
narse otra a  cargo de dicho señor,. correspon: 
diente al primer trimestre de 1937, por- la  suma 
de . $. 17.50.

2.0 — Anúlese por dónde corresponda, .la 
boleta de .patente N.o 991 . de $ 16, extendida^ 
a  nombre del* señor SEGUNDO DIAZ''OLMOS, 
•como Comisionista, debiendo confeccionarse 
otra a  cargo:.de dicho señor, correspondiente, 
al primer trimestre de 1937 por la  suma de 
$ 4 . - -  -

3.o — Insértele en el' Registro dé Resolucio
nes, comuniqúese, etc. - , .

EDUARDO ARIAS
- Ministro de Hacienda-, O. P. y Fomento

Salta-, febrero 4 de 1942.
' f 

R egistrad a, en el Libro de Resoluciones. N.o ' 
14 de este Ministerio, baj.o el N.o 9731 folio 8Ir"

Es copia: . ' . •

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de 'Hacienda O. 'P. y Fom enta.'

N.o 9732 tf  '

S a lta v Febrero^ 3 de 1942. '
Expediente Nos. 601'-J[942. — Ramón José — 

Anulación- Patente ..y 602-I| 1942. — Isinukas y 
L. Ananostópulos Anulación P aten te.N

Vistos estos expedientes en los cuales los 
recurréntes, con la anticipación del" caso, coT 
municaron a  las respectivas Receptorías de 
Rentas el levantamiento de sus - n eg o c io s/ y  
atento a  los informes de' la Dirección General* 
de Rentas "que corren^ agregados a  cad a uno 
d e-los expedientes citados, •

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

. ' R  E S U E L V E ■ :
■ * 1

1.0 — A nclense por donde corresponda las 
patentes confeccionadas a  nombre de los se
ñores RAMON JOSE de Campo Santo y A. 
Isinukas^ y L. Anostópulos, de Pichanal.

2.0 .— . Insértese en el Registro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.

v v Eduardo Arias

Salta, febrer,o 5 de 1942. '

Registrada en el - Libro N.o 14 de Resolucio
nes, ba jo  el N.o 9732 fs. 82.

Es -copia:

Raúl Fiore Moulés ' x '
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

DIRECCION GENERAL 
- DE MINAS ;

Salta, 27 de Marzo de 1942.
\  , ‘ . , -

Y* VISTOS: Las precedentes actu acio n es ' co
rrientes de fs. 50 a  64 y 71 de este expediente 
N.o 461—letraG, por las que consta que el. p e 
rito Inspector Auxiliar de Minas, Agrimensor 
Hermann Pfisíer, con intervención del Juez de
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y

Paz Propietario de la  Primera Sección de Anta, 
ha realizado las operaciones de ubicación, des
linde, mensura y amojonamiento de la  zona del 
presente-permiso de exploración de minerales de 
hidrocarburos fluidos y gaseosos, en una super
ficie de 2.000 hectáreas, en terrenos de propie
dad del señor Diógenes Urquiza Anchorena, 
Anta, departamento de esta .Provincia, otorgado 
a  favor de la  G alena - Signal Oil Company 
Sociedad Anónima, de conformidad a . lo dis
puesto en resolución de fecha Enero 10 de 1940, 
corriente de fs. 41 a  43 y de acuerdo a  las ins
trucciones impartidas a  fs. .45 por la Direcpión 
G eneral de' Obras Públicas de la Provincia, 
quien a  fs. 73 informa que: "En vista de lo ma
nifestado por el perito y croquis presentado a  
fs. 71, cúmpleme informar a 'V d . que la expre
sada m anifestación está de acuerdo al pedido

• que le hiciera esta Sección a  fs. .66 con lo cual 
considera completas las operaciones de mensu
ra, deslinde y amojonamiento del cateo 461— G 
y opina que no hay inconveniente para que 
sean  aprobadas. — Salta, Setiem bre 29 de 1941. 
Julio Mera Sub - Director General de O. Pú
blicas"; encontrándose consentida la vista co
rrida al representañte de lá  concesionaria, Dr. 
Atilio Cornejo a  fs. 73^vta. de- este expediente,

El Director General de Minas de la Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera que le . 

confiere la Ley N.o 10.903

R E S . U E - L V E . :
*■

I. — Aprobar las operaciones de ubicación, 
deslinde,- mensura y amojonamiento de la  zona 
del presente permiso de ..exploración de mine
r a l  de hidrocarburos flúidos y gaseosos, en . una 
superficie de 2.000 hectáreas, en terrenos de pro 
piedad del señor Diógenes Urquiza Anchorena, 
en Anta, departamento de esta Provincia, trami
tado'* y otorgado en este Exp. N.o 461— G a - fa 
vor de la  G alena - Signal Oil Company Socie
dad A nónim aj' operaciones practicadas por el 
perito Inspector Auxiliar de la  Inspección Mine

ara, Agrimensor Hermann Pfister, cuyas diligen
cias corren de fs. 50 á  64 y 71 del citado expe
diente . - -

11. — Regístrese las diligencias de las ope
raciones de mensura y estaqueam iento de la

zona de este permiso de exploración corrientes 

de fs. 61 a  64 y yta. y fs. 71, la  presente reso

lución y su proveído en el Libro Registro de Ex-

• ploracionés de esta Dirección, de acuerdo a  lo 

dispuesto en el art. 25 del Cód. .de Minería. 

Notifíquese a  las partes; pase a  la  Dirección©-
G eneral de Obras Públicas- de la  Provincia, a  

sus efectos y publíquese este auto en el

BOLETIN OFICIAL, repóngase el papel y dése 
testimonio si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES .
Ante mi: Horacio B. Figueroa

Salta, 11 de Abril de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo establecido' 
en el art. 28 áe¿ Código de M inería y lo infor
mado a  fs. 41 por el señor Escribáno de Minas, 
el presente permiso de exploración o cateo ha 
vencido-el día 27 de Noviembre de 1941; en con
secuencia, esta Dirección G eneral de Minas re
suelve: Ordenar el archivo del presente expe
diente N.o 621—letra S ,.d e  los señores M artín 
.Saravia, Juan Larran, Trygve ' Thon y Bank 
Swinburn, por estar caduco de pleno derecho 
(art. 28 del Código de M inería); tómese razón en 
los libros correspondientes de esta Dirección; 
dése vista al señor Fiscal de Gobierno; p ase 
a  la Dirección General de Obras * Públicas de 
la Provincia, a sus 'efectos; publíquese este 
auto en el Boletín Oficial y agréguese un 
ejemplar. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS’ VICTOR OUTES
Ante mi: Horacio B. Figueroa". ,

^ S a lta , 15 de Abril de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo estab lecid a 
en el art. 16 del ■ Decreto ^Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a- fs. 
6vta. por el señor Escribano de Minas, esta Di
rección resuelve: Declarar caduco e l . presente 
expediente N.o 833—letra P, de los señores: 
Eufracio Plaza y José Molina Giliani; dése vis
ta ,al .señor Fiscal de Gobierno; pase a  la  Direc
ción General de Obras Públicas de la  Provin
cia, a  sus efectos; publíquese este auto en el 
BOLETIN OFICIAL, agréguese .un ejem plar y 
archívese el expediente. Notifíquese y repón
gase el papel.

LUIS VICTOR O U T ES'
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 15 de Abril de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo establecid a 
en el art. 16 del Decreto Reglam entario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  
fs. 5 vta. -por el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas, resuelve:’ D eclarar 
caduco el presente expediente N.o 835—letra V, 
de lós señores Eufracio Plaza y Adolfo V era  
Alvarado; tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista a í'-señor 
Fiscal de Gobierno; pase a  la  Dirección G e-
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neral de Obras Públicas de la  Provincia, a  sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejem plar y archívese el 
expediente. Notifíquese y rep ó n g ase ' el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, 15 dé Abril de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo establecido 
■en. el art. 16 del Decreto Reglam entario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  fs. 
5 vta. por el señor Escribano de Minas, * esta 
Dirección General _de Minas resuelve: D ecla
rar ̂ caduco el presente expediente N.o 827— le
tra P, del señor Carlos Patrón Uriburu; tómese 
razón en los 'libros correspondientes de esta 
Dirección; dése vista al señor Fiscal de Gobier
no; pase a  la  Dirección G eneral de Obras Pú
blicas de la Provincia,, a  sus efectos; -publí- 
guese este auto en el BOLETIN OFICIAL, agré
guese un ejem plar y archívese el expediente. 
Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, 15 de Abril de 1942.

Y VISTOS: -De conformidad a  lo establecido 
en .el art. 16 del Decreto Reglam entario de 
fecha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  
fs. 5 vta.. por el señor Escribano de .Minas, esta 
Dirección General de Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N.o 826—Letra P, 
del señor Carlos Patrón Uriburu; tómese razó n . 
en los libros correspondientes de esta Dirección; 
dese vista al señor Fiscal de Gobierno; pase a 
la  Dirección General* de Obras Públicas de la 
Provincia, a  sus efectos; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, agréguese un ejem plar 
y archívese el expediente. Notifíquese y repón
gase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
-Ante mír Horacio B. Figueroa.

Salta, 15 de Abril de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo establecido 
en el art. 16 del Decreto Reglam entario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  fs. 
8 vta. por el señor Escribano de Minas, esta Di
rección General de Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N.o 855—letra T, 
de don Hermenegildo Ten; tómese razón en los 
libros correspondientes de esta Dirección;^ dése 
v ista al señor Fiscal de Gobierno; publíquese

este auto en el BOLETIN OFICIAL, agréguese 
u n 'e jem p lar y archívese el expediente. Notifí
quese y repóngale el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 15 de Abril de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo establecido 
en los arts. 16 y 22 del Decreto Reglam entario 
de fecha Setiembre 12 de 1935 y lo informado 
a  fs. 7 vta. por el señor Escribano de- Minas, 
esta Dirección G eneral de Minas resuelve: De- 

,clarar_ caduco el presente expediente N.o 808— 
letra S, de los señores Ramón T. Sánchez y 
Savo Venovich; tómese razón en los ■ libros co
rrespondientes de. esta Dirección; dése vista a l 
señor Fiscal de Gobierno; pase a  la Dirección 
G eneral de Obras Públicas de la  Provincia, a  
sus efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejem plar y archívese el 
expediente. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, • LICITACIONES Y 
REMATES

_ EDICTO DE MINAS. — Expediente 739—C.

La Autoridad Minera de la Provincia, notifica a  
los que sé consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer, en forma y dentro de tér
mino de ley, que, en Setiembre 2.7 de 1940, las 
señoras Carolina Conta de Pérez y M aría M ag
dalena Bedia de Labarta, se presentan solici
tando permiso para explorar o catear m inerales 
de primera y segunda categoría, excluyendo 
petróleo ‘ y similares, en terrenos -sin labrar ni 
cercar, de las fincas San Andrés y Santa Cruz, 
de propiedad del doctor Robustiano Patrón Cos
tas, Orán, departam ento' de esta Provincia, en 
una superficie de 2.000 hectáreqs, las que se  
ubicarán de acuérdo al plano de fs. 1 del ci
tado expediente, como sigue: Se tomará como 
punto de partida, la únión de la  Q uebrada 
Sepulturas con el Río Grande o Santa Cruz* 
desde donde se medirán h acia  el Norte 700 mts.# 
colocándose el mojón 1, de aquí con azimut 
2909 30' se medirán 4.000 mts., para llegar a l 
vértice N. E. del pedimento, colocándose e l 
m ojón.2] de aquí se medirán con azimut 290? 30\ 
3000mts. para llegar al vértice N. O., colocán
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dose el mojón 3, desde este punto con azimut 
200- 30' se medirán 6000 metros, para llegar al 
vértice S. O., colocándose el mojón 4;de aquí 
con azimut 2909 30' y ‘4177 mts. se llegará al 
vértice S. E. colocándose el mojón 5, desde aquí 
con azimut 2009 30' y 1700 mts., se colocará el 
mojón 6, de aquí con azimut 290- 30' y 1177 mts., 
se colocará el mojón 7, de este mojón con azi
mut 200- 30' se medirán 4300 mts., llegándose 
al/.vértice N. E. mojón 2 del pedimento, que- 
dándo cerradas las 2000 hectáreas de superfi
cie de este cateo. Publicación ordenada en el 
diario "Norte".

Lo que' el suscripto Escribano de- Minas hace 
saber, a  sus efectos.

Salta, Abril 15 de 1942.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 6100

EDICTO DE MINAS. — Expediente 813— L.

La Autoridad Minera de la  Provincia, notifica a  
los que se consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer, en forma y dentro del tér
mino de Ley, que en. Abril 14 de 1941, el señor 
Enrique Lona, domiciliado en Balcarce 723 de 
esta  Ciudad, se presenta solicitando permiso p a
ra explorar o catear minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y sim ila
res, en terrenos sin edificar, cultivar ni cercar, 
de la  finca Campo y- Pueblo Colorado, del doc
tor Carlos Serrey,- La Poma, departamento de e s - . 
ta Provincia, en una superficie de 2.000 hec
táreas, las que se ubicarán de acuerdo al cro
quis de fs. 1 dei citado expediente, como, sigue: 
Tomando como punto de partida el Abra Cho
rrillos o sea  P. P. se medirán 7.500 metros y 
160- 23' para llegar al punto A, desde aquí , se 
medirán 3150 metros y 2709 para llegar al pun
to B; desde aquí se medirán 500 metros y 180- 
p ara llegar al punto C que es jeY vértice Ñor - 

Este del carteo, desde aqui se medirán 5.200 m e

tros y- 180- para llegar al punto D, de aquí se- 

m edirán 2.700 metros para encontrar el "punto

E, de éste punto se medirán 5.884 metros y 

298- 30' para encontrar el punto F, de este p,un- 

to se‘ medirán 2.191 metros y 189 50' 50" para 

encontrar el punto G. desde aquí se medirán

3.500 metros y 1189 30' para llegar al punto H' 

desde aquí se medirán 5.000 metros y 28- 30' 

encontrando el punto I, y por último para ce

rrar este pedimento se .medirán 100 metros y 

90-. Ver publicación en diario "La Provincia".

Lo que el suscripto Escribano de Minas hace- 
saber, a  sus efectos.

Salta, Abril 10 de 1942. ^

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 6101o
o

- EDICTO DE MINAS. — Expediente 812—L.

La Autoridad Minera de la  Provincia, notifica a  
los que se consideren con algún derecho, para 

’ que lo hagan valer, en forma y dentro del tér- 
‘ mino de ley, que, en Abril 14 de 1941, el señor 

Enrique Lona, domiciliado en Balcarce 723 de 
esta Ciudad, se ¿presenta solicitando permiso 
para explorar o catear minerales de primera y  
segunda categoría, excluyendo petróleo y simi
lares, en terrenos sin edificar, cultivar ni cercar, 
de la finca Campo y Pueblo Colorado, del doc
tor Carlos Serrey, La Poma, departamento de- 
esta Provincia, en una superficie de 2.000 hec
táreas, las que se- ubicarán de acuerdo al cro
quis de fs. 1 del citado expediente como sigue: 
Tomando como punto de partida el Abra Cho- 
rrilos o sea  P. P: con rumbo de 162- 23' se medi
rán 7.500 metros para llegar al punto A, desde 
aquí se medirán 3.150 metros y. 270- para lle
gar al punto B, de este punto se medirán 4.000' 
metros y 180- para llegar al esquinero Ñor - 
Oeste de este cateo, de aquí se medirán 5.000' 
metros y 90- para llegar al esquinero Nor-Este,. 
de este punto se medirán 4.000 metros y 180? 
para encontrar el esquinero Sud - Este, de este 
punto sé medirán 5.000 metros y 270- para lle
gar al esquinero Sud - Oeste, y por último para 
cerrar .este rectángulo, se medirán 4.000 metros 
y 0- 0'. —Publicación diario "La Provincia".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace- 
saber, a  sus efectos. v

Salta, Abril 10<de 1942.
\

Horacio B. Figueroa-
Escriban^

N.o 6102

EDICTO DE MINAS. Exp. N.o 783-Letra G.—

La Autoridad Minera de la  Provincia, notifica 
a  los que sé consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en ' forma y término 
de ley, que se ha presentado el siguiente es
crito de pedido de mensura, que con sus ano
taciones y proveídos dice así: "Señor Director- 
de Minas; Samuel Gómez Henríquez,- por dere
cho propio, con domicilio especial en el "P laza 
Hotel" de esta ciudad, al señor Director como 
mejor proceda digo: Que dentro de la zona que-
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fuera ' concedida para exploración y ■ cateo en 
el Exp. N.o 513|B|937, sobre terreno sin ^cercar 
ni cultivar de .propiedad de la Suc. de doña 
Cori-na A. ele Campero, ubicados en el Depar
tamento de Santa Victoria (Rodeo de Tuctuca) 
he p#3cticado el descubrimiento de un criade
ro principal y otro secundario de minerales de%
Níquel, cuya verdadera denominación técnica 
— por las .substancias que intervienen er? su 
constitución química— seria Niquelina. Se tra
ta  del descubrimiento de Nuevo mineral en razón 
de no existir mina registrada alguna en un ra
dio de más de diez kilómetros. De acuerdo al 
Art. 132 del Código- cíe Minería solicito cinco 
pertenencias: tres como descubridor de cerro y 
mineral nuevo y dos como descubridor de veta 

/ ,vnueva. La mina así constituida se llam ará LA 
NIQUELINA. Y su ubicación será de acuerdo al 
croquis que se acom paña y las distancias y 
rumbos siguientes: Tomando como P. P. el C e
rro Bayo,, sobre el límite con la  Provincia de 
Jujuy, con rumbo verdadero . S. O. y siguiendo 
la  línea de dicho límite, se medirán mil qui
nientos metros hasta encontrar el punto A (es
quinero N. O.) del cateo Exp. 513 |B|937 desde 
donde se trazará una recta de tres* mil ocho
cientos metros con rumbo S. E. y ángulo de 
ciento treinta y. tres grados con treinta y_ un 
minuto para colocarse allí, el mojón B. Desde 
este punto con rumbo N. E. y ángulo de vein
te y dos grados y cincuenta y tres minutos, se 
medirán m il. trescientos metros, ubicándose allí 
e l  p u n t o  C!  . s o b r e  e s t a  l í  n e a  B*— 
C y  comenzando desde B . se ubicarán tres 
pertenencias a  la derecha, con noventa grados, 
de doscientos por trescientos metros. Y a  con
tinuación sobre la  misma línea, se ubicarán las 
otras dos pertenencias de. doscientos por tres
cientos en la  forma que ilustra el croquis ad
junto.  ̂ Quedando así delimitado el perímetro de 
la  concesión que solicito. He marcado en el 
plano los puntos donde se encuentra practicada 
la  labor legal y lugares de extracción de las

• muestras que también acompaño. El domicilio 
de la dueña denunciada de los terrenos, se 
encuentra en la calle Mitr ê N.o 356 de esta ciu
dad. Previo registro de la  presente m anifesta
ción, solicito su publicación conforme al art. 
119 id. Proveer de conformidad será justicia. 
S. Gómez Henríquez. Recibido en mi oficina 
hoy 'siete de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno, siendo las diez horas,' doy fe, — Horacio 
B. Figueroa. Señor Director de Minas: Mariano 
Buitrago, por la  representación acreditada e n 'e l 
Exp. N.o-783-G, donde tramito la  concesión de 
la  mina "La Niquelina"; al señor Director digo: 
Que habiendo cumplido con los requisitos- li
jados por el Código de M inería (art. 231 y si
guientes) vengo a  pedir, que se proceda a  la  

mensura y amojonamiento de las cinco perte-

. nencias que constituyen la  mina "La Niquelina'' 
solicitada. Los requisitos del Art. 232 están cum- 

. piídos en el escrito y plano de fs. 1 y 7 que 
doy por reproducido a  lo pertinente. Correspon
de la publicación de edictos en el Boletín Ofi
cial y un diario de la  localidad'proponiendo al 
diario "Nueva Epoca" por ser módico en sus 
tarifas.- Y previa designación de un perito, agri
mensor, se practique la mensura y am ojona
miento en la fprma solicitada. Proveer de con
formidad será 'justicia. —M ariano Buitrago— . 
Recibido en mi oficina hoy diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos, siendo las diez 
horas. Conste — Figueroa— Salta, 14 de marzo

- .de 1942. Y Vistos: El escrito que antecede -  
fs. 30 de este expediente N.o 783-letra JG, de ■ 
solicitud de mensura y amojonamiento de la

* presente mina denominada "La Niquelina", con 
cinco (5) pertenencias y una superficie de 30 
hectáreas, para explotación' de niquelina, y , . de 
conformidad a  lo dispuesto en el art. 231 del 
Código de Minería, -publíquese el escrito de 
fs. 7 con sus anotaciones y proveídos y el que 

' se provée' fs. 30, también, con su s . anotaciones 
y proveídos en el diario "Nueva Epoca", .en 
forma y término establecido en *el art. 119 de 
dicho Código y por una vez en el Boletín Ofi
cial, todo a  costa de los’ interesados. Coloqúe
se aviso de citación en el portal de la oficina 
■de la Escribanía de Minas, notifíquese a  los 
concesionarios de minas y cáteos colindantes, 
si los hubiere, a  la  propietaria del suelo y al 
señor Fiscal de Gobierno, en su despacho. En - 
cuanto al nombramiento de perito, resérvese ■ 
hasta su oportunidad (art. 236 del Código de 
Minería). Notifíquese y .repóngase el papel — 
Luis Víctor Outes— Ante mí: Horacio B. Figue-" 
roa". • Lo que -el suscrito Escribanp de M inas, 
hace saber a  sus efectos. •

Salta, A bril 10 de 1942.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 6103

El Señor Juez de. la. Instancia y la. Nomina-

ción Civil cita y ^mplaza a  herederos y' acree
dores de Napoleón Segundo Salas y M aría Be
lla  Lanoza. Salta, Abril 2 0 -de 1942. Gilberto 
Méndez, Escribano Secretario.

N.o 6-104

SENTENCIA DE REMATE. Notificación — £ n

el expediente "Embargo Preventivo Banco Pro
vincial de Salta  vs. Néstor Luis' Golpe", el 
Juzgado de Comercio, Secretaría Arias, ha dic
tado con fecha Noviembre 26 de 1941, una sen
tencia, cuya parte dispositiva es como- sigue:
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"...R E SU E L V O : Llevar esta ejecución adelante 
hasta hacerse trance y rem ate de lo em barga
do al deudor; con costas, (Art. 468 del Cód. de 
Proc. C. ŷ C.) Y no habiéndose notificado a l, 
demandado en persona ninguna providencia 
hágasele conocer la  pres-ente sentencia por 
edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios "El Intransigente" ■ y "La Provincia" 
y por una vez en el Boletín Oficial. Cópiese y 
notifíquese. N. CORNEJO ISASMENDI".

Lo que 'el suscrito Secretario hace saber.

Salta, Abril 15 de 1942.

Ricardo R. Arias
Escribano Secretario 

' < ' ■. N.o 6105

EDICTO i

Por ante el Juzgado Civil a  cargo del Dr. Car- 

<* los Cornejo Costas, se ha presentado Doña 
Cármen G arcía Ramírez de Puló promoviendo 
jui’cio de posesión trei'ntenaria del inmueble ubi
cado en esta ciudad calle Pueyrredón N.o 4-1 
al 43, comprendida dentro de los siguientes lí
mites: Norte, propiedad de Tom asa y C atalina 
Laguna; Sud, con W àshington Correa; Este, calle 
Pueyrredón; y Oeste, propiedad de Florinda Al- 
varez de Alvarez. En consecuencia se cita por 
treinta" días a  todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble,, com parezcan a  ha
cer valer sus derechos. Gilberto Méndez, Secreta

rio. — Salta/ Febrero 27 de 1942.
N.o 6106'

JUDICIAL 

Por ERNESTO CAMPIL0Ntí*0

Por disposición del Juez en lo Civil' de 2a. 

Nominación y como perteneciente al juicio "O r
dinario — División en condominio —  seguido ¡ 
por Aurelia Mendez vs. Oscar R a ú l. Mendez y 
otros", el día 27 de Abril de 1942, ' a  horas 11, 
en el local Caseros N.o 645, 'venderé en pú
b lica  subasta la  casa  calle 20 de Febrero Nos 
308 al 314 y Güerries Nos. 756 al 762, sobre la  
b ase  de ($ 13.333.33“), m|n. colindación: Norte, 
sucesión de. Rosa Castillo y'Eduardo Arias, an 
tes de Clara Uriburu de Dávalos; Este, herede-  ̂
ros San  Román; Sud, calle Güemes, Domingo 
]y Saravia, antes de Loreto Zapana; y Oeste, 
con Domingo J. Saravia, calle 20 de Febrero y 
sucesión de Rosa Castillo. Con superficie total 
de 666 metros 40 centímetros, cuadrados.

En el acto del rem ate el comprador oblará el~ 
10 % de su importe. Comisión de arancel a  car
go del comprador.

La b ase  es Ljs  dos terceras partes d e'su  tasa
ción. fiscal.” '

N.o 6107

Edicto — Justo Aguilar Zapata, Juez de Ter
cera Nominación, cita y emplaza por treinta- 
días ' a  herederos y acreedores de don Jaime- 
Cardona. Salta, 21 de Abril de 1942.

Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano Secretario

N.o 6709'

Por ARTURO SALVATIERRA 

' JUDICIAL

Por disposición señor Juez de Comercio, y  
correspondiente, a  los autos "Ejecutivo (hipote
cario) Banco Provincial de Salta  vs. Constan
tino M andaza" el 28 Abril 1942, horas 11, en 
calle España 639, venderé al contado, con. 
BASE de $ 1.120 un lote terreno en esta ciu
dad, calle Juramento, entre España y Caseros, 
señalado con N.o 5, extensión, siete metros, 
diez centímetros de frente, por cuarenta y cinco- 
metros ochenta centímetros de fondo; límites: 

xN orte, lo te , 4, que es o fué de Eugenio Vega, 
y lotes 19 y 20; Sud, lote 6; Este, lote 21; Oeste, 
calle Juramento.

N.o 6110

' Por ERNESTO CAMPILONGCT"* 

^  JUDICIAL

Por disposición del Juez en lo Civil de. Pri
mera Nominación y como correspondiente al 
juicio "Ejecutivo" seguido por Manuel Medina,, 
contra A nacleta Salto de Figueroa e hijos m e
nores, el* día 27 de Abril de 1942, a  -horas 17 
en el local calle Caser.os N.o 645, v end eré . en 
pública subasta dos fracciones de la  fin^a 
"Campo Alegre", cad a fracción tiene una ex
tensión , de 1335 hectáreas con 3000 metros: 
cuadrados. La finca Campo Alegre está ubi
cad a en el partido de San Simón Primera S ec
ción del, departamento de Anta en esta provin
c ia  y forman parte de las 4|33 avas partes in
divisas que tenía su padre don Cirilo Apolinar 
Figueroa en la m encionada finca y les corres
ponde por herencia a  los menores Paulina y 
Raúl Benigno Figueroa Salto. Base de Venta: 
($ 6676.50| 100) que equivale a  las dos terce
ras partes de su~ tas.ación pericial reba jad a en 
un 25 %. Límites Generales: Norte, c.o.n el ría
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Dorado; Sud, con terrenos fiscales; Este, con 
propiedad de Soler y herederos de Gregorio Es- 
c a ja d illa  y Oeste con propiedad de Juan F. Cor-, 
nejo. El comprador oblará el 20 % de su im
porte a  cuenta de preció.

. ■ N.o 6111

VENTA DE NEGOCIO — En cumplimiento de

"les 11.867, se hace saber que don Tomás Juan 
"Lena, domiciliado en la  calle Florida N.o 463 
ha convenido la  venta .de su ca sa  de negocio 
en los ramos de talabartería, zapatería y plate- 
'ría, establecida en . esta ciudad en la  calle 
Ituzaingó N.o 241-251, a  favor del señor Germán 
'Labroussans, domiciliado en la  calle Ituzain- 
go N.o 241 de esta ciudad. La venta se lleva
rá  a  efecto con intervención del escribano don 
Arturo Peñalva, domiciliado en esta ciudad en 
l a  calle Balcarce N.o 376.

N.o 6112

EDICTO DE MINAS. Expediente 597,-letra P.

M ina "SAN CARLOS". La Autoridad Minera de 
la  Provincia notifica a  todos los que se consi
deren con algún derecho para que le hagan 
valer en forma y dentro del término de ley 
que se ha presentado el siguiente escrito de 
solicitud de mensura que con sus anotaciones y 
proveídos dice así: "Señor Director General de 
Minas. S|D. — Lídoro Almada Leal, abogado, 
domiciliado en Leguizamón 581, por Carlos Pa
trón Uriburu en la mina San Carlos, exp. N.o 
597-P a  US., digo: Habiéndose cumplido - con los 
trabajos de exploración dentro de la  zòna de 
300 hectáreas provisoriamente asignada para 
tal fin, vengo a solicitar la  mensura de una 
pertenencia que me corresponde o sea  de 100 
'hectáreas y que se ubicarán en la  siguiente 
forma: Del punto de descubrimiento, o *sean
5.500 metros al Este del Morro Colorado, se 
medirán 2.000 metros h acia  el Este, 1.Ü00 me
tros- hacia  el Norte, 500 metlós hacia e  ̂ Oeste, 
l i l i l í  metros h acia  el Sud ,y 1 .,500 hacia  el 
Oeste, volviéndose así al punto de p artid a . y 
•encerrándose''un polífono irregular de 100 hec^. 
táreas de superficie.- Por el Sur -tendrá- como 
lindero la  mina San Roque, cuyo titular é s ' mi 
mandante, por lo dem ásy lados colinda con due
ños' desconocidos.'Parer perito ¡pido' sea  designa
do él Inspector; Auxiliar Don Jorge dé 1 Báncarel, 
quien es ya, por trabajos anteriores, conocedor 
de;-;la zona;; para las publicaciones, él diario LA 
PROVINCIA. - Por lo tanto pido a  US. -se sirva 
prbVeer fò que corresponda. Será justicia, por 
Carlos Patrón Uriburur."Dr7 Lídoro Almada Leal. 
Recibido en mi domicilio particular hoy veinte 
y ocho de octubre de mil novecientos .cuarenta

y vuno, siendo horas veinte y tres. Conste — Fi- 
gueroa— Salta, 30 de Octubre de 1941. Por 
presentado, por parte y por domicilio el cons
tituido. De conformidad a  lo dispuesto en el 
art. 82 del Código de Minería, téngase por pre
sentado el escrito de pedido de mensura de la  
presente mina denominada "San  Carlos*, de una 
pertenencia y una superficie de J0 0  hectáreas, 
para explotación de bórax ŷ  publíquese el ci
tado escrito de fs. 27, con sus anotaciones y  
proveídos en el diario "La Provincia" en forma 
y término establecido en él art. 119 del Código 
d e .M in e ría ‘y por una vez en el Boletín Oficial. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de lá  
Oficina de la  Escribanía de Minas. Referente 
a  la designación del perito, se proveerá opor
tunamente. Dése vista al señor Fiscal de Go
bierno en su despacho. Notifíquese y repóngase 
el papel. Luis Víctor Outes. Ante mí: Horacio, 
B. Figueroa. Escribanía de Minas. En cuatro de 
noviembre de 1941 corrí la  vista ordenada al 
señor Fiscal de-G obierno y firma Víctor Cor
nejo Arias. — T. de la Zerda. -
- Lo que el suscrito Escribano' de Minas hace 
saber a  sus :efectos.

'S a lta , Febrero 10 de 1942.

Horacio B. Figueroa  
Escribano

; N.o 61.13

EDICTO DE MINAS. Expediente 596-letra P.

MINA "ARCTURUS". La Autoridad Minera de la  
Provincia notifica a  todos los que se conside
ren con algún derecho para que lo hagan va
ler en forma y dentro de término de ley que 
se ha presentado el siguiente escrito de soli
citud de mensura que con sus anotaciones Y 

proveídos dice así: Lídoro Almada Leal, domi
ciliado en Leguizamón 581 por Carlos Patrón 
Uriburu en la mina Arcturus, exp. 596-P. a  US. 
digo: Habiéndose cumplido con los trabajos de 
exploración dentro de la zona de 300 has. pro- 
visoriamenté asignad a para tal fin, vengo a  
solicitar la mensura de dos pertenencias que 
me corresponden o sea  200 has. De la  punta 
am ojonada del Morro Colorado se medirán' 
1500 hacia  el Éste y ' 500 hacia  el Norte p ara  
obtener el vértice Suroeste de un cuadrángu
lo rectangular de 1300 metros Oeste a  Este por 
1538.50 metros Sur a  Norte, que constituye las! 
200 ’ hectáreas correspondientes 'a las' dos "per
tenencias y que encierran el punto de extrac
ción de la  muestra original. ' La mina así cons
tituida colinda cón su lado: Esté con la' mina: 
Áhtarés, de la  cual es titular mi mandante.' PcaP 
los demas la d o s ' calinda con dueños descono
cidos. Para perito pido sea  designado el Ins^ 
pector Auxiliar Don Jorge de Bancarel quien e s
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ya, por' trabajos anteriores, conocedor de la 
zona; para las publicaciones, el diario LA PRO
VINCIA. ^Será justicia, por Carlos Patrón Uri- 
buru. Doctor Lídoro Almada Leal. Recibido en 
mi domicilio particular hoy veinte y o ch o , de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y uno, 
siendo horas ,veinte y tres. Conste. Ficjueroa. 
Salta, 30 de Octubre de 1941. Por presentado, 
por parte y por domicilio el constituido. De 
conformidad a  lo dispuesto en el art. 82 del 
Código de Minería, téngase por presentado el 
escrito de pedido de mensura de la presente 
mina denominada "Arcturus", de dos pertenen
cias y una superficie de 200 hectáreas, para  
explotación de bórax y publíquese el citado 
escrito de fs. 33, con sus anotaciones y proveí
dos en el diario "La Provincia'', en forma .y 
término establecido en el art. 119 del Código 
de minería y por una vez en el Boletín Oficial. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la  
Oficina de la Escribanía de Minas. Referente 
a  la designación del perito, se proveerá opor
tunamente. Dése vista al señor Fiscal de Go
bierno, en su despacho. Notifíquese y repón
gase el papel. Luis.Víctor Outes. Ante mí: Ho
racio B. Figueroa. Escribano de. Minas. En 
cuatro de noviembre de 1941 corri • la vista or
denada al señor Fiscal de Gobierno y firma. 
Víctor Cornejo Arias. — T. de la Zerda.

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace  
saber a' sus efectos.

Salta, Febrero 10 de 1942.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 6114'

EDICTO DE MÍNAS. Exp. . 598-letrq P. Mina

ALDEBARAN. La autoridad Minera de la Pro
vincia notifica a  todos los que se consideren 
con algún derecho . para que*,lo hagan valer 
en forma y dentro de término de ley que se 
ha presentado el siguiente escrito de solicitud" 
de mensura que con sus anotaciones y proveí
dos dice así: "Señor Director General de Mi

nas. S¡D. Lídoro Almada Leal, abogado, domi
ciliado en Leguizamón 581, por Carlos Patrón 
Uriburu en la mina ALDEBARAN, e x p . 598-P. a  
US. digo> Habiéndose cumplido con los traba-, 
jos, de exploración dentro de la zona proviso
riamente asign ad a' de 300 hectáreas, vengo a  
solicitar se sirva ordenar la mensura de una 
pertenencia ,o sean 100 hectáreas dentro de los 
300. has. previamente^ nombradas. La mensura 
-debe- efectuarse en la forma siguiente: Salien
do de la punta amojonada del Morro Colorado, 
se medirán 200 metros hacia el Este, 30 hacia  
el Sud, 500 hacia el Este, 1.420 hacia el -Sud, 
700 metros hacia el Oeste y 1450 hacia el

Norte volviéndose así al punto de partida y  
cerrándose un polígono irregular de 100 hectá
reas. El punto de extracción de la muestra ori
ginal -se encuentra dentro de esta área. EL 

^perito que se designara para la ejecución de- 
la mensura debe quedar autorizado de exten
der la mensura hasta êl -límite Sur del cateo^
554 P, donde la mina Aldebaran colindará com• \  
la mina Alpherat, quitándose en este caso lar
porción que $e agrega, d e ’ la parte Oeste de- 
la mina. Como- peritò pido sea designado el. 
Inspector Auxiliar de Minas Jorge, Bancarei 
quien es ya, por trabajos anteriores, conocedor- 
de la zona. Por lo tanto pido al señor Director 
General se sirva ordenar las anotaciones y pú- 
blicaciones correspondientes. Otro si digo: Lar 
mina Aldeberan colindará en su parte Sur de* 
la mina Alpherat, -y  en parte Este con la mina: 
Antares, ambas solicitadas por mi mandante. 
En las demás partes colinda con terrenos de
dueños desconocidos. Será justicia. Por Carlos  
Patrón Uriburu. Lidoro Almada Leal. -Recibido e n  
mi domicilie» particular hoy veinte y ocho de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y uno, siendo^ 
las horas veinte y tres. Conste. — Figueroa. —  
Salta, octubre -30 de 1941. —Por presentado, por 
parte y p©r domicilio el constituido. —De con- , 
formidad a  lo dispuesto en el art. 82 del Có
digo de Minería, - téngase por presentado el es
crito de mensuia de la predente'mina denomi
nada "Aldebarán", de una pertenencia y uncr 
superficie de 100 hectáreas, para la explotación 
de bórax y publíquese el citado escrito de fs_ 

27, con sus anotaciones y proveídos en el diario 

"La Provincia", en forma y término establecido^ 

en el art. 119 del Código de Minería y por uncr 

sola vez en el BOLETIN OFICIAL. —Coloqúese 

aviso de citación -en el portal de la Oficina d e  

la " Escribanía de Minas'. —Referente, a  la d e-'%
signación del perito se proveerá oportunamente.. 

Al "otro si digo", téngase presente. —Dese vis

ta al señor Fiscal de Gobierno, en su despa

cho. Notifíquese y repóngase el- papel. —Luis-. 

Víctor Outes. — Ante mí:- Horacio B. Figueroa.. 

Escribano de-Minas. —En cuatro de noviembre de-

1941 corrí la vista ordenada al señor Fiscal d e-* 

Gobierno y firma. — Víctor Cornejo Arias — T. de- 

la Zerda. .

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace  
saber a  sus efectos. — Salta, febrero 10 de 1942.,

Horacio B. Figuerocr
: Escribano

" ' , ' . ; * . N.o 6115.
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. POR RICARDO DIAZ CORNEJO

' REMATE DE BOSQUE FISCAL

El arrendamiento para explotar por el término 
de dos años, el bosque existente en el lote Fiscal 
N.o 57 del Departamento de Orán, de acuerdo 

a la Ley N.o 2882 y decreto reglamentario de 
la misma

De conformidad con lo dispuesto por el gobier
no de la provincia, según decreto N.o 5882 de 
fecha abril 8 de 1942, dictado en el expediente 
del. Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento N .o‘931 — letra B — Año 1942, inicia
do por el señor Luis Bello, el día 30 de mayo de
1942 a  horas 11, en mi escritorio calle Déán Fu
nes N.o 326," rem ataré en pública subasta, el 
arrendamiento por el término de dos años, para 
explotar el bosque existente . en el lote fiscal 
N.o 57 del Departamento de Orán, el cual, se 
gún informe de la Dirección General de Obras 
Pública, tiene una superficie de 4.737.50 hec
táreas . ’

Base de arriendo: $ 2.000 m|n.

Condiciones de Venta: El adquirente deberá 
respetar los terrenos ocupados con viviendas y 
sembradíos de arrendatarios de la provincia que 
en la actualidad se encuentren en el lote o que 
hubieren en lo sucesivo.

El precio del. arrendamiento deberá abonarse 
■en la Tesorería General de la  Provincia, en 
seis cuotas iguales, pagaderas por semestres 
adelantados, a  partir de la fecha del decreto 
que apruebe el remate.. El pago de la  primera 
cuota, deberá efectuarse dentro de los primeros 
cinco días de dictado.el decreto aprobatorio del 
remate y e l ’ pago de las cuotas .restantes, de  ̂
berá efectuarse 'dentro de los primeros cinco 
días en .q u e empiece cada semestre, En defecto 
del pago a  efectuarse dentro de los plazos es
tablecidos el. Peder Ejecutivo declarará rescin
dido el arrendamiento y el comprador perderá 
todo derecho a* las .cuotas ya abonadas, debien-

O
do cesar la  explotación del bosque, desalo jan

do el campo dentro de los tres días de la fecha 

'del decreto de rescisión y perdiendo a  favor 

de la  (Provincia la  suma correspondiente a  la 

garantía. El arrendamiento será por el término 

de dos. años a  contar desde la  fecha en que la 

Dirección General de Obras Públicas apruebe 

el trazado de las picadas limítrofes, las que se

rán trazadas, a  costa del arrendatario y dentro
*  j . . ;

del término improrrogable de cuarenta y cinco 

días de firmada la escrituración del contrato, 

debiendo adem ás hacer entrega de inmediato,

al ser requerido, el importe necesario para 
que la- Dirección de Obras Públicas pueda ve
rificar el trazado de las picadas limítrofes. Ven
cido el término de dos años de duración del 
arrendamiento, deberá el arendatario cesar la  
explotación y desalojar el campo, quedando 
las mejoras que hubiere introducido en b ene
ficio, de la provincia.

En el acto del remate, el arrendatario ofre
cerá garantía por la mitad del precio en que 
se haya .adjudicado^el arrendamiento del lote, 
garantía que será a  satisfacción del Poder E je 
cutivo-y abonará la  com isión.del 5 o|o del va
lor d e l ' remate en concepto de honorarios del 
Martiliero. -

Por más datos, a  mi escritorio calle Deán Funes 
N.o 326 —Teléfono N.o 2383.'

\
Ricardo Díaz Cornejo

Martiliero Público 
. ’ • N .o 6116

EDICTO: Por disposición del Sr. Juez- Dr. Justo

Aguilar Zapata, llám ase durante treinta días a  

acreedores y herederos de Kusiel Pomeranitz. 

Salta, Abril 15 de 1942.

Oscar M. Araoz Alemán
Escribano - Secretario 

N.o 6117

El Señor Juez“'de Prim era-Instancia, Primera

Nominación Civil,, cita y emplaza a  herederos 

y acreedores- de M aría López--de Arancibiá. 

Salta, Abril 23 de 1942. *■ ' • •//.

'Gilberto Méndez — Escribano -Secretario.
• ' ‘ N.o 6118

\ ' " . .

SUCESORIO: Juez Civil Segunda Nominación

cita y emplaza por treinta días a  los que con- ‘ 

sidér.anse con d erech o -a . bienes de „MARIA 

CIRAMI DE FRANZOÑI como herederos o acree

dores, para que hagan valerlos. '—M arzo-16 dé

1942. Julio Zambrano. — Secretario. - r' 1

■ • ■ ■ ■  n.o 6119 

----- *
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CONTADURIA GENERAL
RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DESDE EL l.o AL 31

DE MARZO DE 1942.

—------  INGRESOS ------- -- "

A ' Saldo del mes de Febrero de 
,,D. Gral. de Rentas

1942

Rentas G enerales 1941 $ 16.740.33
Renta atrasada. * ,, $ 5.949.21
Rentas Generales 1942 $ 188.165.72
Ley 380 - Pavimento „ $ 1.197,09

„ „ Intereses „ $ 114.35
Multas „ 69.26

„ „ 1 %o $ 2.-479.26
„ 65  ̂ $ - 17.210.78*
„ 388 $ 13.605.— $ 245.531.— .

„ 527 - Coca „
Mié;

$ 9 .068.19
,, 380 - Meossi ¡, $ 10.306.51

73 Cuotas » $ 265.—
" Doc. por Ejec. de Apremio 1942' $ 180.—

"  Cálculo de Recursos 1942
I. I. N. Unif. Ley 12139 Art. 3.0 $ 24.547,84
.......................  ......................... 7 .o ’ $ 18.246.56
.............. ............................................ 11.0 *  $ 126.728.46
Remate Arriendo Bosq. Fiscales $ 2.500.02
D. Gral de Vialidad - Ret. Fondos amort.
Ley 291. $ 23.312.53
Subvención Nacional ' $■ 12,000.—

Eventuales * * $ • 105.45

Boletín Oficial ’ $ 286.37 $ 207.727.23

%t Banco Provincial de Salta
Rentas G enerales • $ 289.221.37

Depósitos en G arantía $ 280.35 "

Serv. Emp. Ley 441 Vialidad $ 3.944.58
Servicio Emp. Ley 291 Vialidad $ 18.838.42 -
Reserva Mat. C . Penitenciaría $ 14.598.19

F. E . R. L. V. 9 --T7' ■ $ 8.083.09
A Sueldos Art. 9 Ley 628 $ 1.720 .— $ 336.686.—

s V

11 Banco de la Nación Arg. Salta
Rentas G enerales $ 112.992.88

” Banco de la Nación Arg. Bs. As.
Ret. Servicio Ley 441 $ 8 .3 8 5 .—

"  Decretos 1942 $ 299.—
"  Presupuesto Gral de Gastos 1942 Dev. $ 4 7 .—
"  Presupuesto Gral. de Gastos 1941 Dev. $ 10.—
** Embargos O/Judicial 1.660.50

"  Standard Gil Co. y sus represent. $ 169.030.—

Sueldos Art. 9 Ley 628 $ 2.Ó00.—
"  Obligaciones a  Cobrar . 5.891.18
” Obligaciones a Cobrar Ley 604 $ 696.67
"  Deudores por Ejec. de Apremio $ 219.—

6 .9 9 4 .9 a
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Gastos de Protesto $ 4 1 .—
Reserva Mat. C. Penitenciaría $ ~ 6 .5 3 Í.6 2
Reserva Maq. C . Penitenciaría 174.31

"  R. L. V. 9 $ 4.267.03
"  Consejo Gral de Educación Serv. Empr. ? % 12.275.30
™ Impuestos a  los Réditos % 360.82

Ley 582 C asas Baratas
- ' ? 2 .0 3 0 .—

Depósitos en G arantía \ . ¡L 10.301.50
Depósitos en Suspenso % 2.379.21
D. Gral. de Vialidad - Servicio Em-
prestito Ley 441 $ 4.892.48
Intereses Títulos Ley 441 $ 228.55
Caja Jub. y Pensiones Ley 207 Art% 4.o , ' .
Inciso l.o  $ 5.702.60

„ 3.o ler. mes $ 317.50
„ 3.o 25 % $ 10.— .

. 4.o ‘ . $ 10 .—
„ 5.o $ ',111.22 $' 6 .151.32 $ 1 .160 .628 .30 '

$ 1.167. .623, 2 a

EGRESOS

;Por Deuda Liqüidada
Ejercicio 1935 $ , 4 9 .—

1938 . > $ 415.—
Ejercicio 1940 $ 10.146.86

/ ; 1941- ' $ 61.6.13.07
„ .1942 . * $  275.045.86 $ 347;269!7:9.

. . • . .. „ ------------
D. Gral. de Vialidad

Fondos Vialidad * $ 43.382.46

"  D. Gral de Vialidad Ley 380,
Art. 13 A $ 2.479.26

„ „ C $ . 2.081.30
„ „ E ' 1 $ . 1.197.09 .

„ D ; $ 2 .184.26
„ 20 $ 114.35
„ 21 . '  ^  « $ 69:26 ^

Ley 388 $' 2 .5 7 6 .—
"  Descuentos Ley 395 $ 3 .907.89
"  D. P. de Sanidad - Ley 527 $ 9 .068 .19
"  D. General de Vialidad Ley 380 Meossi $ 10.306.51
"  Obligaciones a  Cobrar , /  ̂ $ 3 .671.96
"  Obligaciones a Cobrar Ley 604 $ 546.67

'** Banco Provincial de Salta , >

Rentas G enerales ' * ; $ 387.117.77
Depósitos en G aran tía - $ 10.301.50
Reserva Mat. C . Penitenciaría $ 6 .900.96
Reserva Maq. C. Penitenciaría — .......  ........  $ ' ' 174.31 ~ , -  '■■■•■
Formación Pueblos Ley 73 $ - 2 6 5 .— . ,
F. E. R. L. V . 9 $ '4 .2 6 7 .0 3
Ley 582 C asas Baratas, $ 2 .0 3 0 .—
Sueldos Art. 9 Ley 628 $ 2 ,0 0 0 .— ^
Servicio Em. Ley 291 Vialidad . y $ 23.312.53 .

Por Serv. Emp. Ley 441 Vialidad . . r $ ' 4 .892.48 $ , 441.261.58
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A Depósitos en Suspenso $ 5.287.43  
Banco de la Nación Arg. Bs. As.

Por Ret. Serv. Ley 441 O. P. P. y M. . $ 77.470.59
„ „ 292 T. Bonos / ' $ 4 .552.32  

Banco de la Nación Arg. Salta
Rentas Generales ' $ 95.891.20 ' *
Embargos O/Judicial $ .  3r268.24 ■
Consejo General de Educación $ 76.986.03
D. P. de Sanidad Ley 96 . $ 2 .666 .97 »
Impuesto a  los Réditos ¡ÜT 408.72 '
Librería San Martín Ent. Provisorias $ 6 .0 0 0 .—
Empréstito Ley 441 a Reintegrar ,r $ 6. 126.30 
C aja de lub. y Pensiones Ley 207 Art. 4o.
Inciso l.o ' $ - 12.808.93 ,

„ 3.o 1er. mes . *  $ 1 . 162. —
' „ 3.o 2 5 %  $ 6 .—

„ 4.o $ 165.— ' -
„ 5.o ’ $ 86.22 $ 14.228.15 $ 1. 163.002. 5 £

Saldo: ^

Existente en. C aja que pasa al mes de
Abril 1942 $ 4 .6 2 0 .6 3

$ 1.167.623.20*

Salta, Abril 2 de 1942 . • *
V* B? -

RAFAEL DEL GARLO MANUEL L. ALBEZA
Contador General Tesorero General

Exp. N.o 2641—Letra C] 1942. ^

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO ,

DESPACHO, Marzo 26 de 1942.

Apruébase el presente resumen del movimiento, que ha tenido Tesorería G eneral.de la Pro
vincia durante el mes de marzo de 1942. Publíquese por' el término de OCHO DIAS en dos-, 
diarios locales y por una sola vez_en el BOLETIN OFICIAL y archívese.

' EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda O. Públicas y Fomento*

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras
 ̂ . Sub - Secretario de H acienda O. P. y Fomento*

fe' •' 1 9 4  2

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A •


